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CONVENIO: PM-E023-2022-2-S0N0RA 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E023 u ATENCIÓN A LA SALUD", EN LO SUCESIVO "EL PROGRAMA", 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "INSABI", REPRESENTADO POR EL 
MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, 
ASISTIDO POR EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
COORDINACIÓN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y REHABILITACIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", 
REPRESENTADO POR EL C. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO, SECRETARIO DE 
HACIENDA, Y POR EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, SECRETARIO DE SALUD 
PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, A 
QUIENES DF. MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL 
TENOR DE LOS ANTECEQ.ENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

A NTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, 

párrafo cuarto, el derecho humano que toda persona t iene en nuestro país a la 
protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades para 

el acceso a los servicios de salud, así como un sistema de salud para el bienestar, con 

el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios 
de' salud para la atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con 

seguridad social. 

2. En términos de lo seña lado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de 

Salud, ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de 

las finalidades del derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de 

la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades, así como la 
prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado 11. Política Social del Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de ju lio de 
2019, al abordarse el tema de salud para toda la población, el Gobierno Federal 

realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratu ita, 
incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes 

clínicos, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los 

principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia 

cultural, trato no discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la 

creación del "INSABI". Q 
4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 e 1 

Diario Oficial de la Federación, que parte de la necesidad de disponer de un siste~ ,~·-
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CONVENIO: PM-E023-2022-2-S0NORA 
único, público, gratuito y equitativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda 

la población a servicios de salud de calidad; establece entre sus objetivos prioritarios, 

garantizar los !¡ervicios públicos de salud a toda la población que no cuente con 
seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como 

exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el Compendio 

Nacional de Insumos para la Salud. 

5. En este contexto, dentro de uEL PROGRAMA" se prevén como objetivos en los que 

tiene intervención · el ulNSABI", los relativos a (i) servicios de atención médica 

dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel de atención 
médica, y (ii) acciones para la prestación de los servicios de atención médica dirigidos 

a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel de atención médica. 

D ECLARACIONES 

l. El "INSABI" declara que: 

1.1. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; lo, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federaly77 bis35de la Ley General de Salud, es un 
Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal sectorizado 
en la Se,cretaria de Salud, cuyo objeto es proveer y garantiza"r la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a 
las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a 
lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud. 

De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, 
t iene entre sus funciones celebrar y proponer convenios y demás 
instrumentos jurídicos de coordinación y colaboración con las instituciones 
de salud públicas, entidades federativas y municipios, para asegurar el 
cumplimiento de su objeto. 

El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, 
cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente 
Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo segundo de la Ley General de Salud 
y 22, fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. ANEXO A · 

Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia 
del Director General de "INSABI", el Arq. Carlos Sánchez Meneses, Titular de 
la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 

Establecimientos de Salud, en virtud de las atribuciones que se le confi~re.n .. Q 
en el artículo Cuadragésimo segundo del Estatuto Orgánico del lnstitut e 
Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del nombrami 
respectivo. ANEXO B. SECRETA, ~ E SA~lJ~. 
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CONVENIO: PM-E023-2022-2°SONORA 

1.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, 
señala como domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, 
colonia Guadalupe lnn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de 
México. C.P. 01020. 

11. "LA ENTIDAD" declara que: 

11.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 40, 42, fracción 1, y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 21 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano 
de Sonora. 

11.2. La Secretaria de Hacienda, es una Dependencia c;le la Administración Pública 
Estatal de conformidad con lo establecido en los artículos 22, fracc ión II y 24 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

11.3. El Mtro. Ornar Francisco del Valle Colosio, Secretario de Hacienda, cuenta con 
las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Colaboración, 
de conformidad con los artículos 9, 11, 12, 15, 22, fracción II y 24 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, así como 5 y 6 fracciones 
XVIII, XXXVIII y LXXXIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda, 
cargo que acredita con copia del nombramiento respectivo. Anexo C. 

11.4. La Secretaria de Salud Pública, es una Dependencia de la Administración 
Publica Estatal, de conformidad con lo establecido en los artículos 22, fracción 
V, y'28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

11.5. Los Servicios de Salud de Sonora es un Organismo Público Descentralizado 
de la Administración Publica Paraestatal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, de conformidad con el artículo 1° de la Ley que Crea los 
Servicios de Salud de Sonora, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Sonora con fecha 10 de marzo de 1997, pertenecientes a la 
Administración Publica Paraestatal, con facultades para convenir y obligarse 
en los términos de lo dispuesto en la ley de su creación; 

11.6. El Dr. José Luis Alomía Zegarra, Secretario de Salud Pública y Presidente 
Ejecut ivo de los Servicios de Salud de Sonora, acredita tener facultades para 
suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conform idad con los 
artículos 9, 11, 12, 15 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, así como 4, fracción 11, 6, fracción 11, 9 fracción I de la Ley No. 269 que 
crea los Servicios de Salud de Sonora, cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento respectivo. Anexos D. 

11.7. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente 
instrumento jurídico son contribuir, en el marco de "EL PROGRAMA", a 
garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de 
servicios de salud correspondientes al primer nivel de atención, dirigidos a las 
personas sin seguridad social, a través de acciones de mantenim\int 
dirig idas a las unidades médicas de "LA ENTIDAD", correspondient 
referido nivel de atención. o 
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11.8. Para los efectos legales relacionados con este Conven io de Colaboración, 
señala como su domicilio el ubicado en Centro de Gobierno, Edificio Sonora, 
Primer Nivel Norte. Blvd. Paseo Rio Sonora y Comonfort, col. Villa de Seris. 
Hermosillo, Sonora. C.P. 83270. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federaf de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federa l, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la min istración 
de los subsidios y transferencias con cargo en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2022; los cuales se ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a "EL PROGRAMA", conforme 
a las estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer 
los compromisos a que se sujetarán "LAS PARTES" para que el "INSABI" transfiera a "LA 
ENTIDAD" recursos presupuestarios federa les con el carácter de subsidios, a efecto de 
que esta última, en el marco de "EL PROGRAMA" y con la ·finalidad de contribuir a 
garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de 
salud correspondientes al primer nivel de atención, dirigidos a las personas sin seguridad 
social, los destine a realizar acciones de mantenimiento dirigidas a las unidades médicas 
de "LA ENTIDAD", en los términos previstos en este instrumento jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos 
presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, 
se rea lizarán de conformidad con lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupu~sto y Responsabilidad 
Hacenda ria, y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SECUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Colaboración, el "INSABI" transferirá a "LA ENTIDAD", en una ministración, recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de 
$20,270,346.20 (Veinte millones doscientos setenta mil trescientos cuarenta y seis 
pesos 20/100 M.N.) conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 
del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán 
transferidos por el "INSABI" a "LA ENTIDAD", dentro del periodo que para tal efecto se 
precisa en el Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artícu lo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de la Secretaría de Hacienda, 
deberá abrir, ·en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para este Convenio de Colaboración, en la inst ituci~
bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimien 
financieros estén debidamente identificados. 
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CONVENIO: PM-!E023-2022-2-SONORA 
Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de la Secretaria 
de Hacienda, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos 
financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, 
a los Servicios de Salud de Sonora, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para 
efectos del presente Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI", a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la 
misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido 
ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de 
esta obligación, el "INSABI" le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la 
Secretaría de Hacienda de "LA ENTIDAD". En caso de advertirse algún incumplimiento a 
lo anterior, el "INSABI" lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la 
Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno estatal, para los efectos 
legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, 
previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Hacienda, abrir 
una cuenta bancaria productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, 
comprobación y cierre presupuestario de los recursos referidos, a fin que éstos y sus 
rendim ientos financieros estén en todo momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros .por parte de la 
Secretaría de Hacienda a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto 
de esta cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que 
de actualizarse dicho supuesto, el "INSABI" podrá solicitar que se reintegren a la 
Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los rendimientos 
financieros generados, obligándose "LA ENTIDAD" a realizar dicho reintegro dentro de 
los quince días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida .para tal efecto. 

La Secretaría de Hacienda y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al "INSABI" la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta 
cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos que se transfieran 
en virtud del presente Convenio de Colaboración, es para el desarrollo de las acciones que 
corresponden a "EL PROGRAMA", de conformidad con los anexos de este instrumento 
jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este 
Convenio de Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, 
ejercicio y comprobación deberán observarse las. disposiciones jurídicas federales 
aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecut\ 
Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operad 
vinculado con el objeto del m ismo, que no esté expresamente considerado en sus anexo 9 
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CONVENIO: PM·E023-2022-2-SONORA 
Los recursos presupuestarios federales que el "INSABI" se compromete a transferir a "LA 
ENTIDAD" en virtud del presente Conven io de Colaboración, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar 
la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, 
"LAS PARTES" convienen en sujetarse a lo siguiente: · 

El "INSABI", por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de 
Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, dentro del marco 
de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implement e 
para tal fin, verificará (i) el cumplimiento del objetivo e indicadores a que se refiere 
la cláusula Cuarta de este Convenio de Colaboración, y (ii) que los recursos 
presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda sean destinados 
únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con sus Anexos 2 y 3, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

11. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el "INSABI" realice 
en los términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en 
modo alguno que éste pueda participar en los procesos de aplicación de los 
mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de intervenir en el procedimiento 
de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que 
formalice la Unidad Ejecutora para cumpl ir con el objeto de este instrumento 
jurídico, así como de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo 
de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

111. 

IV. 

El "INSABI", a través de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y 
Rehabilitación de Establecimientos de Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, y apegándose para ello al apartado B del 
Manual de Comprobación y Supervisión del Programa E023 Atención a la Salud, 
para el ejercicio fiscal 2022, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a 
efecto de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recu rsos federales 
transferidos para la operación y objeto del "PROGRAMA", y el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, incluyendo la 
presentación de los informes que deba rendi r ·"LA ENTIDAD" en los términos 
previstos en el presente instrumento jurídico. Los resultados derivados de las 
visitas de supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que 
proceda conforme a sus atribuciones. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará 
obligada a otorgar al "INSABI", a través de su personal que designe; todas las 
facilidades que resulten necesarias. 

Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en ~a 
fracciones I y 111 de la presente cláusula, "LA ENTIDAD" al rendir los informes 

ejercicio presupuestario, deberá exhibir en medio electrónico la docum.· e.nta. ció. · . . {) 
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escaneada de su original que sustente la correcta aplicación de los recursos a que 
se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

El "INSABI", a t ravés de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y 
Rehabilitación de Establecimientos de Salud, podrá en todo momento verificar en 
coordinación con "LA ENTIDAD" la documentación que permita observar el 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a ·"LA ENTIDAD", 
así como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
que exhiba el original de los documentos que justifiquen y comprueben el 
ejercicio de dichos recursos. 

En caso de presentarse (i) la falta de _comprobación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", así corno de sus 
rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en los términos estipulados en el 
presente Convenio de Colaboración, el "INSABI" podrá solicitar a "LA ENTIDAD" 
su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, "LA ENTIDAD" 
estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales 
siguientes a la fecha en que el "INSABI" se lo requ iera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula 
Segunda del presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores 
que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: los recursos que se transfieran a "LA ENTIDAD" en virtud del presente 
Convenio de Colaboración deberán destinarse a realizar acciones de mantenimiento 
dirigidas a las unidades médicas de "LA ENTIDAD", correspondientes al primer nivel de 
atención, que se detallan en el Anexo 2 de este instrumento jurídico, con la finalidad de 
contribu ir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de 
servicios de salud a las personas sin seguridad social, sujetándose para ello, 
exclusivamente al Catálogo de Conceptos que se incluye en el Anexo 3 de este Convenio 
de Colaboración. 

META: La rehabilitación de la totalidad de las unidades médicas que se prevén en el 
Anexo 2 del presente instrumento jurídico, que permita contribuir a que '"LA ENTIDAD" 
garantice el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de 
salud a las personas sin seguridad social. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los 
indicadores aplicables al presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico serán destinados por "LA ENTIDAD" en forma 
exclusiva a realizar acciones de mantenimiento dirigidas a·las unidades médicas de "LA 
ENTIDAD", correspondientes al primer nivel de atención, que se detallan en el Anexo 2 
de este instrumento jurídico, y conforme al catálogo de conceptos que se prevé en el 
Anexo 3 de este Convenio de Colaboración, con la finalidad de contribuir a garantizar al 
acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del preser\\t 
Convenio de Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artícu lo 175 ~ -
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Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; se 
registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta 
bancaria productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos 
presupuestarios federales objeto del presente instrumento jurídico, exclusivamente en 
las unidades médicas que se contienen en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, 
y conforme al Catálogo de Conceptos que se prevé en el Anexo 3 de este Convenio de 
Colaboración. 

En el Anexo 9 de este instrumento jurídico se contiene la propuesta de fachadas que "LA 
ENTIDAD" podrá utilizar para la ejecución de las acciones de mantenimiento que ejecute 
en cumplimiento de su objeto. 

"LA ENTIDAD" presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los 
recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento 
jurídico, conforme al Anexo 5 de este Convenio de Colaboración. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos 
generen deberá hacerse conforme a las unidades médicas que se señalan en el Anexo 2 
y al catálogo de conceptos que se prevé en el Anexo 3 de este Convenio de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", 
junto con los rendimientos financieros generados o los remanentes de éstos, según 
corresponda, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a "EL INSABI", por conducto 
de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 
Establecimientos de Salud, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. CASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no 
previstas en el Catálogo de Conceptos que se contiene en el Anexo 3 del presente 
instrumento jurídico y exclusivamente respecto de las unidades que se señalan en el 
Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, deberán ser realizados por "LA ENTIDAD" 
con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLICACIONES DE "LA ENTIDAD". Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente Convenio de Colaboración, "LA ENTIDAD" 
se obliga a: 

11. 

Vigilar el estricto cumpl imiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio 
del gasto público federal, obligándose, en ·consecuencia, a dar aviso a las 
instancias competentes, respecto de cualquier anomalía detectada. 

Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que ~ Q 
t:ontrataciones que efectúe en cumplimiento del objeto del presente Convenio 
Colaboración, cumplan con las disposicionesjuridicas aplic.ables. A DE SALU~ '". L 
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111. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera 
que proporcione para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el 
presente instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con motivo 
de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros 
conforme al objetivo, meta e indicadores previstos en el presente instrumento 
jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al "INSABI", a través de la Unidad 
de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos 
de Salud a, en un plazo no mayor a diez no) días hábiles posteriores a la recepción 
de la transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en la 
cláusula Segunda del presente Convenio de Colaboración, los comprobantes que 
acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. 
La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse 
en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al "INSABI", a través de la Unidad 
de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos 
de Salud, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción 
de la ministración realizada por parte de la Secretaría de Hacienda, el 
comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la 
normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos 
para la ejecución del objeto del presente Convenio de Colaboración, en los 
términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabil idad 
Gubernamental. 

VII. Rendir al "INSABI", por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes (i) del 
ejercicio del gasto de manera mensual, a más tardar el día quince (15) de cada 
mes, y (ii) de cierre del ejercicio, dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el 
mismo, conforme a los Anexos 6 y 8 de este Convenio de Colaboración, 
respectivamente. 

VIII. Verificar, a t ravés de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria 
del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de 
Colaboración, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de la 
Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar 
con el archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción 
previstos por las leyes aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones 
especiales para su comprobación. En tal virtud, la Unidad Ejecutora deberá 
remitir al "INSABI", a través de la Unidad de Coordinación Nacional ~ 
Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos· de Salud, el arch1'\) 9 
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electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, 
emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y 
comprobatoria de los recursos federales erogados, será responsabilidad de la 
Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación 
justificatoria y comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de 
Colaboración, obligándose a exhibi rla en cualquier momento que le sea requerida 
por "EL INSABl"y, en su caso, por los órganos fiscalizadores competentes, además 
de proporcionar la información adiciona l que estos últimos lé requieran. 

X. Cance lar, conforme a lo señalado en la fracción 11 del artículo 70 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, la documentaciónjustificatoria y comprobatoria 
de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
Convenio de Colaboración, con la leyenda "Operado con recursos presupuestarios 
federales del programa E023 "Atención a la Salud" del ejercicio fiscal 2022". 

XI. Reportar al "INSABI", a través de_ la Unidad de Coordinación Nacional de 
Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, y dar seguimiento 
mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince ns) 
días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores 
y el resu ltado de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este 
Convenio de Colaboración. 

XIL Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objet ivo, metas 
e indicadores para los que se destinen los recursos presupuestarios federa les 
transferidos. 

XIII, Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y 
documentación que el "INSABI" le solicite en las visitas de supervisión y 
verificación que este último opte por realizar, pa ra observar el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recu rsos federales transferidos con motivo del m ismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de 
control y de fiscalización de "LA ENTIDAD" y entregarles copia del mismo. 

Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de 
Colaboración, así como los conceptos financiados con los recursos federa les 
transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados financier~ 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presen 

;nwum,nto j,<;dko ,n ,16,gano d::;ru,;ón ofidal de "LA ENTIDAD". 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL "INSA.BI". Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el "INSABI" se 
obliga a: 

Transferir a "LA ENTIDAD", con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio de Colaboración, 

.dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

11, Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización 
del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de "LA 
ENTIDAD". 

111. Practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, visitas de supervisión y verificación de acuerdo al programa que 
para tal efecto se establezca. 

IV. Solicitar a la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros treinta {30} días del mes de 
enero del año 2023, la entrega del informe del cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores referidos en la cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este instrumento. 

V, Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos 
y rendimientos financieros generados, con base en los informes que la -Unidad 
Ejec~ ora rinda a través de los formatos establecidos en los Anexos 2, 3, 4, S, 6, 7 
y 8 de este Convenio de Colaboración. 

VI. 

Vil. 

VIII. 

IX. 

Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar 
en términos de lo estipulado en el presente Convenio de Colaboración, a través de 
los formatos establecidos en sus Anexos S, 6 y 8. 

Verificar que "LA ENTIDAD" efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando 
(i) después de radicados a la Secretaría de Hacienda de "LA ENTIDAD", no hayan 
sido ministrados a la Unidad Ej ecutora en el plazo convenido en este instrumento 
jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el "INSABI" lo requiera por 
su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del 
presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos 
dispuestos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y de los Municipios. 

Presentar .el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás 
informes que sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con 
motivo del presente Convenio de Colaboración. 

Dar seguimiento mensual, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avan\ 
en el cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presen 
instrumento jurídico. 
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X. Rea lizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento 

y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 
instrumento sean ministrados a "LA ENTIDAD", de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público 
federal. 

XI, Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento 
jurídico en el Diario Oficial de la Federación. 

XII, Difundir, en la página de Internet del "INSABI", el presente Convenio de 
Colaboración y los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el 
presente instrumento jurídico, en los términos de las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación 
del ejercicio de los recursos presupuestarios federa les transferidos por el "INSABI" a "LA 
ENTIDAD" con mot ivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a "LAS PARTES" 
en los términos estipulados en el mismo y de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución 
del presente Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios 
federales transferidos han sido destinados a fines distintos a los estipulados en este 
instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de manera inmediata de la Auditoría 
Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Secretaría de la 
Contraloría General o equivalente de "LA ENTIDAD" y, en su caso, del ministerio público 
que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAi. Queda expresamente · estipulado por "LAS 
PARTES", que el personal contratado, empleádo o comisionado por cada una de ellas 
para dar cumplimientó al presente instrumento jurídico, guardará relación laboral 
únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena 
responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una 
de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, fr.ente a cualquier reclamación o demanda, que 
su personal pretendiese interponer en su contra, deslindándose desde ahora de 
cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier 
otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO, Para el adecuado 
desarrollo del objeto del presente instrumento, "LAS PARTES" constituyen, en este acto, 
una Comisión de Evaluación y Seguimiento integrada por un representante del "INSABI" 
y uno de "LA ENTIDAD", cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento 
jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con 
interpretación o cumplimiento de este Convenio. 
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c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias 

especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto 
en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden "LAS PARTES". 

El "INSABI" design;i como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al 
Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabil itación de 
Establecimientos de Salud. 

"LA ENTIDAD" designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al 
Secr~tario de Salud y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos 
a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 
2022, sin perjuicio de las acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen 
con posterioridad en los términos convenidos en el mismo y de conformidad con las 
disposiciones j urídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán 
formalizar el convenio modificatorio respectivo. Las modificaciones al Convenio de 
Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA 
ENTIDAD". 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales 
originadas por caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este 
instrumento jurídico, "LAS PARTES" convienen en aplicar las medidas o mecanismos 
que se acuerden a través de la Comisión de Evaluación y Seguimiento señalada en la 
cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que de ser necesarias, 
darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de 
Colaboración podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas 
siguientes: 

Por acuerdo de "LAS PARTES". 

11, Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los 
compromisos que adquiere "EL INSABI". 

111. Por caso fortu ito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá 
rescindirse por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el preserite 
instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, "LAS PARTES" manifiestan qu 
presente Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso 

SFékEc ~klA 
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CONVENIO: PM-E023-2022·2·S0NORA 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de su interpretación o 
cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la Comisión de Evaluación y 
Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, "LAS PARTES" acuerdan someterse a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que 
renuncian expresamente a cualquier fuero que pudiere corresponderles en razón de sus 
domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" 
convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios 
establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así como en las direcciones 
electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. · 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente 
a la otra, con quince ns¡ días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se 
lleve a cabo, de lo contrario se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado 
de Declaraciones del presente instrumento. Para el caso de cambio de dirección 
electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por las "LAS 
PARTES". 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. "LAS PARTES" manifiestan que en la 
celebración del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión 
o vicios que afecten el consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. "LAS PARTES" reconocen como parte integrante del presente 
Convenio de Colaboración los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos 
tendrán la misma fuerza legal que el presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo l . MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE.TRANSFERENCIA 

Anexo 2 CENTROS DE SALUD OBJETO DE A~10YO 

Anexo 3 CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADOS 

Anexo 4 INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Anexo S. REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 6. FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 7. REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Anexo 8. CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 20, 
Anexo 9. PROPUESTAS DE FACHADAS 
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CONVENIO: PM-E023-2022-2-S0N0RA 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas "LAS 
PARTES" de su contenido y alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de 
México, al día 11 del mes de octubre del año 2022. 

S l5ÁNCHEZ MENESES 
/TITU~ R D~ LA UNIDAD DE 

C&enDINACIÓN NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA V REHABILITACIÓN 

DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

Por "LA ENTIDAD" 

~ 
~ 

,- ._ 

C. OMAR FRANCISCO DEL VALLE 
COLOSIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

DR. JOSt LU,I:• MÍA Z~CARRA 
D ALUD PUBLICA V 

ECUTIVO DE LOS 
ALUD DE SON¡ 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO .DE LAS 
UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", CELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, EL 11 DE OCTUBRE 

DE2022. 
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· SALUD INSABI 

ANEX02 

~ Goblemodel 
~ Elladode SOnora 

CONVENIO: PM-E023-2022·2· SONORA 

CENTROS DE SALUD OBJETO DEL APOYO 

12 SRSSA0024S2 
,,,. f-::>-

t SALUD 
.. <o;¡._.,,. 

--~ 

CENTRO DE SALUD URBANO PRIMERO 
HERMOSILLO 

CENTRO DE SALUD RURAL SAN FELIPE DE 
JESÚS 

UN EME CAPA NUEVA V IDA H ERMOSILLO 1 
(SUR) 

U NEM E CAPA NUEVA V IDA HERMOSILLO 11 
(NORTE) 

CENTRO DE SALUD RURAL PUERTO 
LIBERTAD 

CENTRO DE SALUD RURAL SAN IGNACIO D E 
LOYOLA 

CENTRO DE SALUD RURAL FCO. MIGUEL 
CÁRDENAS V. (MASCARE ÑAS) 

INSABI 

U NEME CAPA NUEVA VIDA CAJEME 1 
(NORTE) 

UN EME CAPA NU EVA VIDA CAJEME 11 (SU R) 

CENTRO DE SALUD RURAL TESIA 

CENTRO DE SALUD RURAL BACASACHI 

CENTRO DE SALUD RU RAL EL SAHUARAL 

== 
CALLE CATUREGLY SIN NUMERO COLONIA SANTA ISABEL 
C.P.83130 

CALLE LEANDRO VALLE 711 COLONIA PRIMERO 
HERMOSILLO C.P.83116 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO EJIDO MESA DEL 
SERI C.P.83303 

CALLE 20 SIN NUMERO RANCHERIA PLAN DE AVALA 
C.P.83317 

CALLE MIGUEL HIDALGO SIN N UMERO PUEBLO HUÉPAC 
C.P.84860 

CALLE JUSTO SIERRA SIN NUMERO PUEBLO SAN FE LI PE 
DE J ESÚS C.P.84960 

CALZADA PROGRESO SIN NUMERO COLONIA ADOLFO 
DE LA H UERTA C.P.83295 

CALLE CABO SAN ANTON IO SIN NUMERO COLONIA LA 
FLORESTA C.P.83179 

CALLE COSTERA SIN NUMERO PUEBLO PUERTO 
LIBERTAD C.P.83970 

CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO COLONIA TERRENATE 
C.P.84136 

CALLE LUIS DONA LDO COLOSIO SIN NUMERO PUEBLO 
SAN IGNACIO C.P.84170 

CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO EJIDO FRANCISCO 
MIGUEL CÁRDENAS VALDEZ (MASCAREÑAS) C.P.84103 

17 

481,000.95 

617 ,911.67 

684,292.62 

770,7 72.39 

7 67,268.81 

468,554.52 

1,910,453.20 

1,910,453.20 

547,381.90 

431,215 .23 

,, 783,864.0 5 

$ ( A 439,512.85 ~\ 
[ffl] Goblemo del 
l~ Estadode Sonora 

CONVENIO: PM- E023-2022·2· SONORA 

CALLE CULIACAN 1501 COLONIA SOSTENES VALENZUELA 
MILLER C.P.BS09S 

CALLE DE LOS COND ES 1520 COLONIA REAL D EL NORTE 
C.P.850SO 

CALLE TABASCO SUR 5850 COLONIA RUSSO VOGEL 
C.P.85197 

CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO PUEB LO ROSALES 
C.P.8S238 

NO ESPECIFICADO SIN NUMERO NO ESPECIFICADO 
C.P.BS223 

CALLE JOSE MARIA MORELOS SIN NUMERO COLONIA 
SAH UARAL C.P.8S287 

BOULEVARD RAFAEL J. ALMADA SIN NUMERO COLONIA 
JUÁREZ C.P.BS870 

CALLE O BREGON SIN NUMERO PUEBLO Y AVAROS (ISLA 
LAS VIEJAS) C.P.8S252 

1,8 54,256.93 

$ 
1,910,453.20 

1,910,4 53.20 

922,890.66 

584,721 .19 

57 6 ,423.57 

1,910 ,453.20 

788,012.86 

$ 20,270,346.20 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARCO A LOS RECURSOS DEL PROCRAMA PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", 

~ BRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, EL 11 D CTUBRE 

~ ... 022. 
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SALUD INSA BI ~Goblemodel l;l?J &ladod1Sonora 

CONVENIO: PM-E023-2022·2· SONORA 
ANEX03 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADOS 

: PLANEACI N DEL MANTENIMIENTO 

CAMBIO CE ACABADOS 

1 DEM-001-000 Servicio de mantenimiento a piso de azulejo con espesor de 6 mm Incluye: desmontaje de azu leJoy pegazulejo de - - m'l .- 1.00 - - $----
1 desecho, su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. • 

1 

DEM-002-000 , Servicio ~e mantenimlenºto a piso a loseta con espesor de 6° mm Incluye: desmontaje do loseta y adhesivo ele - m> 1 100 ¡ $ 45]9 

i ::::~:jii~~~ii~lif:~]~j~~~~~~f~:;~;;~_· :: ¡ __ ::-:; - -:: 
1 DEM-005-000 1 Servicio d e m. antenlmlento a aplanado de mezcla en muro, con e.spesor de 2 cm promodio. Incluye: derribo de • m'l. 1. 1.00 $ 47.91 
¡ aplanado de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. ¡ 

1 ::·::~:: :- ~;~;~~~~~~~~i~~~l~~~~~~:~~;~~~~~~;~;;~;~:~~~~~~~;~~~~~~~~~~~~;~~~;;~~;~~e:; -- :: :-· ::::-- .-: ::: • 
'-·---- .lonE:ccsario arasucorrectaejecución. __________ _____ _ ______ 1 _____ _ 

l 
DES-001-000 Servicio de mantenimiento a lavabo. Incluye: desmontaje de lavabo, llaves y cespol de d esecho, retiro fuera del lugar pza. 1 1.00 $ 131..sa" . 

del servicio, limpieza y todo lo nacesario para su correcta ejecución. 1 

,.1, :=: ' ;~~~~!~l~~~J}~l;~i~~~~~i~;~~~~;~ .-: l :: 1 

: ~= 
~~~~ 1 

i DES-005-000 Serv1c10 de mantenimiento a insta lación eléctrica Incluye desconexión de cables cal 10, 12 y 14 hasta 20 m de , 1\oe 1 1 00 $ 82 79 ¡ 
-, 

1 

-- --- ~~~~~i<etiro de ::~·~-~: :::fuera de::·-=~~=~~ 1=: todo~o n:sar,o para su correcta __ ¡ --·- _____ _ 

19 

ü 

1 DES-078-000 

INSABI 

- Servicio de rñantenimierÍto- a Puerta de aluminio anoClizado natura[ Sin- recuperaC1óñ. Medida ·de 3.55 X 2.40 m, 
compuesta en la parte central de dos hojas de abatimiento sencillo de 0.90 x 2.10m, con dos tableros superior e 
Inferior de 0.90 :,,; 1.05 m y barra de empuje de madera cada una. Un fijo lateral de cada ledo de 0.88 x 2.10 m, 
compuestos por dos tableros de cristal de 6 mm de 0 .88 x 1.05 m cada uno y en la parte superior dos fijos de 1.78 x 
0.40 m . Incluye: desmontaje, acarreo fuera de sitio, limpieza, mano de obra, andamios, equipo, herramienta y todo 
k> necesario para su correcta ejecución. 1 

1 

D ES-079-000 , Servicio de rrÍan\:en im ient:o a cubierta, mediante desmontaje de lániina ·con est ructura. lnc luyé: desmantelam iento, 1 m 2 1 1.00 
retiro de estructu ra, acarreos, zona de apile, andamios, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para \ 

~~:~~::~~~n ------------- ----- ' 
" ~ MANTENIMIENTO y CONSERVACIÓN CE ARE.i.s COMUNES •. ¡ ~------------- --
lb 20 
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BOLETÍN OFICIAL 

SALUD INSAB! 

A LB-001-000 1 Servicio de mantenimiento a firme de 8 cm acabado común. Incluye; suministro y apl icación de firme 8 cm acabado 

j _ _ _ _ co~ú~e con_cr~t: ~·~= l~O kg/cm
7

, lim~i~~a ~ tod_o 1~ necesario para su _c:r:ecta e~:cución y fu~cionamiento . • _ 

l. ALB-002-000 ¡ ;~~~~l~J1:~I;I~~ii:~[;2~:',,~~~~~ !!'.ªc~~~;,~~~~~~º~e~~.,;~~~eli~~~:~n:t:iJoª~i~:~~~a1i~ ~:;;: ~~ -.. ::•· 

i ALB-003-000 ' ~~~~!~ ~:;:~:;:~~';.n;~;is~J. ';;,~;i;~'7;':;;~:;: ~~~~~~:'c~;~~r;;::, :: ~~~~e":t~:~~~~i~~aplanado acabado m2 

100 

$ 1,460.77 -

$ . 248,62 ; 

·- AL-e:oO~ooo · -~1;J~~';~cc~ª;!ee~i;~~f~t1~;e~~~t~~~~ :~~e:~ ~:~:;~tt:~\~ºc~;~:~;c~t;c~~¡~_{boquilla acah'adOtinO de · ·m2 
1 · ,.oO 

-----·- --- ----·----- --· - ·---··----------·------------· ----------- -----·--·-- · I _______ ------· ! ALB-005-000 
1 

;~~~~o~::•;
1
~::i~~nht;5~~';,'~m~r~~;:~,'~~:i:~e~:~i;'/:~:::.1i~~!~~".~\10~~:neJ:~~~~no (cartucho) m ! $ 191.08 

1

1- :A~L:B:_.:

00

°;
8 

__ :

0

:

00

: ~~;;.;:;~;;~;J~~;~~;;I~~f ~~~~{f ~::·:::::~:.: .· :· : :: • : ,:: 
Servicio de miintenlmiento a losa de azotea, mediante la ... impermeabilización con primario asfált.lco ErÓultex TP, m 2 - 1.00 ·, $ · 284.08 

1 
! , aplicación de una capa de impermeabilizante Emultex ASB, colocación de doble membrana de refuerzo Cristaflex, 

apl icación de segunda capa de Emultex ASB y acabado con pintura acrílica SoJartex rojo, P rotexa; con materiales 
equivalentes en calidad y/o costo, hasta una altura de 4.00 m . Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

Als--024-Qoo serv"iCio de manten1miéntO a losa cte~ aiotea, mediante co!OCacion cte mezcla ·mortero.cerri8ñto-aren.i-c'a1 h idratada- ·· m2 
en prop. 1:10:14; con espesor de 6 cm de p romedio, adicionando agua. Incluye: suministro de materiales, elevación, 
vaciado, acarreos, nivelación para pendiente, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su , 
ejecución e instalación 

í 

! 

172.32°, 

ALB-025-000 ·serv!Cio de mántenimlento a losa dÉt azotea, mediante impermeabilizante (SBS) prefabricado con esPesor de 4.5 
mm garantía de 8 años, a base d e multicapa y asfalto modificado SBS con un m ín imo de polímero con refuerzo 
central de fibra de v idrio de 180 gr. Con resina termo adherida acabado aparente, con gravilla color terracota. Incluye: 

__ 1 ___ -- --- -··--·-- -

m 2 $ 342.36 1 

suministro, colocación, sellado, elevación, aca rreos, materiales, limpieza, recortes, desperdicios, fletes, retiro de 

o i :=~~:: !f tíitiiiiiiti~i~t~~~~~f 1l~ · :: r :: · ~, .. 
:" ~ ____. de refuerzo, tornillo, pijas, aplicación de pintura vinllica en color blanco, retiro de·sobrantes _fuera de sitio, limpieza, ~ 
~~ m~node obra, equ ipo, herramienta y t~~o- ~cesano pa ra su correcta e;ecuc16n ~ 1~stalac1ón. 

21 

'<::) 
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i !::~~!f.~!,:;,ª;;~~~~~¡::00:to~dn~\~,'!~d:~;:ion:~_!6'~~~~~~ºju~~~~ac!~ir~~:dea~~it1:,~~!~~!·d~~~~~~a~~~t~ i m• 1 - l.oo· i $-· 
422

'
27 

j ~~~~o~a~i~~~~nte en calidad y/o costo. Incluye: l impieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 1 ! 

í ACA-002-000 ~;g~f ir1f :?.~~T:~:2~!ili~Fa~:~tº5E€~lf.f ;:~]-~~;:~;;'f J:fl~;~~:~::,~~:;: :u~~~~~:::n:71;;~~E~ m2 i . 1.00 . ' $ . 520/47 1 

! ::::::::- -É~gi~5tl~~~}i~~~:~::~~~~~l~~~~}}~~~~~~l~~~~f~~i~~~§f ~1t7~~i.~~~~~~~~: ..... :, ~ -~:: ----:--~::~::. 
! : ;e:~~~~~~:ton ~~:~::i{~ ;:~:~¡d~~ ;~~ii:~.~~u:~·~;~z:;~;d~l~ª~!:e:!~~~~= :un c~~~~:::~~~~ii~~ . ! 
i funcionamiento. , : 

í ACA-00

5

-

000 

' ª~i? it~rl~ifü;tf~fü~f~~ii11~1~I;21~1ú~füfüt~~!~:~~~~~l~i.~~~~r~~a:~~; . m' 1 1.00 . $ 

119

.

69 

1 ACA.-006-000 ServiciO de manteñimieñtO-a rñuros. mediañte- el -surñinistro y aplicacióñ d "e p iñtur'a de esmalte, m"arca Comex o m2 . 1 1.00-r, $- 127.73 

i =~~~:ª~~:':e~;d~~
1
:~ddr'~o~:~0~

1
~;~iv~~~: ~~º~;l~~:;~,~p~~t~d~~cf :y:i'i¡~;i!:\ ~:~:~º a n~~=:~i~rp:~~u~~ ¡ 

~ ACA°"Ó07- 000- ::::: ;~e:;~;;niml,i"ñto ¡,-muros, medianteelsumiñistro yapÍicación de pasta textura cascará denarañla,marca· m2 .. ; 1.00 

1 . - - Ef~ª~~r=g~~f I~J?ef }f~~u~~:!{~~~;~~E~:ª:~::i:~::?~~:s~¡¿ºc~::=b:~~r~~~ ______ ' ____ _ 
1 ACA-008-000 Servicio de mantenimiento~ Plafones. mediante e l suministro y apl icación de pintura vinílica, marca Comex vin imos ; m2 -- - $ -

! ; ;i;;'~~~~::':.:'r~C:~~~: {~ºc~~~~;! ~j::i;~~~-s, aplicación de sellador, preparación de la superficie. Incluye: limpieza 

235.33 . 

ACA-050-000" sel'Viciode mi3ñtenimiento, mediante el recubi-imicñtOChiSa cLAS"s modl?to t -500 ó equ ivalente en c"alidad y ·precio,- m 2 

,,_ 1 =~li~~r~~ ~~¡~~~~:~~ ~7~:~:;: a5i1~!~:~~0d:~~r~~~· :;,~~~~~~ne ~=c~~~:;~~~o{~~~:a ~~a:~e;n :¿~f:'n:~::~~~ 
! por aspersión de aire, protección de superficies con papel y masking tape a una altura 27 m, sellador, materiales, ¡~ -· ___ ~~~:~~~retiro de sobrante fuera de sitio, mano de obra, equipo, .herramienta.y todo lo necesario para su correcta ¡ 

i ~ 
Q 

22 

i.oo · $ - 200.75 \ -1 
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CONVENIO: PM-E023·20 22·2·S0NORA 

e:~~~~:: ::~~~:::~~~ar:;::~~~i:1~=~~~~ ~=n~:~~:u~~;i:~1~~ e;o~~~~:~::~:~t~e;~e~:11~~:~~~~t j 

color indicado en el sitio, aplicada con plstola de aspersiOn. Incluyo: limpieza y prcporacl6n de la superficie por f 

1 ::!~,: ':~~1~:~~~:i~o c':~nou:~~~~p~lr~~:~o;~;;'.,'.:~f!~'. :.~!';,~~:~: :~~: ~~ ~~,':'.b;~i,:· ~;,~;;,;;,r;:::: ;:~°o~~ 1 ; 

t::000

_: §;g;t.~ift~~il~:ª;~~ª~i:'~~;:;;.¡:t~~¡::;~~ '--~'.J_ ':_ ~ =~ . 
1 ACA-053-000 ; :~,1~~::,:::.:::¡~~~':i,:~~:~~~7c~~a~~6;.:!~~:~i~~:i:::: :: ~!~~~~ d: ~~!fo~~i:::~~~~e~~~e;;~:i\r~~~ m

2 

1 1.00 ' $ 536.88 
' , cal. 26 a cada 40.6 cm de separación como máximo, amarre con alambre ga lvanizado no.·18 d oble, canaleta de carga 1 

11 
ca l ibre 22 a cada 1.22 m , colgante a losa o e lemento estructural por medio de ,melas con alambre galvanizado no. 12 
a cada 1.22 m con un mfnimo de 3 vueltas en 1~ máximo. Incluye: suministro, colocación, buna pcrimctral, tornillos 1 

do 1" marca TRblaroca o equivalente en calidad o precio, a cada 20 cm como máximo para fijar la tapa de tablero de l 
yeso a canal listón, traslapes de canal listón por lo menos de 20 cm, refuerzos para luminarias, rejillas y tuberías, ; 

:~a~:;:o;;t~~i~~:!. ~:~i~~~=:ic~~~~~ ::~~;~~~ ~~~=s~a.;~~~~~~f~~~;~~:v:i~~;c;~:c~~n~ª!~~~ ~~r;~;~: 
1
1 

equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta Instalación. 

ACÁ-ÓS4-000 :~~~~ ~:l~=~~e(~i1;~;~~~~:""!:Pc:~~~.ª~~~c~~~~::~~~~~~~~t: ~~s:a~~~ªi~;;~;~:~!r~ec~:s~~i~~ m
2 

1 841~5 J 

~~r:a~~~~I ~:t~!:~:!, ~~~r~~:s,b:l~~~~i~~~=-n~~~~: ~:::~~ g~~~anl~~~~l~~~~s~ a~~l~;'~~~~~;~a:~~:!~~ i 
equivalente en cülldod o precio, anclas expansivas, clavo de impacto, tornillos ds 11/4",llmpleza, retiro d e sobrantes 
galvanizado no. 14, ángulo de amarre, ángulo perimet ral donn dx marca USC color blanco (buna perlmetral) o 1 

! fuera de sitio, materlales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta Instalación. 1 • 

- ACA-055-000 1 Servicio d & mantenimiento a fa lso plafón de yeso, mediante et retiro de áreaS-y/Oestructura dafiada:CO:iociCióñde • - m2 -,·-"T.o"o-- ,$ - 3 18.32 
falso plafón de panel de yeso de 13 mm de espesor, con bastidor armado a base canaleta do 1 S/8" y canal l istón cal. • 
26, a cada 0.61 m de separación. Inc luye: desmontaje de plafón en mal estado, retiro de estructura daf\ada, acarreo, 
suministro y fijación de paneles de yeso, estructura, molerlolos, acarreos resanes, elevaciones, cortes, d esperdicio, j 

I~ • ;~)~::":,;:c;~~:O~\~~~~, .. ,.,. "mO,eu m•-••- ~"'~ __ ! __ \ · 

º· SALUD INSAB I fflGoblemodel 
~EsladodeSonona 

CONVENIO: PM-E023-2022-2-S0NORA 

Servicio de mantenimiento a falso plafón existente, mediante colocación de plafón liso, a base de placas de yeso de mz 1.00 
12.7 mm de espeso r. Formado con canal listón cal. 20 a cada 40.6 cm de separación como máximo, amarre con 

1 :rm~:i~~:S:~~is°c~· !ia:~::·i:,~=~::~~ ~~~~; ac~~~~e1;; ~c~~~ ~~ ::~~~~~~t; :~::~ ee~~~~~~~~~~~~~~;:~ 
suministro, colocación, buña perlmetral, tornillos del" m a rca Tablaroca o equivalente en calidad o precio, a cada 20 
cm como máximo para fijar la tapa de tablero de yeso a canal listón, traslapes de canal listón por lo menos de 20 cm, 
refuerzos para luminarias, rejillas y tuberías, tratamíento en juntas con compuest o marca Redimlx o pasta marca 
Tablaroca o equivalencias en calidad o precio, perfacinta, materiales, acarreos, elevaciones, andamios, cortes, 
desperdicios fuera del sitio, fijación, mano de obra, cqui;:>o, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
inst <Jlación. 1 

ACA-057-000 ( Servicio de mantenimiento a falso plafón decora'tiVo existente, a base de colocación de placas de 60 x 60 cm y/o m 2 1 1.00 $ 829.46-

J~ 

60x120 cm, marca Armstrong o equivalente en calidad y precio. Incluye: retiro de piezas dafladas, nivelación de • 
estructura con tirantes de alambre galvanizado calibre 12, taquetes en losa, acarreos, elevaciones, andamios, 
desperdicios fuera del sitio. fijación, mater iales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta Instalación. 

MANTENIMIENTO A CANCELERIA Y HERRERIA 

t i= __ ----·---···--------·--- -

~ ~: 
~ 
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BOLETÍN OFICIAL 

SALUD INSABI 

1 CYH-005-000 1 SeNicio de mantenimien to a cancelería, mediante el suminist ro y colocación de puerta abatible de perfiles de pza. ¡ 
L _________ . ~1i:S1

~~ ~~~~; :::,~:~~,n~i'u~!:~~~:~~ ~::~~9n~~~~:fo5~~r~o; i::r~~~~i:~:~~~inc!af~n~fo~~m~~~t~.::~~=~ ----· __ _ ____ _ 
1 CYH-005-001 ~~il~; :: a::f~1~i:~~t~a~ir:~:~.~x~~i:.~:~~:~:i;~~~~! ~:rr::~~~I~=. Fau~~~~~~:a~:::C?~~r :~;r~~~~a~~ : pza. ¡ 1.00 $ 7,379.87 

¡°'"=- · ~iÉiifi~~~;z2~;~~;;;~;·;~:~~;;·;;;;~;;;;;;;~ _ m' i •= _ • u=• 

1 CYH-007-000 ~~~~~~~edr;v:M~%r;;~~t~ ~=r~:ªá~g~:~: ;;:~;~~¡;X~? ~:~a~i:;o~:trv:o~c~~n ;is~ªti =:,~~~~~-º~:i~~:: m2 
1.00 $ 

• __ _._ ll~pieza_y s~o lo nece~rlo par~:u ~orrecta ~jec~ción y}1::,1ncior:'a!!!l~,!1tO. _ _ _ 
CYH-016-000 ¡ Servicio de mantenimien to a cancelería, mediante el suministro e instalación de ventana de 050x0.40m. Compuesta 

, por 1 sección y crista l de ccloslas de 10 cm de ancho, cada una de perfi les de aluminio anodlzado natural linea 2000 
{2"): marca Cuprum o equivalente en calkfad o precio, y c r istal filtra sol de 6 mm de espesor, hecha en taller de 10 
cm. Incluye: suministro, fijación, acarreos. mecanismo de operación, andamios, materiales, cortes, desperdicios fuera 
do sitio, sellado, limpieza, mano de obra, equipo, herram ienta y todo lo necesario para su correcta instalación y 1 

$ (057.08 

funcionamiento. 
CYH-017-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el sÚministro e instalación de ventana de 150 x 1.15 m . Compu~sta 

por 2 secciones; una sección fija y una sección corrediza, ambas de 0.75 x 1.15 m, con mosquitero corredizo de tela de 
fibra de v idrio, con alumink> de 3" marca Cuprum en color anodizado natural o equivalente en ca lidad o precio, con 
crista l t lntex verde de 6 mm Incluye: suministro, fijac ión, acarreos, tela de mosquitero. t raslape, adaptador 
mosquitero, cortes, desperdic los fuera de sitio, sellado acril astlk. limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo l 

_! _______ _ 
pza. ! 1.00 S 5,729.85 

lo necesario para su correcta inst alación y funcionamiento. 

CYH-018-000 Servicio de mantenimiento a cancelerla, m&diante e l suministro e instalación de ventana de O.SO x 0.40 m de 2 
secciones una fija de 0 .25x0.40 m y una sección corr&diza de 0 .25 x0.40 m cada una, con mosquitero corredizo de 
tela de fibra de vidrio, con aluminio de 3• marca Cuprum en color anodizado natural. con cr istal tlntex verde de 6 

- - --i:oo - - $- 702.29 

mm Incluye: mosquitero, tela de mosquitero, r iel cabezal, Jamba, cerco, zoclo-cabezal , traslape, adaptador 
mosquitero, jaladera de embutir. tapa dren, tapón desagüe, contra y gar.cho, carretilla ajustable, sello de 1 

\ hermeticidad, tapa traslape, felpa con pl.1stlco, 5ellado perimetral con acrilastik. empaque para crista l en ambos · 

1 ~:c°:~~~t~~i~~~s~ ~~~~::· ~:~a~!·c1:~~~d~~1
1
:.~~:::t~.sltio, limpieza, mano de obra, equ ipe, herramienta y todo lo : 

- L 
~~ ------

~~ 9i 

H 25 

SALUD !NSABI 

~fiitti:~~l;§~~:~:~:z~:~~~~;~~;~~;~~::~~~::!f~:e;!~~~;:~;,,~n~f:)JE~:Er~~~~~~i pza. 1 
acarreos. cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equlpo, herramienta y todo lo necesario para su 

1 correcta instalación y funcionamiento. 

I CYH-020-000 1 :~:;~!~!: :~:~;F~~):~~~ dªe ~~~e~:~rr:,:~t~t~;~~~~~~~~~ ~~;~~axe~~: ~ l~~an:J; ;:t~~¡:~t~-:e~~~~;~:~ pza. 

1 1 6.~r;a; ,~e ;,n;P~~e adn~~~~~ :~~~!5 dr:; ~~a;~~!r~2c;n d~:~:;~~ª1;sc~"c,~;~~ ~~;~:~: ~~~/~~:~~~~~ª~:; ! 
herrajes, materiales, acarreo5, cortes, desperdicios fuera de sitio, l impieza, mano de obra, equipo, herramienta y codo , 
lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

CYH.:-021-oé>cf Servicio de mantenimiento a cán~celería, mediante e1 sumiñistro e insi:aíadón de p~uerta d e 355 X 2.40 m de áiuminiO pza. 
marca Cuprum de 3-, equivalente en ca lidad o precio, color anonizado natural con cristal de 6 mm y barra de empuje 
de PVC. Compuesta de dos puertas de 0.90 x 2.10 m y abat imiento sencillo, 2 fijos laterales de 0.88 x 2.10 m y un fijo 
superior de 3.55 x 0.30 m . Incluye: suministro, f(jación, marco batiente colonias, b isagra hidráulica de piso, tapón tpc, 

--1--

1.00 

3,601.15 

$ 24,055.40 

29,917.65 1 

! 

cerco chapa, junquil lo g ran vista, junquillo respaldo, vinil vS, tensor 137, batiente colonial 9243. escuadro, moldura 

; ~~:~~~1i~i~;~1i~s~=~~r:!~j¡~~~~II~~ ~~:;:~~!"~~i~!~~~:~:;::~~~~.~:~~· ::;~ap~:~:m~i,~a~~iJi:~:~ 1 ' 

1

1- CYH-022-000 :f~:·:u=::~::~:::pt:~:~~==:I::::,~:;~·~~:~t:~:~zf~=:::~?:~!:·:11:~:::~:::,:::: . pza. -1-- 1.00 - $-ÜOS34 . 
herrería tubular, de 0.85 a 0 .90 m de ancho y de 2.10 a 2.14 m de alto. Compuesta en la parte superior por 2 fijos de 1 

1 ~~~c:c=~~º~: ~::~t~·~v~~y::~-:n~~i~~rop~~~~~~~~¡~'r c;!s~:r:'t:.,s:; ~~=pr:;:r~:sg~~~ ~::~i~~:~t~ 1 
equivalente en calidad o precio, pata de cabra modelo 59 acabado an marca Phillips o equivalente en calidad o J 

26 
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BOLETÍN OFICIAL 

SALUD INSABI lfflj Goblemodel 
~ Estadode Sonora 

CONVENIO: PM-E023-2022-2-SONORA 

SALUD iNSA BI 

j CYH-031-000 , ~~~~~~¡!~ ~~~:~íl;1~~~~~j:s. !;:~:!li~.~~~~:.e9 ~18i;,~ti!~~!~ ~~~~%~:~~~:~º ~°en:~!i.n:q::~~~~~~~~~tt~ 
l· CYH-032-000 :;:::i:

0

d:::::n~:;:~~o c:~:~::~::~::~:i~~:~::~~nte la sustitución de canalón de lámina galvanizada cal. m 
¡ 22 con un desarrollo de 1.00 m y refuerzos de ;ingulo de fierro. Incluye: desmontaje, suministro, materlales, acarreos., 
1 cortes, soldadura. limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e 

1 HER-001-001 ::~:¡::· mantenimiento a reja pcrimet ral de base tubu lar máximo de 2" x l", con una mano de primer y una mano m 1 1.00 

I ___ ·--__ =~1~.'~: r~:_:º%?1~~=~~~1~3 ~E~:;=~ ~::ii:i :ii:::·==~::~:~~~=a~féºy~~~~i::~==~~:=_ ---- _ 1 

1 

HER-002-001 :~:~:~::: ::;:~i:e~;oc a0 ~;~ ;~i:etral a base de tubo de 4" anclado a rodapié. Incluye: primer a una mano y m :

1 

1.00 
una mano de pintura de esmalte mea. Comex o similar en calidad y costo o hasta cubri r superficie. raspado de 
pintura existente, resane de grietas menores en rodapié y pintura vlnflica línea vinimos m ea. Comex o similar en , L ~~~i~~a~fe~~~· material. herramienta, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución y _ -~---· 

1 -- MANTENIMIENTO A CARPINTERfA V CERRAJERIA" 

1- CYC-001-000 t Servicio de mantenimiento a carpinterfa y cerrajería, mediante e l suministro y colocación de Puerta de madera t ipo pza. j 1.00 

i ~~:~; ~~~!~ ~~~t~j~~:s~
8
c:~~h3°0~~ !·~ºa~i:s :~~~d:~:~~~:n

8
c~

1
~~:~:dr:;; Jeb;i~~d~~nd;h';~C:,~~

8
n~:. 1 

! bisagras latonadas, cerradura Brandy modelo MXS34S de acero inoxidable, marca Phlllips o equivalente en cal idad 1 ' 

1 __ _ ~~~:~16 ;;:ab:i~~;~~~":,j;c'i~~~:~uc;c::,S~~ó~i:n:"uivalente en calidad y/o costo. Incluye: Umpieza y todo ¡
0 

___ ! ___ _ 
¡cvc:002-000 Servicio de mantenim iento a carpintería y corrajerfa, mediante el suministro y colocación de tope de piso marca pza. ¡ 1.00 1 $ lÚ.23 

I . :t~~:co::;~5:¡¡~~~r f~~~°n::~~~~.º equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y tod~~: :erio para J r------- - MANTENIMIENTÓASE~CION ---~- ---¡---- --- -
1 SE~-001-000 ~~;~~~ió~e d:':=~¡;;~~!~t1f·~::111~:~:~ti li~~:C:~o:~u~:rr~:~:ta1~~~~~~~.:~d~~a~1:s ~~ s~~¡~¡~;~ ~ -.-$- 1,02s.Oe-

:.¡ /~~---~ 03 m,:r amari llo. lncluye=~=.Y todo lo necesari~ara su correcta ejec-uciónyfuncio=n- to_. -- -

28 \ 
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BOLETÍN OFICIAL 

INSABI 

1 SEÑ-00

2

-

001 ~;i~~:~·f!~.~!}1~~::i~;f~;:i~~;~;r:~;~ll?c!i~~~~E~~":J&?E~!:!iÉ.;::~~~E;.ii!?:E~~~ 
1 especificado; y anclaje a base de soleras, dobladas en forma de ·u ... de 6mm de espesor, con tornillos de cabeza plana, de 
1 acero inoxidable, sujet.os con taquetes expansores, de acero forjado. con tablero de triplay d e madera de pino, de 13 mm de 

1 

espesor, recubierto en ambas caras con lámina!. de Trovicel o PVC de 3 mm de espesor, de color blanco, pegadas con 
adhesivo industrial compatible y sujeto al marco con pijas de cabeza pl.lna. Con atributos institucionales, letreros y recuadros, 

~=;~~;:(f i~:,;;~,~~·:Er~;::~~t.·~·~,:~c:~~~~~::r;o:e;::.s dd:~;~;';t~:~~~ r;.:;,·~~~~~ ;;~~;,~~.~~~,:~!:: ¡ 

i SeN~ffi ; ~~;::~:=~\::'.,"!,;';'.:;:::,~;:::~;~:7~:;.:-·-···' ,O'- •••••H =•• • ,u 

¡ UNIDAD DE SALUD 
1 IMSS B IENESTAR. 

1 ;,fEJ!i{~~~'S~~;1aC:J's 561 al100% 

! R~~~~= ~ii~~ :;~:;1~~;~¿>a~~~6;¡enda MGOBIEANO DE MÉXICO". 

Rotulado: LEYENDA en Pantone 7421C a l 10096 
Tipografía: GMX Bold . 
Alineación: Centrado a las palabras "UNIDAD DE SAL.UD". 

29 

INSABI 

Servicio de mantenímlento a fachada (Opción A,¿_), mediante la reposició n de imagen institucional de las unidades según 
especificaciones proporcionadas por el administrador del contrato en el INSABI. Incluye: 

-Denom·nac·on. 
HOSPITAL 
IMSS BIENESTAR. 
Rot ulado: Pantone verde PMS 561 al 100% 
Tipografía: Montserrat Bold 
Allneaci6n: lzquierda. 

AL~~;~ ~~:;g;; :n~:~:~~;~~ 
3
~~~6;renda "GOBIERNO DE MÉXICO". 

Rotulado: LEYENDA en Pantone 7421C al 100% 
Tlpograffa: CMX Bold 
Allneación: centrado a 1as palabras "HOSPITAL·. 

Sobre muro de fachada, a base d e p intura tipo esmalte. Sus d imensiones se describen .l d etalle en el anexo correspondiente. 
Incluye: suministro de materiales, andamios, equipo de seguridad, trazo, resanes necesarios, desperdicios, retiro de sobrantes 
fuera del lug¿: r de trabajo, llmpleza, mano de obra, equipo, herramienta y t odo lo necesario para su correcta ejecliclón. 

sEÑ-OÓ3-0Ó3 Servicio de mantenimiento a fachada rop<:¡óñ Bl) , mediante la repoSiclón de ¡ñ,"ag&n institucioña1 de las ·u;;idades Según pza. 
especificaciones proporcionadas por el administrador del contrato en el INSA8t. Incluye:- Emblema (logotipo).Aotulado: 
Pantone verde PMS 561 al 100%Tipografía Óptima Bold -Denominación.UNIOAO DE SALUDIMSS BIENESTAR.Rotulado: 
Pantone verde PMS 561 al 100%Tipografla: Montserrat BoldAlineaclón: lzquierda.-Logotipo Gobierno Federal: ESCUDO con 
leyenda "GOBIERNO DE MéXICO".Rotulado: ESCUDO en Pantone 46SC al l ()()'J(,Jlotulado: LEYENDA en Pantone 71,21c •I 
100%Tipograffa: CMX BoldUbicadón: Allneado a ·denom inación", lado derecho.Sobre muro de fachod.l, .l base de pintura 

¡ !~~ª~~,~~: ~1

::';~~~de:d~r::c~~~~e~ ~:~:rris. e~e~';!~~j~t::~c:r~d~een~~~;:~~::=fi~:i~:1t~~g~~ :ª~~;:!:: 
limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo Jo necesario para su correcta ejecución. 

30 

fflGoblemodel 
u &tadodeSonore 

1.0 0 ·- $ - i;-~97 , 

\ffi] Goblemodet 
~ ~d•Sonora 

$ 1,836.23 : 
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BOLETÍN OFICIAL 

INSA BI 

· Servicio de mantenimiento a fachada (Opción B2}, mediante la reposición de imagen instltuclonal de las unidades según ¡ 
aspeclflcaciones proporcionadas por el administrador del contrato en el INSABI. Incluye: 

~~~~~;~~~:~!;~!·rde PMS 561 al 100% 
Tipografía Óptim a Bold 

· Denominación. 
HOSPITAL 
IMSS BIENESTAR. 
Rotulado: ?entone Yerde PMS 561 al 1C>O% 
Tlpografla: Montserrat Bold 
Allneación:lzqulerda. 

•Logotipo Gobierno Federal: ESCUDO con leyenda "GOBIERNO DE MÉXICO". 

:~~~:=~~'. ~~~~Ac;np;;~~;~e~~I~~ 
Tipograffa: GMX B61d 
Ubicación: Alineado a "denominación", lado derecho. 

Sobre muro de fachada, a base de pintura t ipo esmalte. Sus dlmensloncs se describen a detalle en el ;;,nexo correspondiente. 
Incluye: suministro de materiales, andamios, equipo de seguridad, trazo, resanes necesarios, desperdicios, retiro de sobrantes 
fuera del lugar de trabajo, limpleza, mano d e obra, equipo, herramienta y todo le necosario para su correcta ejecución. 

SEÑ-004-001 -serYiclo de rñiintenÍrri iento a señal ii:acló n , m edia"nte módulOS en rñuro {Clave SM-1 2:o )( 25 Cm), a baside placa ae : pza. 

!~=~.0e~~~I~~ ;ia~: i; :sa::;~~;i:::i~~:t:1~:i:ss:~~;::1~~:;~ar;1aª~~~g:~=~epi::;~~~~~:,~:a~~ ~=q3
u:r: ~= 1 

pléstlco o de mariposa (según e l tipo de muro). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flec ha o letre ro, 
impresos en serlgraffa, de acuerdo al diseno, tipograffa y colores especificados. Incluye: mate riales, mano de obra, 
d osperdlclo, ucarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seQu rld;)d, equipo, 
herramienta; y todo Jo n ecesario para su correcta Instalación. 

l SE-Ñ -004--002· sef'Vicio dEti-ñantenllTliento a señaiízación, mediante módu-los eñrñuro (ClaVesM·2 36 X 25 cm),a'base· de placa de pza. 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigraffa, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color b lanco y 2 o mas peñoraciones ojivales posteriores para colgar en p ijas atornilladas a taquetes d~ 
plástico o de maripasa (según el tipo de muro). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, fl echa o letrero, 

~ ------ ~:F.E~~:;~~:!;~·~~~i:¿E~~~~~~~~s~¿~~!i~ª~~:~~~~sn~:~:~ª~~\:~~'.u~~~t~:ª~~u~~~~.de~~~~~: · ___ \ 

31 

SALUD INSABI 

Servicio de mantenimiento a señalización, m ediante módulos en muro (Clave SM·3 40 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor, impreso directo en serigrafla, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas peñoracioncs ojivales posteriores para colgar en pijas atornilladas a taquetes de 
pléstlco o de maripasa (según el tipo de mure). Con logo slmbolo institucional, sfmbolo, número. flecha o letrero, 
impresos en scrigrafla, de acuerdo al diseflo, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos. trazo, fijación, limpieza y reti ro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, 
herramienta; y todo lo necesar io para su correcta instalación. 

SE~004-004-- Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulo's en muro (Clave SM-4 40 x is cm), a base de pi.lea de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso d irecto en serigrafla. con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en p ijas atornilladas a taquetes de 
pl~stlco o de mariposa (según el tipo de muro). Con logo símbolo institucional, símbolo. número, flecha o letrero, 
impresos en serigrafía, de acuerdo al dh.er-.o, tipograffa y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y ret iro de sobrantes fuera de sitio, equipo de segu ridad, equipo, 

lm]Goblemodel 
~Estadode Sonor.a 

1.60 

l_ _ herramienta;ytodo lo n~cesari~~~~~.orrect~stalaci~---__ -· __ __ ·-- _i __ 

! SEÑ-004-00S I i~E~f .füilf,g~~i~~:g~f:j~si~f#.J~~}f ;.;t~~};ª;ft~1l!?~#fü;g~;i i pza. i -- - $--

4
TI.sl 

! impresos en serigrafía. de acuerdo al dlsel\o. tipografía y coloras especificados. Incluye: materiales. mano de obra. ! J 

l SEN-004-006 ~:::~~~~~~cii:~~i~~i~i~~~~:~~~~~:iú~~;~~~~:~ann::,:·~~~a: s:::· 6:q:~s
0

c:. :::~~d::·P1:::: l __ pza _ ¡- 1.óo ·· 
Trovicel o PVC de 3 mm de espe~or; impreso d irecto en serigrafía, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 1 

~~!:f~~· i~~o~~r~~:~~:a!inr:~~J:rti;a~~~;. ~j~~ª:bsf~:1~:S~;tu~~~=~. ~~~~l~~~ºl:;!~~ia~;~~q~f~::e1: ! 
impresos en serigrafía •. de acuerdo a l diset\o, t ipografía y colores especificados. Incluye: mat~riales, mano de obra, ¡ 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y ret iro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, 
herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

SEÑ-004-007 seivlclo de mantenlmle.nto a ser-.alización, mediante módulos CnmÜro (Clave sM-7 so x 25 cm), ilbase de plac~ pza. 1.00 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafia, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en pij;;,s atornil ladas a taquetes de 
plástico o de mariposa (según el t ipo de muro). Con logo símbolo institucional, sfmbolo, número. flecha o letrero, 
Impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografia y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 

~=~~%~~~~~;~c:~~~I~ ~'::~;:;{~c~~~~ ~:i¿~~::Ja ~~~;~,il~~ó:brantes fuera de sitio, equipo do segurid~d. equipo, ! 
'--5~QO¡:Q08 Servicio de mantenimiento a se~al ización, mediante móduios en muro (Clave SM-8120 x 2S cm), a base de placa de , pza. 1.00 $~18.07-' 

Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigra fia, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y -2 o mas peñoraciones ojivales posteriores para colgar en pijas atornill;)das a taquetes de ¡ ,,.. 

¡ pléstico o d e mariposa (según e l tipo de muro). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, : 
~ impresos en serigrafía, de acuerdo al ~isel"lo, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, ¡ 

: -- ~·::.::::":"~:::'~:~::~,;:,:,:-'"ºº'~,.~- ,. ~, •. -··~'" ~'º"'"'· --,~. ' _'__ . 
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BOLETÍN OFICIAL 

SALUD INSABI ~Goblemodel 
~ EsladodaSonma 

CONVENIO: PM-EOZS-2022-2-SONORA 

'¡ SEÑ-004-009 ' Servicio de m antenimianto a señalización , mediante módulos en plafón (Clave SP-1 20 x 25 cm), a base de 2 p lacas pza. 1 

de Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafla en una o ambas caras. Con riel y cabezal de PVC 

! 1 ~=ut7.'~~l)p~~~~~o; ;~~irn~~t:'c~~~:t~\:·b~7o~~~;,:~~~~=:h~~~=:~:r~~i~~~~i.º.,~e,;,f~~~r~~ ~·:;:~~e~~i::i 1 

l-ssac=-0w -1[~Eff~~~~~~:~~~~~~:~:;~~~;~~;~~~;~~~~'~: ¡_ ,~ +-,00
- ,-,,,~ 

1 y sujeto al plafón por medio d e 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de p lástico o de mariposa (según el tipo 1 

i ~g§fü~I~~~~~2a;f::;5~i~:~!~i~E.~~:~e~~~:~:ii.~}:;~~~:; ]~~F~~,~~:;~~~~;~!~ffj:~:.~ l 
r-SEÑ-004-011 · ~:r;;~~:e~ :;~~ed~~:~od: :~~~~r~:~~::::~:~t;:~~!~~~~f~,:~:~~1~~~~~; ~:s~~i::1r~'e~ ;::~;2: 12J:;~::~ · pza. ·· ¡ 1.0Ó $ 426.50 

~=u~~:~~1,.P~~~~~0i ;~~,irn~~t~~~~~t~1i'~st!fo~~~~~~~~~=ih~~~=:~:r~~i~~~~~s0e~es:f~~~~~ ~s:i~:e~~~~ 1 

1 
correcta instalación. i 
~~;7;~~¡~~~;~:~ ~~~;il~:;,cfi~i~~:~:· ~~~~y;~;,e~~~:~~r~dn:d~:;~~~.ft:;~;:~~i~;~/~i~~~al~~o:~~~:~~~ ~=~~~: !: 

serYTcio di rñá.n i:E!nirñien to a Sefialización , m ed"i3ñté rTióaUioS eñ'P1afón (Clave sP-4·40-x 2s crl"I), a base de 2 placas- -Pza. 
i 

1 SSÑoofo, 
$ - 426.SO ! 

1 
! SEN-004-013 

1 

1 

-----~ 

de Trovicel o PVC de 3 mm de espesor, impreso directo en serigrafia en una o ambas caras. Con riel y cabezal de PVC 
y sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de pl~stico o de mariposa (segú n el tipo 

' de plafón). Con logo símbolo institucion.JI, símbolo, número, flecha o letrero, Impresos en serigrafia, de acuerdo a l 
diseño, t ipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, d esperdicio. acarreos, trazo, fij ación, 
limpieza y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su 
correcta instalación. 

-Servicio" de manteñlmientO a señal ización, mediante módulos e n p lafón (Clave SP~S 66 X 25 cm), a base de 2 placas 
de Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en ser igraffa en u na o ambas caras. Con riel y cabezal de PVC 

' y sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de plástico o de mariposa (según el t ipo 
de plafón). Con logo símbolo institucio nal. símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al 
diseño, tipografía y cole;>r especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, aca rreos, trazo, fijación, 
limpieza y retiro de sobrantes fuera d e obra, equ ipo d e segu r idad, equipo, h erra m ienta; y todo lo necesa rio para su 
correcta instalación. 

33 

INSABI 

$ 6S2.SS , 

ffl Goblemodel 
~ Est.adodeSonora 

CONVENIO: PM- E023-2.022-2-SONORA 

Servicio de mantenim ie n to a señalización, mediante módulos en p lafón (Clave SP-6 60 x 25 cm), a base de 2 placas ' pza. 
de Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo e n serigrafia e n una o ambas caras. Con rie l y cabezal de PVC ' 
y sujeto al p lafón por medio de 2 o m as torn illo s de ca beza plana y taquetes de p lástico o de mariposa (según el t ipo 

, de plafón). Con lego símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serlgraffa, de acuerdo al 
1 diseño, tipografia y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos. trazo, f ijación, 

~ S EN -004-015 - ; ~:~7:i~ :::;:~~:::~;:::::·.::~:z::i:::::::~:e d:::~:~d::.~:::;~::~::::::;: 2::::~ an:::a~~o ::;:c:: 
i i:~~~~~~IP~;~; ii/m";~:~:;~:~~i:~~~:s ~~e:~;a s;l:~~a;r~a~nu~;:s ~:~1~::i~~ri~;:a~ii~s~~~=~~lnd:1 ~¡~~ , 

pza. ·¡ 1.00 $ 763.72 

1 ~g§fü~I~~~~:a;:.~Z.~~:~!:~l~~~~;}~~~:;:i::::;~~t:~:f ]l~E~:~7~~~~~{~:~!:ff Í:~I6s~ 
1 

SEÑ-004-016 1 ~:r~~~~:e~ :~¿~!~i~n~o :ªe S;s~!2;r~:tp:;:~;~~~t~=~~~~fg:ft~~:~~~v=~~;: ~!~a:_ ~:C;;:~: Yb;:~~:12Jet~~~ 

y sujeto al plafón por med io de 2 o mas t o rnill os de cabeza plana y taquet es de pl~stlco o de mariposa (según e l tipo 
de plafón). Con lego símbolo institu ciona l, slm~o. número, fl echa o letrero, impresos en serigrafra, de acuerdo al 

i::7:~~i~~;;~~~~ ~~l~;aª;[:ci~~~:~~ ~"t,~~y:~::e~:~:g:~;:d;:;~;~.f~;~;:~~~;:/~i~~~~al~~C::~~~~ ~=~~65~ Í 
1 correcta instalación. 

1.00 940.19 

SEÑ-OÓ4-017 : -serviC:io- de mantenimiento a señaiTz'ac lón, me-diá'nte rñ6du loS8ñ pu0rta"(ClaVe AB-120 x2s cm),a base de placa Cie - Pza. 1.00- $.. 82i.t39 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor. impreso directo e n serlgrafía en una o a m bas caras y con adhesivo específico. 
Con logo símbolo instit u cional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafla, de acuerdo al diseño, 
tipog rafía y color especificados. Incluye: materia les. mano de obra, fle te, desperdicio, acarreos. trazo, fijació n , limpieza 

! y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correct a , 

: SEÑ-004-018-- ~n::;~:i::·mantenimlento a sei'lalización, m ediante módulos en pueria (Clave AB-230 x 25.CÍn), a base de placa de . ·-pza:--:--· 1.00 $ 247.68 

¡ f IHf ~e~ª~}~~t~gf ;I~;~?:!~1!#J.]fffül~1~~tft~~~g~~~~:~;Ifit~~J[~g~ ¡ 

L SEÑ-00

4

-

019 f:::~~!~~2Fo~:~st~~~~EE~!i~:~:~;1r~~~~?c{:t~:;fi,;~;~~::if fJ;:~~~~~?e~~;~:E{=:rEf:li ; pza. 1 lOO . $ 

31
Ü)G ¡ 

~

., j . . tipografia y co. lor espec. ifi.ocad. os. Incluye: materiales, mano de. obra, flete, desperdicio, aca. rre.o s, trazo, fijación, limpieza '. l' 
1 fn~~~;ic1óªn~obrantes fuera de obra, equipo de se gundad, equipo, h erra m ienta; y todo lo necesario para su correcta j 1 

.. ___ l l 

34 
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BOLETÍN OFICIAL 

SALUD INSABI 

SEÑ-004-020 , Servicio de mantenimiento a sef\allzación, median te módulos en puerta (Clave AB-4 40 x 25 cm), a base de placa de . pza. 
' Trovicel o PVC de 3 mm de espesor. impreso directo en serigrafía en una o ambas caras y con adhesivo específico. 1 

Con lego símbolo institucional, sím bolo, número, flecha o letrero, Impresos en serigrafla, de acuerdo a l disef"lo, 
tipografía y color especificados. Incluye: m ateri;:i les, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, f"ijación, l impieza 

1 rn~~~1;:c1óe,,~obrantes fuera de obra, equ ipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correct.::: 

~ Ñ-004-021 ~~~~;~~ ~ep~;~':~i~~,n~~ ::::~i~~~t~~':":ir";:~ :::~:,:~:::~~!C~a;~~:¡~!~.: ~c~,~~~h~:~0d:.~i1~.;1.:' ; pza. 
1 Con logo símbolo institucional, símbolo, n úmero. flecha o letrero, impresos en serigrafla, de acuerdo al diseño, ; 

tipografla y color especificados. Incluye: materiales. mano de obra, flete, desperdic io, acarreos, trazo, fijación, limpieza ¡ 
y retiro d e sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necrasario para su correcta 
instalación. 

SEÑ-004-022 Servicio de mantenimiento a ser.a l izílción, mediante módulos en puerta (Clave AB-6 60 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafia en una o ambas caras y con adhesivo especifico. 
Con logo slmbolo institucional, símbolo. número, flecha o letrero, impresos en ser lgrafía, de acuerdo al diser'"lo. 
tipograffa y color especificados. In cluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpie::a 
y retiro de sobrant es fuera de obra, equipo do SC!'QUrldad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correct a 

fflGoblomodel 
l~ Es&adodeSonora 

1 Instalación. J 1 

i ""-Om-= §;~t~~~ª~~f {:t~§;:?§.?}t[~:JJ§:ªg~r;xrg~ª1 i "' i •= I • =n 

1 

!. :::::::-_:: ::~:::e!~:~:~~~!:::~~:~:~~:~:~:.:~:~!:::~!:~:~~:~:::::~~~~~:::,~~:::::~::: :• _ ¡_ · :::: _ : -::.::· 
l concreto de F'c=200 kg/cm2 T.MA 11/2.", cimbrado con cimbra metálica. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 

¡ -OEX-003-000 - ~::~: :!e~~~~;n~::~~:n:n":i~~:~ores, mediante el suministro y aplicaciórl de pintura para trófico base solvente 
color amarillo, con micro esferas de cristal, en guarniciones de concreto con desarrollo de 0.35 m. Incluye: limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

. o-EX 004 ººº Servicio de mantenlniieñto en -esti3C:10namiento-:nicqiante ei retiro d e pintüra anterior,Íeposlci6n-de rotulo'eñ°piso m2 
1 - - para personas d iscapacitadas, e n rampa de concreto con p intura a~uidalica acabado mate. Incluye: dibujo de 1 

1 ,\ /' ·L,.. cmbl:'.íJlª y rótu lo e!) !:ºl~r azul, lim~i_!'Z_? y todo lo ~ec~rio para _s~_CC?.:r~ecta eJe<:U_Ei~n._ _ _ _ __ 
¡j·J_· ·,·:.._·_,. ,: ~.-.._ .. , •. 1

1

1

1 

1 I OI ex:o-os-OoO Servicio de mantenimiento e n explanada, mediante e l retiro de pintura anterior, reposición de logo en piso del punto ¡ . de reunión de 2 00 x 200 m, con pintura Comex o equlvalente en calidad y precio, de secado rápido, colores verde y 

--¿;? :1;:,r;,cc~~~~~;:;~;~,c::_1e_ye_n:"pun:~: r~ u n ión". Incluye: li~pi= :~~o=~a~~- P-ª'ª_ • _u c_or::~j:=_u c- ió_n _ 

35 

INSABI 

OEX-006-000 Servicio de mantenimiento a acceso princip al , mediante colocación d e adoquín. Incluye: compactación con 
bailarina, suministro y colocación de adoquín tipo cuadrado de 20 x 20 cm (resistencia de 350 kg/cm2 }, color negro , 

r {color existente en la zona) de 8 cm de espesor, sobre cama de arena de 5 cm, nivelaclón de acuerdo a pendientes, . 
apisonado, riego y escobillado con arena posterior a la colocación, materiales, acarreos, desperdlclos fuera de sitio, 
mano de obra , equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

OEx-Oo7-ooo seÑ iciode ma-nlénimientO a accesos en ma, estado, mediante í ePiración o habi l it.iCTón- de pavirñcntOd'e cOnCreto m~ 
, hidráulico de 10 cm, acabado cepillado trnnsversal. Inc luye: suministro y aplicación de concreto h idráulico F'c= 200 

kg/cm2, reforzado con acero estructural, conformación de plata·forma de desplante con material de banco 
compactado en capas de 20 cm, al 90% do la prueba Proctor, trazo, cimbra de frontera, curado del concreto, 

1.00 

i.oo - - $ 1,520.64 

___ ·-- _ =~;~;::C,~~ ~:t~;~~~:~:~~~~:,.~ ~~:1:.1~:,~:~~:~~;/t~~:enc~-=~:i~~ati!~:o~,:; ~=:~~~~~'. limp: : _: ____ ¡ _ 

OEX-OOB-OOO ~~i:~~:::T/~:r~~27:~1;~~~:;~~~~;~~;~s;;~~i~~:;~~:~r~~:c~~ft:~:E~?e:!~:~i~~~=d~~~;~~~.~= m 1 

punto de encuentro o sitio. Incluye: retiro de p intura existente, limpieza y preparación de superficie, su ministro, · 
acarreos, trazo, aplicación, materia les, m ano de obra, equipo, herramienta y t odo lo necesario para su correcta 
ejecución y fu ncion amiento. 

INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO 

- MANTENIMIENTO A INSTA1ACíÓN HIDRÁULICA ------· - -

1.00 $ 1.697.64 ¡ 

$ - 4,452.71 
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INSAB! 

1 KIH 007 000 Servicio de mantenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el suministro de agua caliente en la resldenc!a pza. 1.00 
'1 - - médica y el lavado de utensilios médicos en sitios con facilidad en el abastecimiento de gas, median Le el suministro : 

¡ · :~:fi:::~~!n e~e c~~:~~~ªifu ~::o~~~~ :O~:~ed~::Ii1:: ~~/::i~a~ªiuª~!~1:dd;'~:~~~ ~~~~~~c~~er;J~~:s,c:!~;~~a~ 
_ _ l!"_ch.~ye: l impteza y todo~'? n~esario para su co;recta ejecución y fu~<::l~na,!:.Tllento. • _ ! 

1 

KIH-007-002 Servicio de mantenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el suministro de agua caliente en la residencia pza $ · 8,561.37 '! 

e 1nstalac16n de calentador para agua a base de gas de 72 1 de capacidad, modelo G-20 STO LP marca Calorex o 
equivalente en calidad y/o costo con soporte met;jlJco o similar, tubería de cobre de 3/4 .. , conexiones válvulas 

médica y el lavado de utensilios médicos en s1t1os con fac1hdad en el abastec1m1ento de gas mediante el sum,n,stro 1 

p-:~¡~jj~~~~~~~~~~¡~~~ i. l ~ - _;_;;:-

; __________ ~--------- -· --··--------------·- - -----· -· ·---·-------·-

! -:::~::::: i~;~~?i;~~~3f~~~~~1~f~2~i:~~~j~JiYt~~~J.{~If;~~f~~~~~1t~1:~::~ ·---:::: l .OO - : -

1

$

0497 

'. KIE-ÓO~OOO [~~~[~?~1~:i~f~11:~~~;fit¿g:g2,~d:~:::::~;~::::~::l::~a~~::::~c~:~::::;:::!:::: : pza. $ ... 166.49 

! KiE-005-000 

·-KIE-oos-ooo 

1 

lxlS a, QOWllS de ta marca Square'd o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmantelamiento de p iezas y 
conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

Servicio d8 rña"n"tenlmie"í"lto a _red eléctrica. niediante el surñlnlStro 8 instalacióñ cie intE!rruPtOr ternio rña9nético ·de 

~:~~t:~:;~~a;~r1a~e': d:~~~;r::0º1:~~~v:~=~~e p:~a ~~i~~i:t~a ~J:~·c\~~l~~~:n~~~~~~e~~~.exiones y piezas 1 

176.Sl l 

Servíc,o-de mariteñ1m10nto a red cléctÍ1Ca, med1iñte- el Summ1stro e msia1ac1ón de unidades de llurrl,ñación t1pÓ pza -1 1 oO $ 1,179 49 

)r'=,=· S.~,i~~¡~¿~~~ii~i;~i~~i;;~~~~ii~~z;:7::: ,.. _ I __ ,= • _ "n~ 

BOP modelo YD-140, marca Grupo IEBSA o equivalente en calidad y/o costo potencia 7 watts Incluye retiro de \ 

37 

. SALUD INSABI fflGoblernodel u-d• Son""' 
CONVENIO: PM-E023-2022·2·SONORA 

_. ' "$ f Cll1'> •1 A r, • U -h1 D 

Servicio d e mantenimiento a red elCctricc1 exterior para el aseguramiento de iluminación nocturna en el establecimiento de pza. 
salud, medi.Jnte el suministro e inst.Jlación de luminaria solar con poste cónico de sección circular construido en una sola 
pieza en lámina de acero calibre 115ael 010 con registro cie 100 x 65 mm colocado a 400 mm de la base con tapa atornillada, 

::e:n~:la~: ~.~:., 2iJu:;~~: ya;;:~~o:~~ i:r~~ ;~~~~,,"a~~=t~~~~ ~:~~ fu~ ~~J ~p
4

~ cr;~l~~~:;~,f ~:se h~o~~~~~ 1 

1 ~~:~r~~~. :=f~m,.;,~~~cua~~;~~:~~l~;/r~~i~~ºd1:?~~~!~a ºd:~u=~~~:~;;,~~1~~ c~~c~~º~. ~~~;:::.~:~e: ¡ 
de 1'ijac:lón, conexiones, c inta ajslante. pruebas. sobrante fuera del sitio, limpieza, materialM, mano de obra, equipo. 1 

1-==-~~000 

herramlentaytodolo necesari~~~sucorrecta ~uci6nyfuncionamiento. _______ _ _____ I __ _ 

i~~:~;ª ;~E~~~iiJE.~·;:2~~;E fi}:!~;z~Z~:n~J::?:!~i.e~::~odf~i::g:~1 l~uc~;;e~:i':~~;:. : P'ª· 1 l ºº 715.40 : 

¡ KIE-022-000 Servicio de maritenirTliento a red eléctrica, mediante sustitución de-caja de-2x4" de PVC marca Conduit o equivalen te · Sal 1 • 1.00- - $ i3i. 79 

1 

i 

i - KIE-023-001 . 

en calidad y precio. Incluye: desmantelamiento de tapa, apagador o contacto. caja Y cableado existentes, suministro, 
colocación, acarreos, ranurado, resanes, soportes de fijación, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de 
obra, oquipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ej ecución y func ion?miento. 

ServiciO de rñañienimiento a red eléctrica, mcdiañte ,a rehábilitación "efe-salidas eléctricas con tapón ciego mOdelo PZil. ! 
E20008N marca Bticino o equivalente en cal idad y precio; colo r b lanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: ¡ 
suministro, colocación, acarreos, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, ; 

\ - KIE-023-002 •· ~~:!~,:~d:~::~::1

:;

5

~;::,:

0a~:d :~~:~,,::.u:,::::al~::::•bi~t~:: :: ::e:::~:::. ·:onc::::::::::::~: 1: --pza. -!- ioo 

,JI:::: ¡iiiiilillii~if ii ~~ -1 
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BOLETÍN OFICIAL 

. SALU D INSABI 
(l.~ .... -

KIE-OZ4-00Z : ~Ef~~::~:r ~:r1;1,;~r:~1!~;;::~~:\r~i1~::,;;..1~E;~~i:Ji~;l~;'~1~:~~;~ci:i:~~~~~~2~~1~:;m1 pza. 1 

~~p~~:e~;;~')~,==· h~~~;~;i·;if:~u1p:~ti~~~~~i~~~:i:n~~~n~ ~:~;:~e~i~r~:~:s~:~~~~:~t!u:J~c~~¡J~i~ 1 

~Goblemodet 
~JütadodaSonora 

¡ "==· ~g~~;¿~l;~~::=l~±"~::.:~~~:.:;~~;2;,;;~~:r:::x:;::~::~;r;;E · ,,. 1 ·

00 

• • ~" 1 

I KIE-025-002 ; ~flt~~§g?~E~?:!~r~~ea~=~~~~i:~:fi?.~~·:iJ:.:;1~~~~;:;;;:{:i~;f!~i~~~~~~~~~{:~,;:;;~; .. pza. ! 1.00 . $ 65.&; • 

! KIE-025-003 Servicio de mantenim iento a red cl&:tr'iCa, ·mediante la rehabllltación de salidas eléctricas con placa de 2 modulo pza. r--;:oo $ 65.63 , 

1 ~~l~~/~;~;¿'~~~~!~~~~~a~aer~:~~~~~:,ra~e~~~=~:d~,~~i~. :~~;,:,'.ª;;,~~::,~8;,~~;1;:~ ;:,nn~:!:~: :::"ac:: l 

1 KIE-02S-Ó04 

. [~~l ~]g?,~1r~~ii~1E;~E~~~:~t~~~~:i::~~i~i~E~1~~;e~;:i;~:~~~3E ~:f1~;l: ::r<f~; -¡ pza. \_ l.OO - $ 

65

.

63-_: 
KIE-025-005 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas e léctricas con placa d e 4 modulo pza. ' 1.00 $ 

modelo E5N4BN marc:a Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco. o equlvalente en ca lidad y precio. , 
, Incluye: suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su ' 
j correcta ejecución. 

IAA-0-o2~000 Servicio de m "cii'ntenimiento al sistema de aire acondicionado, mediante el suministro e instálación de equ1P0 tipo 
mini Split hi-wa ll 12,000 btuh {l ton). magnum 17, Invertir , marca MiraQe o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, acarreos, instalación, conexiones, cinta aislante, ranuras, enjarres, drenaje, a ndamios, elevaciones, equipo 
de seguridad, sobrantes fuera de sitio, limpieza, materiales. mano de obra, equipo, herramienta. pruebas y todo lo 
necesario para su c;orrecta ejecución~ Instalación . 

$ 13,930:i;a 

""i.oo - -649.03 1 

\ , . ·~:.., --.... J '\KIIE-030-000 '-\f~:~~1\~~~~~;'.~~i::a;,~=~;~~~i:f~~~~~}~~l:~~¿~:1;~~;:;:~;~~t;J~:~;!~;:~~~J~!:. ; m 
\ ' ·'tj aplanado fino, sobrante fuera del sitio, hmpleza, materiales. mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario 1 

'., ~- ~ ~---~r:~~orr~==~i:fun:onamiento. ------------- ---- ____ J __ _ 

1 

39 

~. SALUD INSABI 
<L•..,,.,~~-

Servicio de mantenimiento en diversas áreas, a través del suministro y colocación de ventil3dor de techo de S6", tres 
aspas, marca COOL FAN Sku#l44130, modelo 33600 o equivalente en calidad y precio. Incluye: retiro del ventilador 
existente, contr~. fletes, maniobra. conexiones, acarreos, andamios, equipes, elementos de seguridad, l impieza, 1 
ret iro dal material fuera del ~rea del servicio, herramienta y t odo lo necesario para su correcta ejecución y 
funclonameinto 
MANTEÑIMIENTO A-IÑSTALACION SÁNITARIA 

~ Goblemo del 
1mEsladodeSonora 

¡ KIS-001-000 ~:7~c~a~~a";.~~~i~~i;~:~:a¡:::;~~~a~:~!~ª~l~,c:1i~~~n;~ ~;~:~~¡:~~~: ~~~:=i~ii~ ~::~<;g:;b~~~~~~~:~c?rl~~ ; pza. · l.ÚO - - ¡- - 2,176.82 
manguera flexible de acero inoxldable de 13 x 13 mm y 40 cm, instalación de válvula, amacizüdo con pijas al piso, i 

1 1 sellado de Juntas con cemento blanco y pruebas de operación, limpieza y todo lo necesario para su correcta , 

Í. ______ ejecuclónyfunclonamlento. -------·----·- _ --------·--- _________ _ 

1 KIS-002-000 r~~vf ;Ji;f f f f ;j ;figg~ii?f f :~~~l~:tf gJ&.~~~~~:;z:~1i~J}~~~r:n~~li~;~r~:!~;~i;:;:~~ 11 1 1.00 $ 1,241.14 

~ 1S:-o~o06 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de coladera PVC sanitaria de pza.! 1.00 -- $ - 187.11 
¡ 100 mm {4"), marca Rexollt o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: colocación, conexión y pru ebas, limpíeza y j 

¡- KIS-004-000 ~~}~K~ §~~~f tgiifü:0:;~gl~{~~~E}~ ~/;~~~~~l ~c\:~~l~~~;x~~ ~~~~=~:;~i:~:~~ ~ ! pza. ¡ 1 ·$ 829.14 
¡-KIS~OOS-000 : ;~~~3f!~~~:;n;;~i::i~~:~~~:;:ºs~~0~~!~~~~~fJ~"i~JE?r:l-i:n~~~~~~~~~º~- ~:~,~~~;:;~~=:;;ªn~ : pza .. ! 1.00 $ 1.6~6-
'-i<is-OOG-ooO · servicio de mantenimiento a instal.iCión sánitaria. mediante e l sumin istro e instalación deliave individual para- --pza."° -\ - - $--294.5_7_ 

! :~~~:~::~~0a~e~~:=~•~ºP"aªrla~~s~c0;:~: ~J:~i:.~n~~~vn~~n::~7e~~~dad y/o costo. Incluye: conexión y pruebas, 1 

l KIS-007 _000 Servicio de mantenimiento a Instalación samtarla, mediante el suministro e instalación de cespol completo para pza ¡ l 00 $ 1,314.30 1 \ ~:~~,::ra~~:~u'~:.~;~~~~e;a :;'.:;~~~':,,~; s:~;;;-1:dl~m;:;~y ~~~o °n:Cq,,'~;.~~!e~~;a :: c~~:i:t~ ~:u~~~~o Incluye : • I 
1 

KIS-008-000 Serv1c10 de mantenimiento a Instalación sanitaria mediante la rev1s1ón de ln stalac,ones sanitarias, sondeo y limpieza sal 1 1 00 $ 812 SO ' 
~ Inc luye sondeo, rev isión de fugas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y func1onam1ento 

~ - -- --------------- ----------- ---
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' SALUD INSABI ~Goblemodol 
lW EstadadeSonora 

CONVENIO: PM-E023-2022-2-S0N0RA 

'. KIS-018-000 Servicio de m,:mtenlmiento a azotea: mediante desagüe da agua p luvial, con tubo de PVC sanitario de 4" de 
1 diámetro, hasta l3 m d e altura, marca Ou ralon o equivalente en especificación , calidad y precio. Inc luye: suministro, 
1 acarreo, tubería de PVC, conexion es de PVC, cortes o ranuras. resanes. codos, m aniobras, pruebas, reti ro de sobrantes 
1 fuera de si tio , limpieza, materia les, mano de obra, equipo de seg u ridad, instalaciones especificas, equ ipo, ¡- KIS-019-ÓÓO ::;:~c':';;..';',{.~~=~i~i:~~:S::::';{t:~1::,:~~~:~jt:c:;1:6~;~,:'~::'~~;Ti'~e;~:iol, con trayectoria horizontal de hasta 1 - pza. 
i ~~~~~r~~ei:;~:!~ii~~~· instalación, tuberfa, materia les, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para J 

i:-oo $ 7,895.21 

i KIS-020-0 01 . ;;~E~iE=~~:~~~E2~f;:i;;;~;~;~~~!!i~J•J:i~fi~f ~3c;;:nee;i~~e~-:,~:b~;: ~~:~;:\;:' :.~~ pza. 1 1.00 $- 119.41 

1KIS-020-002-- ~e:t~~~~it~ d:~~~~~~':~~~~~o~:1~~~:~~~~!~rt~~~~~~~a~~i\J;ªi~:~:~~~o~°e1~e~· P~::~<;: ~~~~~=~:ª~~ -pza. 1.00- ~.40-, 
1 _____ de obra, equipo, herramienta y tod'? lo necesario ~u corri~cta i_nstalaciór:1. ___________ _ 

KIS-020-003 Servicio de manten im iento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 90ºx 2" de PVC. lnduye: retiro de pza. 
instalación dañada, sumin istro, colocación. cortes. ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano 
de o b r8, equipo, herram ienta y todo lo necesario para su correcta Instalación. 

KIS-020-004 Servicio de mantcñirñicñto a saiida sanitaria, mediante cokx::ación de codo de 45ºx 2 " de PVC. Incluye: retiro de p za. 
instalación dar'\ada. sum inistro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, m ateria les, mano 

65.04 

KIS-021-001 · ~=r~~~~· :u=~t~~i~:~t~t: ~~~ ~:~:~~~r~¿d~~~:~ ~~1:C~~~d~s~:l~~~:~ncilla de 4~ de PVC. Incluye: re t irO de 1.00 $ · 155.23 

j ____ ~:~~~~:~~~i";;:~:·r:~:~~~~;·,~~~~~c~~~~~~;:~~~;~~·:~:i/:~iae~:~7.~~~·nconexlones, pruebas, materiales, mano • ______ I 

I
'· .KIS-0 2.1-002 Serv. - 1,c-lo de manten im. ie ~to a s.a lida sa nitaria, media nr·e· coloc. ación de yee sencilla de 2M d e PVC. Incl uye: re ti ro de pza. ;

1 

1.00 - ¡------;u~Ss 
ins t a lación dar'\ad a, s uministro, colocación, cortes. ranu ras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, m ateriales, m a n o 

__ _ de_obra, !9._U~-f:~a~i~~~ lo nccesarip para Sl;_<:prr~~~~~C~.!!:._ ___ _ ______ _ ____ _ 

KIS-021-003 ::~~~~a~~¡~~n;:~~~!~~~o~i~~!~~. s:~:~¡~jó~.~~~: cr~~~~;~~~J:.e i::~e~~~.ó~0~::i::n!:~~:u~~~l;c~r~;¡: ~~; , 1, 1.00 - - 128.la . 
~ •_ mano de obra.~ui.e:o, herra m ienta y todo lo necesario . .e.a ra su correcta instalación. _____ _ 

:-:,::::~ E~~~:~~~;~:~~~tW!;:~E;;:~E~~~~l~~riE:;~~~:~~~~:~~;~~~~~~:~~~~~~~~~:~;~ :::: -: 1·ºº -- --~~: 
~ Kis=c)i3-6Q1 ~=r~~~· ~u~.n~:~J~!~~~a r ~~~1~!º s~~:::~i.o ~=¡=~t~

0

~~~a~~~l~~iócr;;ple de4~ Pvc. Incl uye: retiro dC - - . 1.0() -
Inst a lación d aflada, suminist ro, colocación, cortes, ran u ras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materia les, m a no 
de obra, eq u ipo, hor_ra m ientu.!._od o_lo necesario para su correcta instalación. __ __ _ ____ _ 

1t=~::_ ªlg~~ªtr~~ªª~i~~~~~~~~;~~;;~~;~; ..... :: 1 :: _ -: ·:: 

41 

INSABI Jffll Goblernodel 
lmj E.atadodeSonora 

CONVENIO: PM-E023-2022-2-S0N0RA 

! ::= l?li{f !ilf i.f /l!~liiiiitiiiií: : ¡ :: ! ' ,~rn • 

KIS-026--000 Servicio de mantenimiento a fosa séptica, mediante de"sazolve y limpieza. Incluye: desazolve y limpieza de- iodos-:- - ---] ---,:oo---$- 11,741.69 
limpieza de registros sanitarios, sustitución de tapa registro de herreria reforzada con pin t ura anticorrosiva y porta 1 

~~::~~~1~;;~;_:0~:c'.i;~;;~~rón~i~a~~~i~~:~~~;i 40~ '":c)teriales, mano de obra, eq~~~ · herra m ienta y todo +- 1 

¡ MANTENIMIENTO A MOBILIARIO i 

r=o=-ooo ~f~*]ª~}~~~§§;;~~~f~~F,~1~I§~ "'" 1 ioo T fo,~ 

~::~: _ _. 11::~~~~~~~~~1~i~~;;- :: 1 

: : . : .~~:~ 
; KM0-004-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baflo, mediante el suministro y instalación de despachador de toa lla pza. - ~ -$- 605.81 

interdoblada, modelo 92260 color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en cal ldad y/o costo. Incluye: desmontaje de 
despachador de toalla de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ej ec:uclón 
y funcionamiento. 

<~ r~~-. i 1. KM0-005-000 . ~B~i~~~~g? #f ~~nff¿~;~~!~~ªl~gª;~fü~;~1e~~~€f~~~r.~~:;~;~!~:;:~~~{i?~ 

·" : \ i • MANTENIMll!NTO 

--~ --- - INSTA1AC1é5NELl;CTRkA __ ·- ------------------------ ___ 1 --

$ - 1,652. 

42 
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INSABI lm=.dtnora 
CONVENIO: PM-E023-2022-2-S0N0RA 

KMA-001-000 ' ~~~~~~;e:~~:z.;:c~;~i~~:~r;:f~~J:~~:~:~d;~~::~;~~~~i~~:~r ~r·!~;~!~:\r~·J;:.'.~::Hi\~~~~;;~; i 

1 ~~;~~~a:(t:;vcaan;adc~~~). ~~c:~;r:~feº~:n~:c:cfoe;a~a~:fi~;c1i~~i~ee ~~:~~~!~%, ~~~\~~~~~·~~ ~~~: ~ ~~i=~l~iad: 1 

! === 1 ~ª~~É;~:~~~;~~{~~~~:~;~~~~~~~~;i¡- ,o,.-t -,oo ' ' B>''~ 
de conexiones a l sistema de tierras, e- alineación de las camaras de extinción a los ganchos de arqueo, f - ajuste del 
mecanismo del seccionador y cuchillas en caso de ser nece:isario, 2.- t ransformador de 1500 kVA en 4160 v, a- limpieza de 
boquillas de alta y baja tensión, b - reapriete de conexiones en terminales de alta y baja tensión, e- pruebas elktrlcas, d 
relaclón de transformación únicamente en e l tap de operación, e- resistencia de aislamiento en devanados. f- resistencia 
óhmic a de devanados, g - factor de potencia de devanados, h- indice de absorción y polarización. 1- factor de potencia a 

=~1~:1~~.~:~~7i~~;~i1~:f::!0~~~~~7;:t:!~1~~~~fE!f;~::::f~=~:~~~S~:1:5!:!;~:::~~~~2;:;:i.; ; 
el tablero, c - sujeción y peinado de cables donde se requiera, d- revisión y fijación del sistema de tierras del tablero. Incluye: 1 
iimp)eza y ~et iro fuera del lugar del servicio de los mater iales de desecho y todo lo necesario ~ra su correcta ejecución y 

KMA-003- 0ÓO Serv!Ci0d8 nii"ñteñirTiieñto a red e léctrica (subéstaC.ióñ e téCt'rica secundar ía
0

i1Skv) mediante 1.- mañtenimleñio a 
interruptores en 4.l6kV en tablero Metal-Ciad .. a- limpieza general de sección de t ablero, b - reti ro d e tapas para 
revisión y reapriete de acuerdo a l torque del b us del tablero Metal-Ciad., c- limpieza del gabinete de contro l, d -

i ~~~!~~~ {. 1
~r~r!~:cii; ~~:,e;:n!~~~=. ~~~~:~~ ~:~~:i~:e~;i:~!º;1~;~~t~tc7.'~<:á~~~~i: ~::~~~~~~:~! ; 

~:~~~~~:~ id:;~~~~e~r: ~:s:sc~~;:'s :::~;~~;s,~- ~:~~i~~o~~~a~~;~~~=.c~~~~~i:z:t:~ªn:r:t~;t~q~l~~~n~~;b: ; 
de resistencia de aislamiento, c- medición de capacitancia, 3 .- mantenimiento de tablero dúplex, a- limpieza de 
gabinete exterior e interior, t>- reapriete de conexiones de cada elemento q u o integra e l tablero, c-sujecióny peinado 
de cables donde se requiera. d - revisió n y fijación del sistema de t ierras del tablero, 4 .-análisis cromatógrafo para 
detectar gases d isueltos en aceite dieléctrico, S .- análisis fisico-químico-eléctrico al aceite dieléctrico, 6 .
mantenimiento preventivo a celda principal de 4 .16 kV con seccionador en a i re , a- limpieza general interior y exter ior 

~~noS:!~:~1~n~~~~~\~~~~=~r~i;t~;r~fince;ii
1:.i0 ~~1n~;~;:'c~~ef:~ii~~;~~~t~-~~:~~~:~~:~~~:~i~~r~;~~~c:~i=~~ 1 

~~tn:~~f~~ dde
9
1!~sc~:!~:sd;e ee:~~~!~ó~uael~i;~~~s ~!.":r~~~~~-~:~s~:e~~r-;;~i=~~%6~ d~~ s~º:C~~~°a~e;r; ~~~~ÍI~~ 1 

~ ~ ~ ~~~~~ª;~:[é-~::1:If~~g~~~:;~~E~g~ª~:f~Ef~~ i 

43 

INSABI 

lote - ·-1.00 ---· 1 $ 41,375.20 j 

~ Goblemodet 
~jí]] Estac1odaSon0ra 

CONVENIO: PM-E023-2022-2-S0NORA 

Servicio de mantenimiento a red e léctrica (subestación principal de energia e léctrica 11S kV-225 kV). mediante 1.- bus 
principal de 115 kV-225 kV, a- revisión y reapriete de conexiones en bus, b- verificación d el estado fisico de los 

1 a isladores, c- limpieza general de los aisladores cadena, d - limpieza de aisladores soporte tipo pedestal, e - revisión 
reapriete de tornlllerfa de con&Ctores. f- resistencia de los aisladores, 2.- apartar rayos instalados e n 115-225 kVA. a
limpieza de aisladores de porcelana, b - reapriete de conexiones, c- prueba de resistencia de a Islam lento, d- prueba 
de factor de potencia, e- revisión e inspección d e la potencia, 3.- transformadores de potencia en 115-225 kVA. a
limpieza de aisladores de porcelana, b- reapriete de conexiones, c- prueba de resistencia de a Islam lento, d- prueba 

1 de factor de pot~ncia, e- revisión e inspección de la potencia, 4 .-transformadores d e corriente en 115-225 kV, a
llmpleza de aisladores de porcelana, b- reapriete de con exlones, c- prueba de resistencia d e aislamiento, d- prueba 

; ~= :~~:~~=,,r:~e~;i:~~~~~~~!~~-ª1:~~i:~i~na~~i~~~:~~~~!i~i~!:r~~p~~~¡~~~~¡~:1 ~;n~~:l,dc~ l~t~~:~· ,:~~~~~~~~ , 
' del mecanismo de apertura y cierre, d- p ruebas de resistencia de aislamiento, e- pruebe de factor de potencl.J d e l 1 

a islamiento, f- prueba de resistencia de contactos, g- prueba d isparidad de polos o s imultaneidad, h- pruoba de ! 
disparo mediante protección, i- revisión de fuga de gas S F6,J- revisión de las res istencias calefactoras, k- revisión de 
la correcta operac ió n d e l mando mecánico, 1- aplicación de compuesto antioxidante en conexiones, m - prueba de 

, ~i=~~c~~ ~~7~~:a~ls~~r~~ ~-~ec~~~~l:~i:r:. ~~a~~~=~~~iri~;c~~~-~f m~~aª~¡~::~e:~o~~a~~~s~~~ªr;~~~i~~~ ! ¡ 
, con exiones e n las terminales a t ierra, e- prueba de resistencia de aislamiento, f - prueba de resistencia a contactos, 

g- prueba de factor de potencia, h- revisión de porcelana, i- limpieza de contactos fijos y m óviles, J- ajuste del 
mecanismo de apertura y cierre, 7 .- transformador d e potencia trifás ico de 22.5 MVA en 225 KV, a- limpieza de 
boqu illas de a lta y baja t ensión , b- reapr iete de conexiones en t e rminales de alta y baja tensión, c- pruebas eléctricas, 
d- relación de transformación ú nicamen te en el t ap de operación, e- resist encia de a is lamiento e n devanados, f-

1 ~!S~:l~:~~~~ ~::~~~~t?;:~1:~f~~~fi-i~~~~~:'.:~~JJ36;~~:~E~~:~:~:~!2~t~:P.:~i:2;:~~i~} 
verificación en el panel de alarma, b .- simulación de corriente de fallas para 1~ verificación del disparo de los 
interruptores de alta y baja t ensión, 10.- medición del sistema de tierras de las subestació n eléctrica prlncipal en 115-
225 kV, a- limpieza y rea priete de tornillerfa y conectores mecánicos, b .- prueba de resistencia de aislamiento y 
continuidad, 11.- r¿visión y cal ibración de relevadores 50/51, 50/Sln, 87, SOg.27. etc., d e un t ransformador en 115-225 kV, 
a cada relevador de t iempo se le revisara la calibración en cuatro puntos de la curva de calibración especificada por 
e l fabricant e del relevador, se verificara la corr iente m ín ima de disparo (p ick up), de cada relevador la u nidad 
in sta n tánea, p r evia a la calibración será necesario efectuar la li m pieza del releva dor poniendo especial énfasis e n tos 

¡ [~~~~ª~~l~21~~¡~~~ª~Eff~f;ig;i~[~11 1 

ANEXO 3 DEL C O ÑVENIO o ·E-COLABORÁCIÓN E-Ñ MATERIA ÓE TRANSFE RENCIAO E REéu"risos PRESUPUE STARIOS FEDERAL.Es° 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN 

___ _ EL ,!:.JERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", 
~ BRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, EL 11 DE OCTUBRE 

~ 022. 
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·· SALUD INSABI 

ANEX04 
INDICADO~ES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

PROGRAMA E023 

~ Goblemodel UJ Estadodesonora 

CONVENIO: PM-E023-2022-2-SONORA 

Entidad Federativa: 

rec:ha de Elaboración: Reporte: 

"INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACI N" 
Nº. Nombre del Indicador Numerador/ 

1 Porcenta e de racurso e ·ercid o Monto e ·ercido 
Porcentaje de mantenimiento 
de Unidades Médicas 
Term inadas 

Unidades Medicas Con Mantenmiento 
Conclu ido 

Unidades Médicas Con 
Mantenimiento Programado 

Multlpllcado Resultado (%) 

Nombre y cargo 
Director Administrativo (o 

equivaiente) 
Titular de la Unidad 

Ejecuto ra { o su equivalente) 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", :· _';' -:'F DO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, EL 11 DE OCTUBRE 

)_'· : .• ,¡ 

45 

SALUD INSABI 

ANEXOS 

ffl Gol>iemodel 
~ ~deSonora 

CONVENIO: PM-E023-2022-2-SOl\!ORA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Entidad Federativa: 

MONTO TOTAL 
ACUMULABLE 

G) 

Elaboró 

SECRETARIA DE FIHANZAS 
(O EQUIVALENTE) 

No. DE CUENTA PRODUCTIVA Q 

Revisó 

---G- t orA~nistr 
(o Equivalente) 

Nombre y cargo 

Mes: 

No. DE CUENTA PRODUCTIVA Q 

G) 

Autorizó 

dela~adEJ 
(o su Equ ivalente) 

G) 

G) 

-· ~NEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
·!.CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN 

~L-EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", 
C -~~~O ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, EL 11 DE OCTUBRE 
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SALUD INSABI ~ Goblemod&I 
~ EstadodeSonora 

CONVENIO: PM-E023-2022-2 -S0N0RA 

Se deberá anotar lo siguiente: 

l. Nombre de la Entidad Federativa. 

ANEXOS. 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO} 

2. Trimestre que reporta (TI, T2, T3 y T4 o, en su caso Ene-Mar, Abr-Jun, Jul-Sep., y Oct-Dic). 
3 . Registrar el número de cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 
4. Registrar el número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 
S. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente), por lo que, deberá anexa r en el reporte mes en medio electrónico el estado de cuenta mensua lmente con 
todas las fojas que la integran. 
6. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de los Servicios Estatales 
de Salud y/o Unidad Ejecutora, por lo que, deberá anexar en el reporte trimestral en medio electrónico los estados de cuenta 
mensualmente con todas las fojas que la integran. 
7. Registrar el importe que -resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los 
generados en los Servicios Estatales de Sa lud y/o Unidad Ejecutora por el m es que se reporta. 
8. Registrar e l importe que resulte de la sumatoria de· los re ndimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, 
correspondientes a la Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 
9 . Registrar el importe que resulte de la sumat oria de los rendim ientos financieros generados durante e l presente ejercicio fiscal, 
correspondientes a los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 
10. Registrar e l importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados por 
los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 
11. Nombre y cargo d el Responsable de la elaboración del formato. 
12. Nombre del Director de Administración o equivalente. 
13. Nombre del Titu lar de la Unidad Ejecutora (o su equiva lente). 

Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato "Reporte de 
Rendimientos Financieros" ante el INSABI, acompañado de los estados de cuenta bancarios de la Secretaría de Finanzas 

~ equivalente} y de la Unidad Ejecutora · 

~ 
47 

· SALUD INSABI rm1 Goblemodel 
ElladodeSano.--s 

CONVENIO: PM-E023-2022-2-S0N0RA 

ANEX06 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Entidad Federativa: G) 

Q G) G) 

~ 
Nombre y cargo 

G) G) 

N9 d e Póliza Cheque y/o Choque y/o Unidad 

1 1 

Foch•d•l•P611u d o 1 1 1 1 

Revisó 

rAd~str 
equivalente) 

48 

Autorizó 

Titula r dSw Unidad 
l;jecutora ( o su equivalente) 
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' SALUD !NSABI 

ANEX06 
FORMATO PARA CERTIFICAC!ÓN DE CASTO 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

Nombre de la Entidad Federativa. 
2 Fecha en que se e laboró en formato de certificación de gasto. 
3 Mes que reporta. 
4 Partida de gasto ejercida. 
5 N úmero del Comprobante Fiscal Digital por 1.nternet (CFDI). 
6 Monto e rogado por CFDI. 
7 . Concepto específico del monto erogado. 
8 Número de Póliza Ch eque y/o Transferencia Electrónica del pago efect uado. 
9 Fecha de elaboración de la Póliza de Chequ e y/o Transfere ncia Electrónica. 
10 Clave de la CLUES de la u nidad m édica en la q ue se ejerció e l concepto de gasto. 
11 Nombre de la unidad méd ica en la que se ejerció e l concepto de gasto. 
12 Observaciones: Aclaración o señalamiento p or parte de la Entidad Federativa. 
13 Nombre, cargo y fi rma del Responsable de la e laboración del formato. 
14 Nombre, cargo y firma del Direct o r de A d ministración (o equivalente). 
15 Nombre, cargo y firma del Titu lar de la Unidad Ejecutora. 

~ Goblemodel 
~ EstadodeSonora 

CONVENIO: PM-E023-2022-2-SONORA 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
- " CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN 

i'{ ·:':; '-1,;'~ EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARCO A LOS RECURSOS DEL PROCRAMA PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", 

1 
\ .: , . CEL::~DO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, EL 11 DE OCTUBRE 

49 

SALUD INSABI 

ANEX07 

ffl Goblemodel 
~ EttadodaSonora 

CONVENIO: PM-E023-2022-2-SONORA 

REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Entidad Federat iva: Q 

Elaboró 

-G-
Nombre y c argo 

. :; 

~ 

Progra mn: G) 

UNIDAD PRESUPU ESTO 
M ~ DICA ~ERCIDO 

torA~nistrati 
(o Equivalente) 

so 

ACCIONES 
REALIZADAS OBSERVACIONES 

(9) 

Autorizó 

Titu lar de la ~ad Eje 
(o $U Equivalente) 
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• SALUD INSABI [ffl] Goblemodel 
~ Est&dodeSonora 

CONVENIO: PM-E023-2022-2-S0NORA 

ANEX07 
REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

l . Nombre de la Entidad Federativa. 
2. Nombre del Programa que reporta. 
3. Mes que reporta. 
4. Nombre de: 

- Entidad Federativa: ej. Aguascalientes 
- Municipio: ej . Aguascalientes 
- Localidad: ej. Aguascalientes 

5. Clave de la CLUES 
6. Nombre de la unidad médica 
7. Registrar e l presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 
8. Registrar la acción realizada por unidad médica. 
9. Registra r aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 
10. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 
11. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 
12. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 
13. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
• 

0 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MtDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN 

. ~ EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", 
~ LEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, EL 11 DE OCTUBRE 

. ~ DE2022. 
-~ ~ 
d ?! 
!/1 e 

b 

· SALUD INSABI 

51 

ANEXOS 

~ Goblemodel 
g EstadodaSonora 

CONVENIO: PM-E023-2022-2-SCNORA 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022 

Entidad Federativa: 

Partld•d•ga&to 
&peclfica 

G) Fecha de Elaboración: dd /mes/ año (i) 

G) 

Monto modfflcado 

L..-_Tc.c.ot=a '-1 ---'--\.( 
9 

'\>--_ _._ ____ .,__ ____ ..,__ ___ __._ ____ __. 

Elaboró 

Nombre y cargo 

G,··1 
-:-'-NOTAS: 

Revisó 

____ ....._(ii),,_ ___ _ 
Director Administrativo 

(o Equivalente) 

___ ____.,_(ii),,__ __ _ 
Titu la r de la Unidad Ejec utora 

lo su Equiv alente} 

. .:__~ ~:=r.t::,1~~~~~::eú.::~olí~:~i;.-:.•c:;::::~~~O:..E,=~n~,~~:o,:~::::;~~:~:li,n:r;,:~:;.:=t:~n!:~~·:!:~/:.r:::i::::-:•:.~":!-:.~::s~o"::~::::.:•!7~~~=º.;.lnto9rado. 
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SALUD INSABI [ffl1 Goblemodel 
l~&tadode Sonora 

CONVENIO: PM-E023-2022-2-S0NORA 

Se d e berá anotar lo s iguient e : 

l. Nombre de la Entidad Federativa. 

ANEXOB 
CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022 

(INSTRUCTIVO) 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2022 
3. Registrar la c lave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa 
4 . Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E023. 
S. Registrar el importe total modificado autorizado, resu ltado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos 

entre partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre 
del ejercicio fisca l 2022 

6 . Aegistrar e l Importe de las erogacion es realizadas y respa ldadas por los docu mentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2022, por partida de gasto 

7. Registrar el Importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de ta operación del PrOgrama E023 - 2022 {contratos de 
servicios o cualquier otra figura que signifique una obligació n de réalizar un.i erogación), s iempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente 
las operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Aegistrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 
de diciembre del.ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecu tora 

9. Aegistrar el importe tota l que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y rei n tegro de recursos financieros 
10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato 

Nombre del Di rector Administrativo (o equivalente). 
12. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equiva lente). 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARCO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", 

1

,I.:·.:.:¡ q5~EBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, EL 11 DE OCTUBRE 

vL_;-. 

· SALUD INSABI 
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ANEX09 
PROPUESTAS DE FACHADAS 

Facha as I teriores 
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fffli] Goble,nodel 
~ EstadadaSonora 

CONVENIO: PM-E023-2022-2 -S0N0RA 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

29 
Tomo CCXI •  Hermosillo, Sonora  •  Número 49 Secc. IV •  Lunes 19 de Junio de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

INSABI 

: SALUD INSABI 
e.•Olllá.;'r .... 

Propuesta 1 

1¡ 
.. ~ 'i= ~n 
~ 

Fachadas I teriore::; 

Propuesta 3 

55 

Fachadas Exteriores 
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lffll Goblemodel 
~ -dQS;;non, 

CONVENIO: PM-E023-2022-2-SONORA 

ffll Gobierno del 
~ EstadodaSonora 

CONVENIO: PM-E023-2022-2-SONORA 

Propuesta 2 
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. SALUD INSABi 

Fachadas Exteriores 

Propuesta 3 

57 

. SALUD INSABI 
0.:.. 11 11!! ....... ... 

Fachadas Exteriores 

Propuestc:1 S 

58 

[ml Goblemodel 
~ Estadode Sonora 

CONVENIO: PM-E0:2.3-2022-2-SONORA 

Propuesta 4 

fflJ Gobierno del 
~ EstadodeSonora 

CONVENIO: PM-E023-2022-2-S0NORA 

Propuesta 6 
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SALUD INSABI 

,~ SALUD INSAB! 

Fachad s Exteiiores 

Facha ·as E te,·ores 

ffl] Goblemodel 
~J Estadade.Sonora 

CONVENIO: PM-E023-2022-2-S0N0RA 

Propuesta 7 

Propuesta 8 

m=~.d~ 
CONVENIO: PM-E023-2022·2·S0N0RA 

Propuesta 9 

Propuesta 10 
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. SAL1!~ i ~ ~ABI m iiobien'Gdel 
~ Etlado deSonorl 

CONVENIO: PM-E023-2022-2-S0N0i<A 

Fachadas Exteriores 

Propuesta 11 Propuesta i2 

ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROCRAMA PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", 
CEL~ ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, EL 11 DE OCTUBRE 

DE ~ 

~ ~ 61 

.- .SALUD 
\ 

INSABI 

Por el "INSABI" 

Gdietnodel 
Estado dl Sonorl 

CONVENIO: PM-E023-2022· SONORA 

Por "LA ENTIDAD" 

) 
) . .._ 

ARQ, ms MCHEZ MENESES 
TITU R E LA\U~IIDAD DE 

COORD CIÓN NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA Y REHABILITACIÓN 

DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

C. OMAA FRANCISCO DEL VALLE 
COLOSIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

HOJA DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 1 A 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA 
EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES M~DICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO 
RSCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA 
SALUD", CELEBRADO ENTRE EL INSTJT\JTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

SONORA, EL 11 DE OCTUBRE DE 2022. 
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SALUD I INSABI [ffl] Gobiemodel 
~ J EtladodlSonora 

CONVENIO: PM-E023-2022- SONORA 

1 

1 

C. Juan Antonio Ferrer Aguilar, 
I're.muc. 

¡ 

1 

Andrés Manuel López pbrador' Jh·Jide11t.: 
1 

de lo.v Ettados Unítio.v ,\tfaicann.r, <'Vil fimdamt!nto en d 

articuln 77 F* 35 G de la Ley <ieni•ral Je Safocl, he le11ido a 

hi,m design-or/11 Dín!clor General del lnstifllfu de Salud para 

el Bienestar. 

1 

~~A-
l 1 • 

~ 

~ 

, SALUD I INSABI 
1 ' 1J(Jlf•o l• 6 lSAU1 L I UtllOll~'l,llu.&.UO~ 

Q 

m.l Goblemodel 
m ESllldodeSonora 

CONVENIO: PM-E023-2022- SONORA 

t;,e. conf.:>rm1dao :.,,11 lo u ,~.;,uc!>ló p;;r icn, 
11<tf:t,l;)'i. 77 t r ,1! tkh XX del.a Ley Organ :a de 
1: A,llrr',i" i' rmri<'>n Pública r ederal: 'JI 12 
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EJECUTIVO ESTATAL 

03,01·1· 0006/21 , 

Hermosilfo, Sonora a 13 de septiembre de 2021 

C. JOSÉ LUIS ALOMiA ZEGARRA 
PRESENTE 

El Ejecutivo a m1 cargo, 0:m apoYQ en el ejercicio de las facultades previstas por los ~lculos 79 

fracciones XI y XXIV de la Constitución ?ofrtica c!el Estado Libre y Sobemno de Sonora y 7' de la 

Ley OlgánJca del PooerEjecutivo de! Ef.lado, ha dstétminado des:griarle como SECRETARIO DE 

SALUD PUBLICA. para fwngir con tal carácter a parti- de esta fedla. 

8 presente nombramiento SI? instruye para que en su ac:tuadón ~ -sujete al tenor de !odas las 

r:1:spor,jdones legales compeltmtes, así mismo pn que en su proceder y ll!O d6 sua (aaJhádes 

se apugue a los principio$ de legalidad. objetividad, eficlericia. profeslonaismo, hollllldez, 

at1sler.dad y respeto a los derecl'.os humanos que deben caracterizar a las y los integranres de 

esteGobir.mo. 

ATEITTAMENTE 
SUFRAGIO EFECllVO NO REELECOON 

Et GOBERNAOOII CONSilTUCIONAL DEL 

ESTA) ,soNORA. 

·~ -.Z1A1. 
-·-/ - ' I 

C . . FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO /Y 
;;~.,-~--,,,,. :/ '\\1 
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EJECUTIVO ESTATAL 

03.01-1· 0002/21 

Hermosil!o, Son0<11 e 13 de septiembre de 2021 

C. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO 
PRESENTE 

El Ejecutivo a mi car¡¡o, c:oo a¡)Oyo eo el ejelclcio de las facultades previstas por los artloulos 79 

fraccions XI y XXIV de la Constitución POiítica del Estado Libre y Soberar,o de Soo0r11 y 7' de la 

ley Oigánica del Poder Ejecutivo del Estado, ha detam,inado designarte como SECRETARIO DE 

HACIENDA para fungir con tal caracier a partir de e$ta fecha. 

El presenle nombramiento se instruye para que en su actuación se sujete al tenor de todas las 

dispoliiciones legales compelonte&, aaí mismo pare que en su prooeder y uso dfl sus faailtedes 

se aplJ!IUl3 a los principios do_ legalidad, obíetlvidacl, eficienc:ía, profasíonalismo, honradez, 

austerida<I y respeto a los derechos hum&n06 que deben caracterizar a lai y los integrantes de 

este Gobierno. 

ATl:NTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO NO RERECOON 

ESTAOOOa:.i • 
ELGOBERNJO CONSTI. TUCIONAl DEL 

C. FRANCISCO ONSO DURAZ¿ MONTAÑO 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", EN LO SUCESIVO "EL PROGRAMA", 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "INSABI", REPRESENTADO POR EL 
MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, 
ASISTIDO POR EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
COORDINACIÓN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y REHABILITACIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE SONORA, AL QUE EN LO SUCEs1vq SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", 
REPRESENTADO POR EL MTRO. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO, 
SECRETARIO DE HACIENDA, Y POR EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZECARRA, SECRETARIO 
DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
SONORA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 
PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, 

párrafo cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la 
protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades para 
el acceso a los servicios de salud, así como un sistema de salud para el bienestar, con 
el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios 

de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con 
seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y 11 del artículo 2o de la Ley General de 
Salud, ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de 
las finalidades del derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de 
la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacid_ades, así como la 
prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado 11. Polít ica Social del Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, publ icado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2019, al abordarse el tema de salud para toda la población, el Gobierno Federal 
realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México pwedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, 
incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes 
clínicos, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los 
principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia 
cultural, trato no discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la · 
creación del "INSABI". 

y 
~ 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el 

Diario Oficial de la Federación, que parte de la necesidad de disponer de un sistema t 
r...::·1_3'0l1.TARfA ~~-M 
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único, público, gratuito y equ itativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda 
la población a servicios de sa lud de ca lidad; establece entre sus objetivos prioritarios, 
garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no cuente con 
seguridad social y, el acceso gratu ito a la atención médica y hospitalaria, así como 
exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el Compendio 
Naciona l de Insumos para la Salud. 

5. En este contexto, dentro de "EL PROGRAMA" se prevén como objetivos en los que 
tiene intervención el "INSABI", los relativos a (i) servicios de atención médica 
dirigidos a las personas sin segu ridad socia l que asisten al primer nivel de atención 
médica, y (ii) acciones para la prestación de los servicios de atención médica dirig idos 
a las personas sin seguridad social que asisten al primer n_ivel de atención médica. 

DECLARACIONES 

El "INSABI" declara que: 

1.1. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Polít ica de los Estados 
Unidos Mexicanos; lo, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud, es un 
Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal sectorizado 
en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y garantizar la prestación 
gratuita de servicios de sa lud, medicamentos y demás insumos asociados a 
las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Sa lud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a 
lograr una adecuada integrac ión y articulación de las instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud. 

De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción 11 de la Ley General de Salud, 
tiene entre sus funciones celebrar y proponer convenios y demás 
instrumentos jurídicos de coordinación y colaboración con las instituciones 
de sa lud públicas, entidades federativas y municipios, para asegurar e~ 
cumplimiento de su objeto. 

El Mtro. Juan Antonio Ferrer Agu ilar, en su carácter de Director General, 
cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente 
Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
77 bis 35 B, fracción 11 y 77 bis 35 G, párrafo segundo de la Ley General de Salud 
y 22, fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
qu ien acred ita su cargo con copia del nombramiento respect ivo. ANEXO A. 

Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia 
del Director General de "INSABI", el Arq. Carlos Sánchez Meneses, Titular de 
la Unidad de Coordinación Naciona l de Infraestructu ra y Rehabi litación de 
Establecimientos de Sa lud, en virtud de las atribuciones que se le confieren 
en el artículo Cuadragésimo segundo del Estatuto Orgán ico del Instituto de } 
Salud para el Bienesta r, quien acredita su cargo con copia del nombramiento ~ 
respectivo. ANEXO B. 

r
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1.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, 
señala como domicilio el ubicado en ca lle Gustavo E. Campa número 54, 
colonia Guadalupe lnn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de 
México. C.P. 01020. 

11. "LA ENTIDAD" declara que: 

11.1. 

11.2. 

11.3. 

11.4. 

11.S. 

11.6. 

11.7. 

Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 40, 42, fracción 1, y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 21 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano 
de Sonora. 

La Secretaria de Hacienda, es una Dependencia de la Administración Pública 
Estatal de conformidad con lo establecido en los artículos 22, fracc ión 11 y 24 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

El Mtro. Ornar Francisco del Va lle CÓlosio, Secretario de Hacienda, cuenta con 
las facu ltades necesarias para suscribir el presente Convenio de Colaboración, 
de conformidad con los artículos 9, 11, 12, 15, 22, fracción II y 24 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado d€ Sonora, así como S y 6 fracciones 
XVIII, XXXVIII y LXXXIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda, 
cargo que acredita con copia del nombramiento respectivo. Anexo C. 

La Secretaria de Salud Pública, es una Dependencia de la Administración 
Publica Estatal, de conformidad con lo establecido en los artículos 22, fracción 
V, y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

Los Servicios de Salud de Sonora es un Organ ismo Público Descentralizado 
de la Administración Publica Paraestatal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, de conformidad con €1 artícu lo 1° de la Ley que Crea los 
Servicios de Salud de Sonora, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Sonora con fecha 10 de marzo de 1997, pertenecientes a la 
Admin istración Publica Paraestatal, con facultades para convenir y obl igarse 
en los térm inos de lo dispuesto en la ley de su creación; 

El Dr. José Luis Alomía Zegarra, Secretario de Salud Pública y Presidentey 
Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, acredita tener facultades para 
suscribir el presente Convenio de Cola boración, de conformidad con los 
artícu los 9, 11, 12, 15 y 28 de la Ley Orgán ica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, así como 4, fracción 11, 6, fracción 11, 9 fracción I de la Ley No. 269 que 
crea los Servicios de Salud de Sonora, cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento respectivo. Anexos D. 

Sus prioridades para alcanzar los objet ivos pretendidos a través del presente 
instrumento jurídico son contribu ir, en el marco de "EL PROGRAMA", a 
garantizar el acceso efectivo y I¡¡ continuidad en la prestación gratuita de 
servicios de salud correspondientes al primer nivel de atención, dirigidos a las 
personas sin seguridad social, a través de acciones de mantenimiento ~ 
dirigidas a las unidades médicas de "LA ENTIDAD", correspondientes al 
referido nivel de atención. 
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Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, 
señala como su domicilio el ubicado en Centro de Gobierno, Ed ificio Sonora, 
Pri mer Nivel Norte. Blvd. Paseo Rio Sonora y Comonfort, col. Villa de Seris. 
Hermosillo, Sonora. C.P. 83270. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración 
de los subsid ios y transferencias con cargo en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2022; los cuales se ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a "EL PROGRAMA", conforme 
a las estipulaciones que se contienen en las sigu ientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración t iene por objeto establecer 
los compromisos a que se sujetarán "LAS PARTES" para que el "INSABI" transfiera a "LA 
ENTIDAD" recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, a efecto de 
que esta última, en el marco de "EL PROGRAMA" y con la finalidad de contribuir a 
garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratu ita de servicios de 
sa lud correspondientes al primer nivel de atención, dirigidos a las personas sin seguridad 
social, los destine a realizar acciones de mantenimiento dirig idas a las unidades médicas 
de "LA ENTIDAD", en los térm inos previstos en este instrumento jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos 
presupuestarios federa les que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, 
se realizarán de conformidad con lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacenda ria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacenda ria, y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SECUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumpl im iento del objeto del presente Convenio de, 
Colaboración, el "INSABI" transferirá a "LA ENTIDAD", en una ministración, recursos 1 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de 
$74,469,654.54 (setenta y cuatro millones cuatrocientos sesenta y nueve mil 
seiscientos cincuenta y cuatro pesos 54/100 M.N.J conforme al capítulo de gasto y 
partida que se seña lan en el Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán 
transferidos por el "INSABI" a "LA ENTIDAD", dentro del periodo que para tal efecto se 
precisa en el Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de la Secretaría de Hacienda, 
deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para este Convenio de Colaboración, en la institución ~ 
bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 
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CONVENIO: PM·E023·2022·S0NORA 
Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de 
Sa lud de Sonora, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente 
Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI", a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la 
misma, así como el importe de los rendim ientos financieros generados que le hayan sido 
ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de 
esta obligación, el "INSABI" le dará aviso de la transferencia de recursos que real ice a la 
Secretaría de Hacienda de "LA ENTIDAD". En caso de advertirse algún incumplimiento a 
lo anterior, el "INSABI" lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la 
Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno estata l, para los efectos 
legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, 
previamente a la m inistración de los recursos por parte de la.Secretaría de Hacienda, abrir 
una cuenta bancaria productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, 
comprobación y cierre presupuestario de los recursos referidos, a fin que éstos y sus 
rendimientos financieros estén en todo momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendim ientos financieros por parte de la 
Secretaría de Hacienda a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto 
de esta cláusu la, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que 
de actualizarse dicho supuesto, el "INSABI" podrá solicitar que se reintegren a la 
Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los rendimientos 
financieros generados, obligándose "LA ENTIDAD" a rea lizar dicho reintegro dentro de 
los quince días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Hacienda y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al "INSABI" la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta 
cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos que se transfieran 
en virtud del presente Convenio de Colaboración, es para el desarrollo de las acciones que 
corresponden a "EL PROGRAMA", de conformidad con los anexos de este instrumento 
·urídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este 
Convenio de Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, 
ejercicio y comprobación deberán observarse las disposiciones juríd icas federales 
aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo ~ 
Federal, para complementar cualquier otro gasto admin istrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo, que no esté expresamente considerado en sus anexos. 
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CONVENIO: PM·E023·2022·S0NORA 
Los recu rsos presupuestarios federa les que el "INSABI" se compromete a transferir a "LA 
ENTIDAD" en virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la 
disponibil idad presupuestaria y a las autorizaciones correspond ientes, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas apl icables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES, Para asegurar 
la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, 
"LAS PARTES" convienen en sujetarse a lo siguiente: 

El "INSABI", por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de 
Infraestructura y Rehabil itación de Establecimientos de Salud, dentro del marco 
de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente 
para tal fin , verificará (i) el cumpl imiento del objetivo e indicadores a que se refiere 
la cláusula Cuarta de este Convenio de Colaboración, y (i i) que los recursos 
presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda sean destinados 
únicamente para cumpl ir el objeto del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con sus Anexos 2 y 3, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

JI. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el "INSABI" rea lice 
en los términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en 
modo alguno que éste pueda pa rticipar en los procesos de aplicación de los 
mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de intervenir en el procedimiento 
de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que 
formalice la Unidad Ejecutora para cumpl ir con el objeto de este instrumento 
jurídico, así como de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo 
de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
real icen para el cumpl imiento de las condiciones técn icas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de ca lidad contratadas a t ravés de "LA ENTIDAD". 

111. El "INSABI", a través de la Unidad de Coord inación Nacional de Infraestructura y 
Rehabi litación de Establecimientos de Salud, considerando su disponibil idad de 
recursos humanos y presupuestaria, y apegándose para ello al apartado B dely 
Manual de Comprobación y Supervisión del Programa E023 Atención a la Salud, 
para el ejercicio fiscal 2022, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a 
efecto de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales 
transferidos para la operación y objeto del "PROGRAMA", y el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, incluyendo la 
presentación de los informes que deba rend ir "LA ENTIDAD" en los términos 
previstos en el presente instrumento jurídico. Los resultados derivados de las 
visitas de supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que 
proceda conforme a sus atribuciones. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará 
obligada a otorgar al "INSABI", a través de su personal que designe; todas las 
fac ilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las 1 
fracciones I y 111 de la presente cláusula, "LA ENTIDAD" al rendir los informes del " 
ejercicio presupuestario, deberá exh ibir en medio electrónico la documentación 
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escaneada de su orig inal que sustente la correcta aplicación de los recursos a que 
se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El "INSABI", a través de la Unidad de Coord inación Nacional de Infraestructura y 
Rehabilitación de Establecimientos de Sa lud, podrá en· todo momento verificar en 
coord inación con "LA ENTIDAD" la documentación que permita observar el 
ejercicio de los recursos presupuestarios federa les transferidos a "LA ENTIDAD", 
así como los rend imientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
que exhiba el original de los documentos que j ustifiquen y comprueben el 
ejercicio de dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como de sus 
rendim ientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en los términos estipu lados en el 
presente Convenio de Colaboración, el "INSABI" podrá solicitar a "LA ENTIDAD" 
su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, "LA ENTIDAD" 
estará obligc.da a efectuar dicho reintegro dentro de los quince d ías naturales 
siguientes a la fecha en que el "INSABI" se Jo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula 
Segunda del presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores 
que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: los recursos que se transfieran a "LA ENTIDAD" en virtud del presente 
Convenio de Colaboración deberán destinarse a real izar acciones de mantenimiento 
dirig idas a las unidades médicas de "LA ENTIDAD", correspondientes al primer nivel de 
atención, que se deta llan en el Anexo 2 de este instrumento jurídico, con la finalidad de 
contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continu idad en la prestación gratuita de 
servicios de sa lud a las personas sin seguridad social, sujetándose para ello, 
exclusivamente al Catá logo de Conceptos que se incluye en el Anexo 3 de este Convenio 
de Colaboración. 

META: La rehabilitación de la totalidad de las unidades médicas que se prevén en el 
Anexo 2 del presente instrumento jurídico, que permita contribuir a que "LA ENTIDAD" 
garantice el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de 
salud a las personas sin seguridad social. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los 
indicadores apl icables al presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico serán destinados por "LA ENTIDAD" en forma 
exc lusiva a realiza r acciones de mantenim iento dirig idas a las unidades médicas de "LA 
ENTIDAD", correspondientes al primer nivel de atención, que se detallan en el Anexo 2 
de este instrumento jurídico, y conforme al catá logo de conceptos que se prevé en el 
Anexo 3 de este Convenio de Colaboración, con la finalidad de contribuir a garantizar al 
acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de sa lud, .\ 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social. ~ 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente 
Convenio de Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artícu lo 175 del 

Reg lamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi l idad- _H-- acenda_,;,; se . n_ 
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registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendi rán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta 
bancaria productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos 
presupuestarios federales objeto del presente instrumento juríd ico, exclusivamente en 
las unidades médicas que se contienen en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, 
y conforme al Catálogo de Conceptos que se prevé en el Anexo 3 de este Convenio de 
Colaboración. 

En el Anexo 9 de este instrumento jurídico se contiene la propuesta de fachadas que "LA 
ENTIDAD" podrá util izar para la ejecución de las acciones de mantenimiento que ejecute 
en cumplimiento de su objeto. 

"LA ENTIDAD" presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los 
recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento 
jurídico, conforme al Anexo S de este Convenio de Colaboración. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos 
generen deberá hacerse conforme a las unidades médicas que se señalan en el Anexo 2 
y al catálogo de conceptos que se prevé en el Anexo 3 de este Convenio de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", 
junto con los rend imientos financieros generados o los remanentes de éstos, según 
corresponda, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ej ercicio fiscal, en los términos del art ículo 17 de la Ley de Discipl ina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a "EL INSABI", por conducto 
de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 
Establecimientos de Salud, dé manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. CASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no 
previstas en el Catálogo de Conceptos que se contiene en el Anexo 3 del presente 
inst rumento jurídico y exclusivamente respecto de las unidades que se señalan en el 
Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, deberán ser real izados por "LA ENTIDAD" 
con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". Adiciona lmente a los compromisos 
establec idos en otras cláusulas del presente Convenio de Colaboración, "LA ENTIDAD" 
se obliga a: 

Vigilar el estricto cumplim iento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio 
del gasto público federal, obl igándose, en consecuencia, a dar aviso a las 
instancias competentes, respecto de cualquier anomalía detectada. 

11. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las J. 
cont rataciones que efectúe en cumplimiento del objeto del presente _Convenio de ~ 
Colaboración;cumplan con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Responder por la integración y veracidad de la información técn ica y financiera 
que proporcione para el cumplim iento de los compromisos establecidos en el 
presente instrumento juríd ico, part icularmente, de aquélla generada con motivo 
de la aplicación, segu imiento, control, rendición de cuentas y transparencia de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones 
j uríd icas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federa les transferidos y sus rendimientos financieros 
conforme al objetivo, meta e indicadores previstos en el presente instrumento 
jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al "INSABI", a través de la Unidad 
de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos 
de Sa lud a, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción 
de la transferencia de los· recursos presupuestarios federales referidos en la 
cláusula Segunda del presente Convenio de Colaboración, los comprobantes que 
acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. 
La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse 
en archivo electrón ico con el Comprobante Fisca l Dig ita l por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remit ir al "INSABI", a t ravés de la Unidad 
de Coord inación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos 
de Sa lud, en un plaio no mayor a diez (10) días hábiles poster iores a la recepción 
de la ministración realizada por parte de la Secretaría de Hacienda, el 
comprobante que acred ite la recepción de la ministración, conforme a la 
normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos 
para la ej ecución del objeto del presente Convenio de Colaboración, en los 
términos previstos en el artícu lo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

VII. Rendir al "INSABI", por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes (i) del 
ej ercicio del gasto de manera mensual, a más tardar el día quince ns) de cada 
mes, y (ii) de cierre del ej ercicio, dentro de los (30} días sigu ientes a que ocurra el 
mismo, conforme a los Anexos 6 y 8 de este Convenio de Colaboración, 
respectivamente. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria 
del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de 
Colaboración, cumpla con los requisitos fisca les establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de la 
Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, cj icha documentación deberá contar 
eón el archivo electrón ico CFDI correspondiente, sa lvo en los casos de excepción 
previstos por las leyes aplicables, en los que se deberán atender las d isposiciones 
especiales para su comprobación. En tal virtud, la Unidad Ejecutora deberá ~ 
remit ir al "INSABI", a través de la Unidad de Coordinación Nacional de 
Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Sa lud, el arch ivo 
electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, 
emit ido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
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En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y 
comprobatoria de los recursos federales erogados, será responsabilidad de la , 
Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación 
j ustificatoria y comprobatoria orig inal que sustente la erogación de los recursos 
presupuestarios federa les transfer idos en virtud del presente Convenio de 
Colaboración, obl igándose a exhibirla en cualquier momento que le sea requerida 
por "EL INSABI" y, en su caso, por los órganos fiscalizadores competentes, además 
de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 

X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción 11 del artículo 70 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamenta l, la documentación justificatoria y comprobatoria 
de los recursos presupuestarios federa les transferidos en virtud del presente 
Convenio de Colaboración, con la leyenda "Operado con recu rsos presupuestarios 
federales del programa E023 "Atención a la Salud" del ejercicio fisca l 2022". 

XI. Reportar al "INSABI", a través de la Unidad de Coord inación Nacional de 
Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, y dar seguimiento 
mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) 
días de cada mes, el avance en el cumpl im iento del objetivo, meta e indicadores 
y el resultado de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este 
Convenio de Colaboración. 

XII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas 
e indicadores para los que se destinen los recursos presupuestarios federales 
transferidos. 

XIII . Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y 
documentación que el "INSABI" le solicite en las visitas de supervisión y 
verificación que este último opte por real izar, para observar el cumpl im iento de 
las obl igaciones establecidas en el presente instrumento j urídico, así como que 
los recursos federa les transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de 
control y de fiscalización de "LA ENTIDAD" y entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la pág ina de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de 
Colaboración, así como los conceptos financiados con los recu rsos federales 
transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados financieros, 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente 
¡'nstrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL "INSABI". Adicionalmente a los compromisos ,.1 
establecidos en otras cláusu las del presente Conven io de Colaboración, el "INSABI" se \}\ 
obliga a: 
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Transferir a "LA ENTIDAD", con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio de Colaboración, 
dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

11. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización 
del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de "LA 
ENTIDAD". 

llt, Pract icar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de , personal y 
presupuestaria, visitas de supervisión y verificación de acuerdo al programa que 
para ta l efecto se establezca. 

IV. Solicitar a la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros treinta (30) días del mes de 
enero del año 2023, la entrega del informe del cumplim iento del objetivo, meta e 
indicadores referidos en la cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este instrumento. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos 
y rendimientos financieros generados, con base en los informes que la Unidad 
Ejecutora rinda a través de los formatos establecidos en los Anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7 
y 8 de este Convenio de Colaboración. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar 
en términos de lo estipulado en el presente Convenio de Colaboración, a través de 
los formatos establecidos en sus Anexos 5, 6 y 8. 

VII. Verificar que "LA ENTIDAD" efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando 
(i) después de radicados a la Secretaría de Hacienda de "LA ENTIDAD", no hayan 
sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo conven ido en este instrumento 
juríd ico; (i i) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el "INSABI" lo requiera por 
su fa lta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del 
presente Convenio de Colaboración, (ii i) al cierre del ejercic io fiscal, en los términos 
dispuestos en el artícu lo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y de los Municipios. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás 
informes que sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con 
motivo del presente Convenio de Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance 
en el cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federa les que en virtud de este 
instrumento sean ministrados a "LA ENTIDAD", de conformidad con las 
d isposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público 
federa l. 

~ 
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XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento 
jurídico en el Diario Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del "INSABI", el presente Convenio de 
Colaboración y los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el 
presente instrumento jurídico, en los términos de las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SECUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL V 
FISCALIZACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación 
del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos por el "INSABI" a "LA 
ENTIDAD" con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a "LAS PARTES" 
en los términos estipulados en el mismo y de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución 
del presente Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios 
federales transferidos han sido destinados a fines distintos a los estipulados en este 
instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de manera inmediata de la Auditoría 
Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Secretaría de 
Hacienda de "LA ENTIDAD" y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS 
PARTES", que el personal cont ratado, empleado o comisionado por cada una de ellas 
para dar cumpl imiento al presente instrumento jurídico, guardará relación laboral 
únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena 
responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una 
de ellas, a sacar a la ot ra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que 
su personal pretendiese interponer en su contra, deslindándose desde ahora de 
cua lquier responsabi lidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier 
otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN V SECUIMIENTO. Para el adecuado 
desarrollo del objeto del presente instrumento, "LAS PARTES" constituyen, en este acto, 
una Comisión de Evaluación y Seguimiento integrada por un representante del "INSABI" 
y uno de "LA ENTIDAD", cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento 
j urídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la 
interpretación o cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias 
especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto 
en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden "LAS PARTES". 

El "INSABI" designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al 
Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabil itación de 
Establecimientos de Salud. 

~ 
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"LA ENTIDAD" designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al 
Secreta rio de Sa lud y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Sa lud de Sonora. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surt irá sus efectos 
a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de d iciembre de 
2022, sin perju icio de las acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen 
con posterioridad en los términos convenidos en el mismo y de conformidad con las 
disposiciones juríd icas aplica bles. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán 
forma lizar el conven io modificatorio respectivo. Las modificaciones al Convenio de 
Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA 
ENTIDAD". 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales 
orig inadas por caso fortu ito o fuerza mayor, para la real ización del objeto previsto en este 
instrumento jurídico, "LAS PARTES" convienen en aplicar las medida·s o mecanismos 
que se acuerden a través de la Comisión de Evaluación y Seguim iento señalada en la 
cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, m ismas que de ser necesarias, 
darán lugar a suscribir el conven io modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusu la que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Conven io d 
Colaboración podrá darse por terminado anticipadamente por cua lquiera de las causas 
siguientes: 

11. 

Por acuerdo de "LAS PARTES". 

Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los 
compromisos que adqu iere "EL INSABI". 

111. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá 
rescindirse por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento j urídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" manifiestan que el 
presente Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de su interpretación o 
cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la Comisión de Evaluación y 
Seguimiento descrita en la cláusu la Décima Primera del presente instrumento juríd ico. 

En caso de subsistir la controversia, "LAS PARTES" acuerdan someterse a la j urisd icción 
de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que 
renuncian expresamente a cualqu ier fuero que pud iere corresponderles en razón de sus 
domici lios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" 
convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
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CONVENIO: PM-E023·2022-S0NORA 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito en los domici lios 
establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así como en las direcciones 
electrónicas que las m ismas designen para tales efectos, atendiendo los p rincipios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente 
a la otra, con quince {1S) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se 
lleve a cabo, de lo contra rio se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado 
de Declaraciones del presente instrumento. Pa ra el caso de cambio de dirección 
electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por las "LAS 
PARTES". 

DÉCIMA NOVENA, VICIOS DEL CONSENTIMIENTO, "LAS PARTES" manifiestan que en la 
celebración del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión 
o vicios que afecten el consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. "LAS PARTES" reconocen como parte integrante del presente 
Convenio de Colaboración los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos 
tendrán la misma fuerza legal que el presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2 CENTROS DE SALUD OBJETO DE APOYO 

Anexo 3 CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADOS 

Anexo 4 INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Anexo s. REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 6, FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 7, REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Anexo a. CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022 

Anexo 9. PROPUESTAS DE FACHADAS 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas "LAS 
PARTES" de su contenido y alcance lega l, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de 
México, al día 1S del mes de junio del año 2022. 
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CONVENIO: PM-E023-2022- SONORA 

ANEXOl 
MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 "Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $74,469,654.54 JUNIO - JULIO \ 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA·SALUD", 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, EL 15 DE JUNIO 
DE 2022. 
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ANEX02 

CENTROS DE SALUD OB:JETO DEL APOYO 

1 SRSSA000014 CENTRO DE SALUD RURAL ACONCHI AVENIDA INDEPENDENCIA 20 , PUEBLO ACONCH I C .P. 84920 $ 

2 SRSSA00026S CENTRO DE SALUD RURAL ALTAR CALLE FÉLIX GÓMEZ 6. COLONIA ALTAR CENTRO C .P. 63750 

3 SRSSA000270 CENTRO DE SALUD RURALARIVECHI CALLE CUAHUTÉMOC 6 , PUEBLO /\R IVECHI C.P. 85680 

4 SRSSA00033S CENTRO DE SALUD RURALATIL CALLE SARABIA SIN NUM ERO, PUEBLO ATIL C.P. 83620 

CENTRO DE SALUD RURAL BACADEHUACHI ~~~~~~~X~~~~O NUMERO., PUEBLO BACADÉH UACHI 

N INGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO, PUEBLO BACANORA 
C.P.65660 
CALLE REVOLUCION SIN N UMERO, P UEBLO BACERAC C.P. 
84380 

CENTRO DE SALUD RURAL BACUM ~;
2
L;i NINOS HÉROES SIN NUMERO , PUEBLO BACUM C.P. 

CENTRO DE SALUD RURAL FCO.JAVIER MINA NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO, PUEBLO FRANCISCO 
(CAMPO 60) JAVIER M INA !CAMPO 60l C .P. 85270 
CENTRO DE SALUD RURAL SAN JOSE DE CALLE MORELOS SIN NU MERO, EJ IDO SAN JOSÉ DE BACUM 
BACUM CENTRO C .P. 85265 

11 SRSSA000446 CENTRO DE SALUD RURAL BANAMIC H I CALLE LIBERTAD SIN NUM ERO, PUEBLO BANAMICHI C.P. 
84880 
CALLE A LVARO OBREGON 27 , PUEBLO BAVIACORA CENTRO 

1.207.696.35 

1,661,441.68 

1,043,425.38 

999,841.72 

1,151,237.59 

1,229,229.40 

1,339,335.49 

1,574,226.47 

1,025,991.92 

1,126,922.50 

970,938.87 

1,085,173.94 C.P. 84940 

CENTRO DE SALUD RURAL MAZOCAH UI 
C.P.84950 

CALLE BENITO JUAREZ GARCIA 101 , PUEBLO BENJAMIN HILL 
CENTRO C.P. 83900 1,320,984.48 

~~Ni~B1:!.ºcS~N ~~~BRE SI N NUMERO, EJIDO ADOLFO ORIBE 806,697.29 

16 SRSSA000656 ~~L~;;,~NCJSCO l. MADERO 100 B , COLONIA ESPERAN ZA 1_777,465_97 

CENTRO DE SALUD RURAL MARTE R.GÓMEZ 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO, PUEBLO MAZOCAHUI 476,837_80 ~ 

CALLE JOVINO CUEN OLISILEY SIN NUMERO ,--EJ IDO 

t-18-1--S_Rs_sA_ o_oo_ 6_8s_;-cE_N_TRO_ D_ E_s _AL_u_D_R_uRA_ L _M _OR_ E_Lo_ s_ 1_-+-'--'~A=ºL=~~=~=-;s=...c~ c.c.~=i-=; c;-:R'-='~=~2=::A-'-\ -300- .-EJ- 1DO_ Q_ U_E_TC- H-EH_ U_E-CA- C-.P- .-1-----
9

_
33

_.3
1
_
9

_·
3º--1 

19 SRSSA000690 CENTRO DE SALUD RURAL QUECHEHUECA 
85207 

1,215,466.14 

SALUD I ~~~~~I 

28 SRSSA000924 CENTRO DE SALUD RURAL CHUCARIT 

CENTRO DE SALUD RURAL SAN PEDRO 
NUEVO 

CENTRO DE SALUD RURAL ESQUEDA 

CENTRO DÉ SALUD RURAL BAHÍA DE KINO 

CENTRO DE SALUD RURAL DESEMBOQUE 
DE LOS SERIS . 
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CALLE ITURBIDE 25 , PUEBLO CARBÓ C.P. 83380 

CALLE H IDALGO SIN NUMERO, PUEBLO LA COLORADA C.P. 
65540 
NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO, PUE BLO TECORIPA 
C.P. 65553 
AVENIDA ALVARO OBREGON SI N NUMERO, PUEBLO 
CUCURPE C.P. 64660 ~1~! SIN NOMBRE SIN N UMERO, PU EBLO JECORI C.P. 

NINGUNO SIN NOMBRE SI N NUMERO, PUEBLO DIVISADEROS 
C.P.84730 
NINGUNO S IN NOMBRE SIN NUMERO , PUEBLO JOSÉ MARÍA 
MORE LOS Y PAVÓN (LA A TRAVEZADA) C.P. 85535 

AVENIDA FRANCISCO JAVIER MINA SIN NUMERO, COLON IA 
BACAME NUEVO C.P. 85283 

CALLE CONSTITUCION SIN NUMERO, RANCHERÍA CHUCARIT 
C .P. 85285 
CAMINO SI N NOMBRE SI N NUMERO, RANCHERÍA 
JITONHUECA C.P. BS285 
CAMINO SI N NOMBRE SIN NUMERO, RANCHERÍA MOCORUA 
C .P.85284 
CAM INO SIN NOMBRE SIN NUMERO , PUEBL O SAN PEDRO 
NUEVO C.P. 85285 
CALLE PRIMERA SIN NUMERO, COLONIA ESQUEDA CENTRO 
C .P.84330 
CALLE JOSE MARIA T ETABIA TE 17 , PUEBLO VICAM PUEBLO 
C.P . 85513 

CALLE CANDARA 123 A, COLONIA SAN BENITO C .P. 83190 

CALLE LU IS DONALDO COLOSIO SIN NUMERO, RANCHERÍA 
PUNTA CHUECA C .P. 63337 

BOULEVARD TAMPICO 34 , COLONIA BAHÍA DE K INO CENTRO 
C .P . 83340 

CARRETERA INTERNACIONAL SIN NUMERO, COLONIA IMURIS 
CENTRO C.P. 84120 

CALLE LUIS ECHEVERRIA SI N NUMERO , COLONIA 
DESEMBOQUE DE LOS SERIS (EL DESEMBOQUE) C.P. 83990 

18 

1,786,962.61 

1,123,711.07 

940,200.93 

1,198,032.68 

768,160.17 

824,130.76 

1,183,351 .87 

829,314.91 

710,813.25 

940,200.93 

639,270.35 

B06,238.52 

1,295,476.57 

2,825,767.68 

3,037,852.27 

799,586.28 

1,632,951.73 

l ,S7S,604.80 

842,986.42 
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~.n:ii 
CENTRO DE SALUD URBANO PUERTO CALLE JUAN DE LA BARRERA 1 , COLONIA PUERTO PENASCO 
PEÑASCO CENTRO C.P. 03550 

2,779,090.14 

;~~TRO DE SALUD CON HOSPITAL SANTA ~~~~~';\s~_R8N·..:.:4~::.::; c::.~N- N_ u_M_E_Ro_._c _o _Lo_N_IA_ s_A _NT_A_A_NA-----i ____ 3 ,2_7_1,7_44_.o_9_ ¡ 

l--41_¡..._S_RS_SA_ o_o_23_24 _ _¡_C..:..EN_T_RO..:....:..DE.::...SA:........::.LU..:..D_ R_U_RA_ L_ V_IL_LA_ HI_DA_ L_G_o -l-:- ~- : -~:-~ -: -:v-ºt-NE_I~ _o_As_L:---'
1
R;i~~\:- v-;~-':- 3-~l-~~- L-~ -~ -~~-~~- ~c-~SB-D º-o -+-----1.:-~3-·

71
,8-:2-: -1 

CENTRO DE SALUD RURAL YECORA C.P. 05700 

CENTRO DE SALUD URBANO DE VILLA 
JUAREZ . 

U NEME CAPA NUEVA VIDA GUAYMAS 
1---4-----...._ 

UNEME CAPA NUEV/\ V IDA PUERTO 
PEÑASCO 
CENTRO DE SALUD URBANO GUAYMAS 
NORTE 

U NEME-ENFERMEDADES CRÓNICAS 
OBREGÓN 
U NEME-ENFERMEDADES CRÓNICAS 
CABORCA 
U NEME-ENFERMEDADES CRÓNICAS AGUA 
PRIETA 

CALLE ENRIQUE RUHEN 21 , COLONIA SONOYTA CENTRO C.P. 
83570 

CALLE 16 , COLONIA VILLA JUAREZ C.P. 05290 

BOULEVARD DIANA LAURA RIOJAS DE COLOSIO SIN NUMERO 
, COLONIA LUIS DONALDO COLOSIO C.P. 85425 
CALLE SIMÓN BOLIVAR MORUA SIN NUMERO., COLONIA 
CENTRO C.P. 83550 
BOULEVARD DIANA LAURA RIOJAS SIN NUMERO, UNIDAD 
HABITACIONAL GUAYMAS NORTE C.P. 85425 
CALLE TABASCO SUR 5850 , /\EROPUERTO CD. OBREGÓN 
(CIUDAD OBREGÓN) C.P. 85059 

CALLE 12 SIN NUMERO, COLONIA INDUSTRIAL C .P. 03640 

AVENIDA 42 SIN NUMERO, COLONIA PUEBLO NUEVO C.P 
84269 

6,055,546.25 

1,607,723.75 

2,163,297.31 

2,163,297.31 

1,944,910.90 

2 ,104,029.23 

2,104,029.23 

2,104,029.23 

$ 74,469,654.54 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS 
DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD" , CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, EL 15 DE :JUNIO DE 2022. 

19 

~~I~ 

SALUD INSABI fflj Goblernodel lJ~ Estado deSonora 

CONVENIO: PM· E0:23-20 22 · SONORA 
ANEX03 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADOS 

1 P LANEACI N DEL MANTENIMIENT O 

! CAMBIO DE A CA BAD05-

=;~~~-!!li!1iª1§~iª;ªªªi~~---;\--1- .. :i-=. - $- : : 

DEM -005-000 t Servicio de mantenimiento a aPtanado de rTiéZcla en iñuro, con espesor de 2 cm promedio. Incluyo: ¡ rT12 
1 derribo do aplanado de desecho, reti ro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su 1 ¡ 

~~~-!!ll1iiliif !~~[ ~~('.'. :-- :~. -'. .. -~~ -
-::::~_~1~§!~1~:~I~~~~;~;~~~~~:~~~~~~~;.~~~ 1- :: J_ :: ::-· 
~ ~ 20 
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'· SALUD INSABI 
r-no.• 

ffl Goblernodel 
lf~ EitadodaSonora 

CONVENIO: PM-E023-2022- SONORA 

:::::::::: -l-~~~~~:~:;.::~:::::;t~:~::~::~:~!:!::~:~:::~~~=:~~:::!:~:·:::~:::::: '-----:::: . ! _::=--- --:-.. :~::: 
! t ermo magnético de l polo, ret iro d e materia l de desecho, considerando su ret iro fuera del lugar d el ¡ 
i servicio, llmpi_eza y tod? !º necesario p~ra su correcta ej ecución. . _ . _ ... . __ . _ , 

DES-008-000 ¡ ~:t~:~~~r; ~=l~~~~~=~~~~i~:~~i~e;;:z:;t~~~-1~n~~i::,:=r~t:¿e c~~r~~~~:j:~~~óe~~lica de desecho, ¡ m
2 

-oÉs-ó69-óoo·-1 ::-:~/,:,~ii:¿!':;~-~:=~ ~ªe~~,~~º~~::~;';'~~;~~~~~t';;!~°:',t~~~.~-~t~=;"f~i~~:~,1~~¡i,¡cicfc i ·- m.--- - - Too $ 140.Ü 

DES-010-000 ¡ servicio de mantenirñiento a vidrios en veñta'nas, con sección mayor a O.SO m 2 • Incluye: desmontaje de 1 m 2 

¡ vid rio d e desecho, reti ro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

DES-011-000 j ~:~~~.~=ti~~:~~~i~i1~:~ºarªd!t~;~~:~~li:;¡~~~c;.t:~~te~:::~n;:~: s~ªcirrr°:c~~c!f;cu:i~t;.licil de ·, · rTI
2 

· · [ ·1.0o · $ 85.73 

- -----·---·--·---- ----··---·- -·· --- ---------·-·----------···--··--·-·-·· ----·------·-··--- - --·-··---'·-···-·-----··· ··---------··· -·-·-·- ----···---·-. ·---
DES-012-000 \ ~:~!~:!.je ~:n~eun~~~e~~o ~~~~~~~ed::~~~ ~:~~ªZ'!~/ !~ii'~~~~~e~;:~~~c~~:,~;~::1ª; lt:!~Y~ J pza. 1.00 $ 314.43 

___ ··- ··------···-~ nece~rioparasu ~orrecta .~j~uci9n._·--·--·-------------·----·---·---------·----·------!._ -m2 i.oo . $ · -
45

-.69··1 
DES-013-000 ! ~r:;!;ei~;~;~~~~~:h~, i,';{i,~r;::~~~¡~~~~~~a~~:iªs.."ii~i;1¡~~¡i:a ;~~~~ l~~is~',¡~c~i~~a ~~- ¡ 
D t:5-076-000 ¡ ~=~~:~c~~ ~:~~:~~~~~2~ºh~::J,f~~s~ s~~i~~~~~~anr.r~-c~~:u~f~~~t7~~Jtef:¡~~a~:~~~t! ~~l~:t~~: · l 241.01 l 

---··-··- __ j_~~~~~~~~~no de obra, equipo y ~erramienta ,ca rga y acarreo ~anua.l y .. todo lo ~ecesario pa.ra su cor-~ec.ta.J ·-----··-----· ¡_ ----·--·-- -·-··-··--·-- 1 

1 D ES-077-000 ! Servicio de manten imiento a p uertas de multypanel, s in recu peración. Incluye: desmont aje, acarreo fuera ¡ pza. 1.00 $ 104.22 

DES-Ó78 -000 -H~~~~~;;~;~;;~;~:~;;~;;,~~~i;•~:;;~;~;~;;.;;;;~;;:~;,~;:;;~; ;~;6; ,~~;:;:; \ - pza --· · 1.00 $ 

,• tabferossupenor e inferior de 0 .90x 1.05 m y barra de empuje de madera cada una. Un fijo lateral de cada ¡ : ~~~~d:~=1~~~:3~rr~~!t;~: ~J:~~;~;:;~i;le:~~~~~fc:f::~~:i~~. 7;'~~!~~~:n~n~: i 1 . º::~,:_ ~~~~1~~==:~~:===~~~;:.~:.~~~ <~'";~~~ ~~ l- _m' . -~ __ ( oo _ - $ ,rooo j 

21 

SALUD INSABI l·m __ --_-- TIGoblerno del 

~J EstadodeSonora 

CONVENIO: PM-E023: 2022- SONORA 

-ALB~ÓOl-000-¡-~~rv!~~~~:~~~~~:~~~-::!~f~c~~·:o~~~~ftJ~:~~~~~~:~~~i;~s~;r! :i~t~~!~~~~:;:1~·-¡-- m~ ·-- ---

------- ___ Y.fu':'ciona mie~to~ ·---·----------------· _ . __________ ------·--· 
ALB-002-000 Servicio de mantenimiento a rampa de acceso pa ra discapacitados, mediante el suministro y aplicación pza. 1.00 · $ 1,460.77 

de firme de concreto hecho en sit io F'c=lSO kg/cm2 • Incluye: conformación de rampa, limpieza y todo lo 
necesarj_o para su correcta e¡ecución_y funcionamiento. ----· -··. _. -··-·- _______ J_ __ _ -------··---- ··------·-·----·-

ALB-003-000 ! Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (aplanado '. m 2 
1 1.00 $ 248.62 

1 acabodo fino de 1 hasta 25 cm de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución .. 
1 

· . I 

ALB-004-000 . ¡_ ;~~~~º ~~o~:~~~~~f~~m·~~::.;~:;··1nci:YZ:'~~~e~=;~i;~r~;:e:a~ii=~c~~~,1:C:~\j~~u'::~~~ : - m2 - ·· 1.óo 
$ - 100.65 

ALB-005-000 1 Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante el resane de grietas de hasta 1 x 1 cm con poliuretano 
!cartucho) en muros con elevación hasta 4 .00 m. Incluye: limpleza y todo lo necesar io para su correcta 

! ~~~ 1 
ALB-006-000 l Servicio de mantenimiento a plafones, mediante mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 {aplanado ¡ m 2 

j acabado fi no de 1 hasta 2 cm de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 1 

-ALS:007:0oo ¡ ~~~v~~~ir:::\~~~~¡~~~).~1:~:~i~~i;:~r;;:~~~en~::~ñ[~=r~tT~r~:c~:s~~:~~enentortado~-\ 

ALB-008-000 Servido de maíltenimi\:!nto .l lo.Sa de azotea, mediante la imperlTiea"bilización con ·prirña rio aSta1tTOO
Emultex TP, aplicación de una capa de impermeabilizante Emultex ASB, colocación de doble membrana 

1 ~~~~f~r':::X;ti:~~1:~~~~r¡~f:~6~~~:;~~:~ª :~~:i~a~":,/~e;~;: ~=~tab~~~ ca~~~n~~a4~~bil~~ ¡~~~:;Ye; 1 
! limpieza y todo lo necesario para su correcta eJecución y funcionamiento. ! 

ALB-024-000 ¡ ~d~!~~d~ce~~~~~~\;~~~~:~~º!:p~~~t=~ ~~~:n;~0~t:~~i~~¡~~~~~c~a a;i;~~~~l~~;es~t:;,-i~:~t-~~ 

--·-- _ ·-~--. .J- ~~~~r~ª~:;=~~i~c:~~~sª~:~~~~~i~r~~~~~r:~7i~º~ pa~a ~endiente,_m~~o de o~r~. equi~, h~rramienta y 

ALB-025-000 1 Servicio de mantenimiento a losa de a:z:otea, mediante lmpermeabllízante (SBS) prefabricado con espesor 
: de 45 mm garantía de 8 ar\os, a base de multicapa y asfa lto modificado 58S con un mlnimo de polímero 

con refuerzo central de fibra de vidrio de 180 gr. Con resina termo adherida acabado aparente, con gravilla 

i· ~E'iiE.~i~~~ji;:~~~2E~~!i;~~~~I~\~:~:diti~.e:~~~nd:c~~:,S~~~i~~~;!i;i~~::;~~:~¿ 
! - _._, _____ .._ __ ·---·------------ ---- ·-·-

22 

m ' 

· m, 

186.40 

1.óo 284.08 

1.00 $ 342.36 1 
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SALUD INSABI lmJGooiernode< 
~ - odeSonora 

CONVENIO: PM-EO:U:.2022- SONORA 

ALB-0

2

~000 ! r {;:.;?~~;.f :g;;~;;~~g~~r ~~~~;~§~lr;~~~y giJ}ftf:~i~g;lff~~ 
ALB--Ó

2

?-000 i §i~f t~r~\~fü~rliI~Jf ¿,]~r:~~~~~~~4~~fü~1fü~~1i1i;[füfü¡;~f 1 
1 sobrantes fuera de sit io, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
! ejecución e instalación. l ACABADOS 

ACA-001-000 1 ~~g:;~[ª~§~~?i~1:~EJ;r~ :t:ic~¿~:1~2::~i~1~:~~~i:~~~f;Jio1i~ir::;~ : m' 100 -r--42227 

1 _¡ 

ACA-002-000 ·r serYicio de mañtenimientO" a las ilrei':IS comunes. mediame el suministro y colocación en piso de ioseta, l m 2 1.00 . $ 520.47 1 

1 ~7,~'.~~~ªn':'~~~ c':;,,u~~·!:~oe~,~=:;~:~~.~~~::· :: :1~~~·;i:s;oºi~~1:~~~~;;e~au;~:~oªio'~~!".~~ \ 
·· ACA~ooTooo--¡--~~~~~~~~~;~§~\g~;~~s;;~i;~~m;~~~~:;~~u~~~:;~~~~~~~~óennds~t~fc!i::::~.m:~~+- m · $ 134.95 

j Cfmc~~ ~r~t ~ cquiv.a lcntc en cal idad y/o costo. Incluye: timpiezu y todo lo necesario para su correcta 

ACA-004-00Ü Servicio de Ínantenimiento a san itarios ... mediante el suministrO Y C01oc.ición en muro.de !Oseta marca 

¡ ~i;;~~:0.~~~~~:~~~;ef ~t~::;~~1;:~· :: c:1:~~·:1i::;>;oºi~~l:~~~;;e~au;~:~0ª1~'~~::a~~ 1 

406.24 

ACA-OO~OOO 1 ~g~~g f gJfü~rto~tf ;~l~~fü~#,~1~ li~:§:~f 1;~~1~g;~f g~~li~~f f f i mi I l.OO 

119 .69. 

1 

ACA-OOG-ooo i ~~;;;!,~~~j=~iira!~!!~22t~~f :~;::a~~s!~;;,¿f:::~~1•:~~~:~~J;~~~r~:i:;;~~t; I m' 
··1.00 $ 127.73 ' 

--------· .... _l_~~o~~_:_ec~~~~~~~~ su ~~:recta -~~~-u~ió~~- ·-

23 

ACA-007-000 \ Servicio de mantenimiento a m u ros, mediante el suminis~ro y aplicación de pasta textura cascara de j 

1 

naranja, marca Corev o equivalente en calidad y/o costo, aplicada 5?bre muros aplanados de mezcla , yeso l 

1 

~~ ~:t~·::~~t:~~~;;~e~~~~Í~t1¿~e~~;~~~~ :~i~o~;=~:;:r~i~~~~~~:C~ac~~~~~~~~~ en calidad ; 

::: il!~J¡;¡)fítifii;ii_l :: i :: 
ACA-051-000 ' Servicio de mantenim iento, mediante aplicación de pintura de esmalt e en protecciones de herrería en I m 2 

puertas y ventanas a dos manos, apltcada en ambas caras y cantos, Aqua 100 marca Comex o equivalente 1 

j ~7e~:~:~~r{ d~~~~~~i~~ei~;c:,:i~; ~~!~f~~;~ª!:n~a~e~i:::~a~~;~i:~~~~~;~~uit~l~~:~:~~11~ 
1 

1 :a~~r;;:~e:r~?:~:;:.~:~!~7;~~~ :~~s:iil~~;:~~f~r;:::s~ºc~~;~~ad;~~~~~~r, limpieza, materiales, . 

ACA-052-000 : :~Zt~~{:nE~;~~;:,ii~E:;!;!oE~~:-1~~~,;:r:~~;~;1~~~~d~~n :l!!l·~:;i~~:;~~;~i: ! m' 
1 correcta ejecuclón, . . 1 

. ACA-OS3-000 l ;:s:~~~t::,;9ª~;~~\t:~~~o~~j~~ee~~=~!
6
~e~{7~!~~¡:~:i::u~!i:~~:::c~~~=dci;r:: ] m

2 

Formado con canal listón cal . 26 a cada 40.6 cm de separación como máximo, amarre con alam bre 
galvanizado no. 18 doble, canaleta de carga calib re 22 a cada 1.22 m , colgante a losa o elemento estructural 

t ~~~Y.JW§~~f~4~irª~~~~~~~ 

- 1.0Ó 

$ .. 109:07 

40.99 

• $ 

___________ ! ~~po, herramienta ~todo lo __ necesario _l?ara su correcta inst~lación. ______ ._., ______ _ 
ACA-054-000 · Servicio de mantenimiento. mediante colocación de plafón reticular a base de placa Olympia mic ro con 

orill a de sombra inclinada {slt) de 2'x2"x 5/a• espesor, marca USG o equivalente en ca lidad o precio, perfiles 

1 
de suspensión donn dx/dxl de 5/l6"x1 itz" color blanco, colgante:¡ de alambre galvonizado n~. 14@ 90 cm. 

m' : · 1.00 $ 841.35 

1 ~~~ f;!~~Jf.~fliª~1~f ff~7:~;t~[If.~füfü~~~§~I~~iÉ1iftJfi~~fil~Jt 
_ -·-- __ J_ y todo to necesario p:~a s-~ -~r_::~a~.:i-~~~~~~- ___ _ _ ----·- ----· ., .. _ 

24 
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ACA-055·000 Servicio de mantenimiento a falso plafón de yeso, mediante e l retiro de áreas y/o estru ctura dat'lada. 

! ~~l~~Jt"c~~~~11tit~ª~!1~ 2~~ ~~~~ ~~6~~ d~
8

s!;p~:i~~.~~~~'. ~:;!~~tt~j~r d:r;;,:~inªe~ª:a~::!~~ [ 
1 ~~~~·J,~~;~~~~~~~·Ji~f ~~¡l~i:::~;;z~!~~~~~i~~~t~i:!E:t~Y~~~ ~!:~~~~~IE~i:~~::~:; 1 

ACA-056-000 :~~¡~ :!%~c~~~~!:r:~~c~ó~iso·plafón existente, mediante cÓlocación d'e plafón l iso, a b3se de placas ¡ 
de yeso de 12.7 mm de espesor. Formado con canal l istón cal. 20 a cada 40.6 cm de separación como · 
máximo, amarre con alambre galvanizado no.18 doble, canaleta de carga calibre 22 a cada 122 m , colgante 
a losa o elemento estructural por medio de anclas con alambre galvanizado no. 12 a cada 1.22 m con un 
mínimo de 3 vuellas en l " máximo. Incluye: suministro, colocación, bul"la perimetra l, tornillos del" marca 
Tablaroca o equtva lente en calidad o p recio, a cada 20 cm como máximo para fijar la tapa de tilblcro de 
yeso a Cilna l listón, traslapes de cana l listón por lo menos de 20 cm, refuerzos para luminarias, rej illas y 
t uberfas, tratamiento en juntas con compuesto marca Redimix o pasta marca Tablaroca o equivalencias 
en calidad o precio, pcrfucinta, materiales, acarreos, elevaciones, andamios, cortes, desperdicios fuera del 
sitio, fijación. mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario paras~ correcta instalación . 

ACA-057-000 , se°Ñicio de mantenimiento a fatSO Plafóñ decorativo ex¡stente, a base de colocación de placas de 60 x 60 
cm y/o 60xl20 cm, marca Armstrong o equivalente en calidad y precio. Incluye: retiro de piezas dil~adils, 
n ivelación de estructura con tirantes de alambre galvan izado calibre 12. taquetes en losa, acarreos, 

. elev;;iciones, andamios, desperdicios f'uera del sitio, fijación, materiales, mano de obra, equipo, 
: herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

fflGoblernodel 
~ EstadodeSonora 

CONVENIO: PM-E023-2022_- SONORA 

1.00· 

___________ l_~NTEN l~l~':°ACAN~~~~RIAY~-~~~~~----·-- ____ __ . . ¡ . . . I 

CYH -001-000 1 E~E!ril~:T~~]::lfa~~~;~t~:i~~:;~¿z~:;~·~;~,~ ~~l~c~~"1!:u;.~',~::,~,;~.u; .i:~ ~~ ! ---in, . 1.00 $ 3,050.86 i 

CYH-001-001 l 5f (~}g~f ~rf:i-:'~:.i;~~~=-~~~~!;Ei~~?.~;:f~ú~º=1H~~J~º~t~::f~~if:fii:~ : pza. . 1.00 $ 4,117.69 i 

CYH-001-002 ]_ f#j}:~~i~;:1~~;~~~{~~~;;~~~~:~;~:;,~~::s:~:;~t~:~J:!f:Jt~~if~~1~ 1 - pza __¡_ 1.00 $ -- 5,741.96 

CYH-002-000 i ~~!~\o~::.?r~'.=~J~:J;:.~1~t~~r~~i:t~~!E~!~~~ ~~~~·~::~ ~: t~~~~c~~y~:~i~~j!z~~ 1 m' ' 100 $ 3,724.11 

CYH-003-000 1 ~~~:~i:d:~~7!~~:n~~u~~~~c~:~.~p~~~~;;,ec~:;~:~~~r.º/vfti~c;1~i~0nd~e6~n::~:~~~:~i~~i~:ao; 
1 

m2 
! 1.00 4 ,191.1 2 

_--1-!odo lon~cesarioparasucorrcctaejecuciónyfuncionamiento_. _________ !___ 1 ___ _____ • 

25 

c;:vH-004-000 .1 Serv .. icio. de mantenimiento a .canc.elerfa. mediante el suministro y coloc .. ación de .puerta ª. batible d.e 1 
perfiles de aluminio color n atural de 2" pulgadas, con v idrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo 1 

necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

CYH -004-001 1 f l~füg~~;:.r~:~~Jgg1gm~für~~~ E~~~}1~;;1t~~~~~~,;:{~:¿;~t~ . 
CYH-OOS-OOO ;~'.';~ad!fS:7~!~;~i~~~~~;;~;:~:É~,;r~~rm~!~!~;~r~ ~f.:;1?;,!~{i~::::~~:~~i{! i 

y funcionamiento. 1 

CYH-005-001 1 Sel'Vlcio de mantenimiento a cancelería, mediantE! el sumin istro y colocación ·de pucrtil dÓble bat iente \ 

CYH-007-000 

- CYH-016-000 

~~:~¡~;¡~~~~~~:,~ ~lir¡;~.~~~º[n~::,~~~odne~~:=~~ en~;;::i::~~~Y~~~~~~e~a ~~!~~~:~~~ 1 
para su correcta ejecución y funcionamient o. ! 
Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante e l retiro de cristal en mal estado. reposición de vidrio 
cla ro de 6 mm de espesor en ventanas y puertas de aluminio, hasta !:i.00 m 2 • Incluye: limpieza y todo Jo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 
Servicio de mant enimiento a herrerla, rñediante e l suministro y colocación de prot8Cción a base de fierro 
comercial cuadrado de 1/2\ marco a base de ángulo de "3/4"' por 3/16· , figura decorativa según diser.o 
ap~obad~:_!n~l~~~i?~~ ~cJ?_!o necesario Pª!:..ª SU_EO!!"_&!:.!-~~j,!_~ci~ ~~,0c!9nilmi~!.º· __ .. _ . 
Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante e4 su m inistro e instalación de ventana de 050x0.40m. l 

;~:Jz~:~ªn~;r~ I ~¡~~~~~O cl~~l~a~~~~~~~~ii~ !~ii:1~~t=~~hi~1~8a~ª o u;r:c~!:~~:
1:~ ~~r:~~7'~~¡~ 1 

~?.:;1;;:.:::~~~~;,~:l;~i;:~·~~~t;!:i~:1:i:~?~;;]~~1Si:c~~~i·:º i~,::~~::: 1 

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante et sumlnlstro e Instalación de ventana de 1.50 x 1.15 m. 
Compuesta por 2 secciones; una sección fija y una sección corrediza, ambas de 0.75 x 1.15 m, con 
mosquitero corredizo de tela de fibra de vidrio, con aluminio de 3• marca Cuprum en color anodizado 
natural o CQuivatente en calidad o p recio, con crista l tintcx verde de 6 mm Incluye: suministro, fijación, 
acarreos, tela de mosquitero, t raslape, adaptador mosqu itero, cortes, desperdicios fuera de sitio , sellado 
fcril~stik, li!""pieza. mano de obra, equipo, herramienta y todo to necesario para su correcta instalación y 

26 

lffl]Goblerno del 
~ J e.tadodeSonora 

CONVENIO: PM-E023·2022- SONORA 

pza. 1.00 $ 16,449.09 i 

pea. 100 $ 4,946.20 1 

i 
pza. ¡ 1.oo · s 7;379.87 

1,422.81 ¡ 

1.00 957.76 

pza: $ ·i .057.08 

$ 5,729.85 
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SALUD INSABI rpGoblomodol 
J!'~ EstadodeSonora 

CONVENIO: PM· E023-2022- SONORA 

1 ;21::~~;,:~~~~:l~~r§~F,f;~:id{;:~;:~;i~!;~=fz~:,~:i~;f;:;:~;~r:¡1~ i 
: ~f ~~~:~~~i:~:~~r~:;~,:;;u~!it~;?EE;,;j;:~=I:~.:\;~~:rr;;~~~~~.' ;!~:~~;~1; i 

perimetral con acrilastik, empaque para cristal en ambos lados, materia les, acarreos, cortes, desperdicios 
j ;uf:~cd~:!:¡!1;;;te?a, mano de_obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación 

27 

SALUD INSABI 

ªs~~füf ~~~i~f:g:jg ~~~~~fü~~ir~~~;:i;~1~~1r~;t:fr]g~~~~f:~ i 
;!~~l~;~~~~,~~~J:~:.;;'~~.~;;~~~i:::~,~~;~::~::~ /;~:10 ~;,~;,:·~~~. ~~ :~;:',~ 1 

-="7N;,-· ,.;;,;;·-: Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el sul"niñistro e insta lación de barandat' formado por ! - m 
secciones tubulares de 2" de diámetro cal. 16, para personas con discapacidad. Con las siguientes 
ca racterísticas: pasamanos doble uno a 75.0 cm y otro a 90.0 cm de altura del nivel de p iso, postes del 
mismo material@ 200 cm de separación, dos manos de pintura esmalte base ag ua color plata. Incluye: 

~u4m;;~~~~·~~l~~~i~~-ªJ:r~=.·;~;;d~~b;;r~¡:.~{~~l~;;~::~~:d~e;!~.c~:ii~:~~iec~·~r:O~~=~~~;. ! 

: ~ i gJHfüg=~:~!1t~~1f ~lf ;f f.i§l )Y~~f :1j: ~~ti~.~~:~:~!~~~ºfr~~ti;i ! ________ _ 
CYH-025-000 ;¡;;;~~:a~;:~~~~;~;;~: t,ñ'.~;t.;.~~·~~';, c,:;~~~~~.1:~~~,•,:~¡~~::~~~~~~;;°~=~~~ :~:•:,~~ i m 

~:i=[:~:~~E:~~1r~;~1:;t~E1~~z~!¿i~~~l!~;~'.i?~;~~J·;fi,~E!i:~;~;·~:!;. 1 
soldadura, solera, cortes, desperdicios, esmerilado de rebabas, primario con cromado de zinc, retiro de 

1.00 -

~i~~:~~~~:~:~~a~ ~~:;:~;ó~.ateriales, mano de obra, equipo, herramienta, y todo lo necesario para I ' 1 
CYH-026-000 : g~~~r:~1rf i~~f J~~:~{~~4irJi;i~::;~§f ~§~ g~~~~;~t~f 1±;~f ~;ag ! 1.00 $- 3,62937 

sobrantes fu~ra de: sitio, limpieza. mater iales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para ¡ 
su correcta eJecuc16n e instalación ; _ 

1 
Servicio de mantenimiento il herrería, medionte retiro con recuperación y colocación de malla ciclónica, ¡ m 1.00 $ 1 076.32 , 
de hasta 220 m de altura. Incluye: retiro y acarreo de existente, suministro y colocación de malla ciclónica, 1 
cinta de PVC para recubrimiento de malla (color autorizado en sltio), cerchas, tornillos, tapón capucha, 
abrazaderas de tensión T de arranque, herraje galvanizado, limpieza, mano de obra, equipo, herramient.J 
y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

28 
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SALUD INSABI ~lGobiRUlOdal 
~J EstadodaSonora 

CONVENIO: PM-E0:23-2022- SONORA 

CYH-028-000 l ~ili~~~;1;~:'.f;]l,~;;~~;~:~;~~;:~~]~~:~:;~~;,;t~:~r~~7~~2:1:f=:2r::~;;:;f ¡ 
CYH-029-000 ¡ Serv.icio de mantenimiento a cubierta, mediante suministrO de lámiria galvak ga1vacolor perfi l G-104, ¡ calibre 24 a dos caras o equlva lente en ca lidad y cost o. Sujeta con pijas autorroscantes tipo tt ,~ - 1/L,• x 3 

¡ ~;~:r~=~~u::~::0;~~~a~::~:~;~u~t~~~ª~r~a\~~p~=~~ái~:i:.~:~~1:~r=~~~~~i~;;t~::~ =~ i 

\ ~f ~~t~~~Zt~:~ª~i?I§·'.J~~ªt~jfif;f ?1Jtfiff:;~l;i;1t1~@ ¡-

CVH-030-000 1 · ·;~:~~~e:t: :ac:~tc7~~~e~~~::,, ~~~i~~~~~i:~~~~~,7.'1i~~~~;c:~~~~~~~:1o. ~~~!~r~~;i:c~~!Z~ª;a~o~ j in
2 

· 

de cimentación, pilares, estructura, canalón para ;;igua pluvial, bajada de agua pluviol con tuberia directo , 

$ 1,977.73 

·::::r~f~1~\;~f;~~~!~~~~~ 1. : · 
1 

:: : .:: • 

1 !;J~~~~~:i:t{:;~~n~j~TiiJ;;;;~~~'.~¡::~Y:::~:ni~oá:;~~:.~~:~~;.~~~:~~~~~;~~~j~ ¡ 

________ 1 ____________ -·-···----·---------- ------·--·--···--------- ______ i_ ··-···--·-

:::: : ~~~f ~{~~~~t~~~~~i:f ~~~i,~·1-· m L ,.oo 

1 correcta ejecución y funcionamiento. 
: MANTENIM IENTO A CARPINTERIA y CERRAJERIA ' ' 

----· 1 --·- -- ------- --- - --- - ------ ---------·-· ----- ·--------- -- ----···--·--·---····-·-·--·---· ----
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SALUD I ~~~ABI 

l ~~lª~g§ª~~~~~ª~~~i ~· 
CYC-002-000 l ~f ~gg ~ i1i;?gf ~~~~:~~i:~·i~~~~~;.':n•~!~~~~/~~~s~~l~~~~~~:~~~~~0d; ~~ : __________ ! ____ --- - ---113.23 

SEÑ-001-000 ! fü~J1.~1:1~;I~~t1i~;;~~~;;~,~~:i.~~!~~n;::::~'i;;~~=~;~::.=~:E~~!:; i m $ l,025.08 -

SiÑ-002-001 ~~~~o v~:ttte;ii~~~r:t: :~:1::~i~~·e:~~:~~~~i~e/~~~~~~~it::~t~se:a~~r:l~~i~::tr~~~= ~!~~~l~~ ¡ 1.00 $ 7,685.68 
aluminio, d0 10.16 x 4.45 cm, marco de canal de aluminio, de 2.54 x 2.54 c .: acabados con pintura epóxica micro 1 
pulveri:zad;1 y hornc.Jdn, en color especificado; y anclaje a base de soleras, dobladas en forma de ·u~, de 6mm d e 
espesor. con tornillos de cabeza plana, de acero Inoxidable, sujetos con taquetes expansores, de acero forjado. i 

~o~~~:r;::i:a~:e:~~~~ªc~e::i~:!eo~3~::aes e;~~h~~~~~:~1:i'~~~i:;i:i~ns~:~:r ~:~~~~ ! 

~~~~~~~!;~;!;:c;~::::~a:::~~:~~:~ ~~:i~ 1~~li~.~:~~~I~~ :a;!i~:ib:~~~;~~·h~~~i~~ii;·~ct~:~~ 1 nocc.sarioparasucorrecta instaladón. 1 
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SALUD INSABI 

SEÑ-003-001 

1 ~:::~;;,7,~:~\;~:~~~~:~~f;~:.C;~~::~~:n~~~:~~~:c•o;.fe ~~::=~t·;~u<!~~~~:~,:;:;; 1 

1 ~;;;:.c~n Optima BIEN~=; 1 

~';~~~f!~·: Montse~r~t

5 lzqu:,11; 1 

1 ~~~::~ éJ;iN~A •n ~:~:~~tenda ~f,'c :', MÉXiE 

1 

Tipograf1a GMX Bold 
A l1ngacl6n Centrado a las palabras ·UNIDAD OE SALUD~ 

Sobre muro de fachada a base de pintura t ipo esmalte Sus d imensiones se describen a dct.itlc en el .:inexo 
correspond·ente. Inc luye: sum·n·stro de mater'ales, andam·os. equ·po de segu(dad, trazo, resanes necesar"os, 

: ~cspe,didos, ,eti<o de sob,aM;°' fue,a del luga, de uabajo, limpieza, mano de ob,o, equipo, he,.amlenta y todo 

Rotulado: 
Tipografia 

-Oenom·nac·ón. 
HOSPITAL 
IMSS 
Rotulado: 

~rr:::~t~~: 
Gobierno Federal: 

ESCUDO 
LEYENDA 

Emblema 
verde PMS 

óptima 

PMS 
Montserrat 

~:~~~~:cycncfa 
GMX 

las 

31 

~coe1ERNO 
46SC 
7421C 

palabras 

BIENE~= 1 

Sold ! 
Izquierda. 

D E M~ICO". l 
:', "HOSPIE

0 

sobre muro de fachada, a base de pintura tipo esmalte. Sus dimensiones se describen a detalle en et anexo 
corrcsponcfente. Incluye· sum·n·stro de ma:er°ales, andam·os, equ·po de segur'dad, t razo. resanes necesar'os, 
desperdicios. retiro de sobrantes fuera del lugar de trabajo, limpic;,:a, mano de obrn, equipo, herramienta y todo 
lonecesarioparasucorrectaejecución. 

SEÑ-003-003 Servicio de mantenimiento a fac:haoa (Oi:x:ión B1J. mediante· ta 're.P0Siél61, de Imagen lnstitUclonal de las unidades 
segün especific;1ciones proporcionadas por el administrador del contrato en el INSABI. Incluye:- Emblema 
(logotlpo).Rotulado: Pantone verde PMS 561 al lOO'JE.Tipografla Ópt ima 8old-Denominaci6n.UN IOAO DE 
SALUDIMSS BIENESTAR.Rotulado: Pantone verde PMS 561 al 100%Tipografla: Montserrat BoldAlineaci6n· 
lzquierda.·Logotipo Gobierno Federal: ESCUDO con leyenda "GOBIERNO DE MÉXJCO·.Rotulado: ESCUDO en 
Pantone 46SC al l00%Rotulado: LEYENDA en Pantone 7421C al l00'6Tipografla: GMX BoldUbicación: Alineado a 
~denomim:1ción", lado derecho.Sobre muro de fachada, a base de pintu ra tipo esmalte. Sus dimensiones se 
describen a detalle en el anexo correspondiente. Incluye: suministro de matcri.:ilas, andamios, equipo de 
segur°dad, trazo, resanes necesar"os, desperd·c·os, ret·ro de sobrantes fuera del lugar de trabajo, l"mp·eza, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución 

32 

1 

. . 1.00 $ 1,836.23 
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SALUD INSABI 

Sel'VlClo de mantenimiento a fachada {Opción B7'), mediante la reposición de imagen inst ituciona l de las unidades 
según especificaciones proporcionadas por el odministrndot del contrato en el INSABt. Incluye: 

Rotulado· 
Tipografia 

Gobierno Federal: 
ESCUDO 
LEYENDA 

Emblema 
verde PMS 

óptima 

PMS 
Montserrat 

~:~~~~=eyenda 
GMX 

"denom·nac·ón~, 

•GQBIEANO 
46SC 
7421C 

DE ., ., 

BIENE~:~ ¡ 
Bold 

Izquierda . 

MÉXICO~. 
100% 
l OO'>I, 
Bold 

derecho. 

Sobre muro de fachada, a base de pintura tipo esmalte. Sus dimensiones se d escriben a det.ille en e l anexo 
correspond·ente. lnc! ye· sum·n ·stro de mater'ales, and m ·os, cqu·po d e scgur'dad, trazo, resanes necesar'os, 
desperdicios, ret i ro de sobra ntes fuera del lugar de trabajo, Hmpiez;;,, mano de obfa, equipo, herramienta y todo 
lo necesar'oparasucorrectae·ecuclón. 

SEÑ-004-001 Servicio de manten im iento a se~alizac16n, mediante módulos en i-nuio (Clave SM-120 x 25 cm), a baS>e de 
placa de Trovicel o PVC de 3 mm de espes.:,r; impreso directo en serigrafia, con marco a base de Trovicel 
o PVC de 3 mm de espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojtvales posteriores para colgar en 
pijas atornilladas a taquetes de plástico o de mariposa (según el tipo ·de m u ro). Con logo símbolo 
institucional, slmbolo. número, Hecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y 
colores especificodos. Incluye: materlales, mano de obra, desperdicio, acarreos, trazo. fijación, limpieza y 
retiro de sobrantes fuero de sitio, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su 
correcta instalación. 

~,._, lfJ?~~iif~~,~t~t~!~ 
33 

SALUD INSABI 

SEN-004-003 ¡ Serv icio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en muro (Clave SM-3 40 x 25 cm). a base d e 
! placa de Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía, con marco a base de Troviccl 

! ~ ija~~!~;il;;;:sd: ~~~5:'t~e~;o~~~s~il~nci ~: ~:~~s!r~~~~~~n=~ ~~~a~ ~~~i.o~:n~~o~~:~~ 
1 inst itucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al d isei"lo, tipografía y 

j ~;~~~~~=:~C:!º~~~~~~t~~:~~:·dr;:;ir~d:~:~d~=~~~;~~~~;:;·t~~~~/~:::;:;:~!~:ªs~ 

~,.,,-¡ i~~~~§~iª~~~~~5~ i 
¡ ~~~;~; i:~~~o~~~uera de sitio, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su '. 

SEÑ-DD4-DD5 ! ;fi;:;:~;~1~:~~!f :~~;:;.=7~·~;~~:~,:3~~!~~It~~:}:::::~:~~~i~!~ l 
! ~~fti:~~~

1
1
1
,ªi~b~l~~~~~=o~;:h~s~~t~r~~¡;:::;;::S..i!e~S:;r~;ra~:a~i~~ a~~;du~~i d~:'1"1~~¡~7'.i~I~ 

colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, desperdicio, acarreos, trazo, fij ación, limpieza y 1 ; ~~t:;~~= i:~;~a:~~~:uera de sitio, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo n~cesario p ara su ¡ 
SEÑ-004-006 : Sef'Vicio de mantenimiento a Señalización , mediante módulos en muro (C.la·ve SM-6.60 x 25 cm), a base de ¡ 

¡ tfüf1;~.lf ;f~§f ~11r~~:fi~~f?.o~.1:ijfit~ª!~~~J~:~~:~i~~~~ 1 

! ~~~;~:~=~~;~f.~~;~~~~ac~::~t:~:;~~:·d:::i,~d~~::qd~~~d~;;:~¡:~;:;o;·t:~~~t~::;:;::!~:ªs~ ! 
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SALUD INSABI mGDbierno det 
l~J EstadodeSonora 

CONVENIO: PM-E023-2022- SONORA 

SEÑ-004-00

8 

: ;~~i;:i~:~~rt:~/r~~~:~1;f¼~;;~EE~~~2~fi~:~~E;-~;:;;:~~~:~; · 
pijas atornilladas a taquetes d e plástico o de mar iposa (según el tipo de muro). Con logo slmbolo , 

~:~~~~~i:~r~~:d0~~: :;,~~;~~·~:=r~a~~:\~~~~·~~~::=- ~:ss;~~~r~~·a~:r~~:.r1r~:~.~:jaec~~~~'irm~:~: ~ t 
I ~:t: ;~c~: i:~;fa~~:~uera de sit k>, equ ipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su l 

SEN-004-009 ; ~P~~~~ ~~ ~,~:~~;;i~~e;~od: ~:~z~~~~~=;~~;,~!dd~~~~ton t~ª:~,~~~!~:es:~1n~00x ¡~~~j·c~~~~~~~ ; · pza.·· 
rlel y cabezal de PVC y sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de 

1 ~l~tJ;~tªE~~~it~:~:~~s~~t1\ª5~i~~z~JJ:[~~~@;~tf:~;i:~;. : 
SEÑ-004-010 - Servicio de manten im iento a señal ización , m edian te móduioS en P1a"f6n(Clave SP-2 30 X 25 cm), a base de 

2 placas de Trovlcel o PVC de 3 m m de espesor; impreso directo en serigr¡ifio en una o amb as caras. Con 

\ ~:;;¡~~~0

~:

1 !:ri~{:b~~ !1 
:;;~: :~r:f~~~~i s~~~~r~~:u~ro~:~~~~~~.ª ~~~~~~:e~: 

«•ro<<>f (~¡:;~~~;;;.;;~;;;{;~~~~;~~~; 
SEÑ-004-012 

r iel y ciJbezal de PVC y suj eto al plafón por medio de 2 o mas torrnltos de cabeza plana y taquetes de 
plást ico o de m ariposa (según el tipo de plafón). Con togo sim bolo institucional, simbolo, número, flecha 

1 o letrero, impresos en serigrafia, de acuerdo al d ise~o. tipografla y color especificados. Incluye: materiales, 

i ~ªu~~d;e ~~;~::~~~. :=~~!~;aª~~;~~~/;:~ 1~~~:~~;~:~: !u ~e~;~~d;: ¡:~~~~~~-fuera de obra, ¡ 
1 Servicio de mantenimiento a seí"lalizadón, mediant e módÜlos en--p lafón (C lave SP-4 40 x 25 cm), a base de 

2 placas de Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafCa en una o ambas caras. Con 

j ~~~J¡~~~e~:
1
~:rip":,<;:,:b~~ :1

1 ii!~~ :;,:f¿~:~: s~~~~,~~:u~7a~:~~~::~\~~~~~~e:c~: ) 
) o let rero, im presos en serigrafía, de acuerdo al dise~o, l)pogmfla.y color especificados. Incluye: materiales, , 

1 ~ªu~~d;e º!~~::~~~. ::~:~!~;:~~~~~~/::~ 1~~~;~~~~::: iu ~e~~~~c~: ¡:~;~~:~.fuera de obra, \ 

i --- ----------------
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318.89 

426.50 

~ Gobiemodel 
~ Estado deSonora 

CONVENIO: PM-E0:23-2022- SONORA 

""=·· i~,~~[(~~ll!~1~~!~i ~ 
1 ~~:.:Ji;:;~~::s~~i :T?:~i~:i~I{:~;~;¿~~~~~r~~~~:~~~·¿~~?Z~;~~~i~: i 

o letrero, impresos en serigraffa, de acuerdo al d isef'lo, tipografía y color especificados. Incluye: materiales, : 

________ J_';;~;,d;e~~~~~~~.:s.::.~~!~;:~~:::.\';~~l~~:~~~;~:;;:;.,~":;;;~~=i~~;~~~~~,fue,a de ob,a. ¡ ----- _ ----- ----- _ 
SE N-004-015 1 ~'(i~~:::,:;~~~i~%~~~:;~a::r~~:~~~\~~~i f~~1;~;f~:[c{;!:~:~~~~~~:::~;~ ! pza. .100 

1 ~l~f JI~t { f iffü~JJ1~l~~~~s~1~t1\r¡~g;~~Ifüt;;~ª~;~~;:~~1:~:!~f ! 
SEÑ-004-016 Servicio de rñántenirñiento a s8flalizacl6n, mediante- módulos en plafón(C lave SP-8120 x 25 cm ), a b;;ise · pza. 

d e 2 placas de Trovicel o PVC de 3 mm de espeso r, impreso directo en serigrafia en una o am bas c aras. , 
Con riel y cabezal d ~ PVC y sujeto .il plafón por mecHo de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes d e ! 
plást ico o de mariposa (según e l tipo de plafón) . Con lago slmbolo institucional, slmbolo, número, ftecha ¡ 

. ~~~~~i~~~::ri~;~ ~E~~!tª~!~;}i:ri~1~E~\É~::ºZ'~~r~~=~:~~;~~uri~;~:,~~:: 1 

-,,.=., ¡~¡~ªi!~ª~;~~~~~Ii1~~ ! . 
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SALUD INSABI 

-SEÑ-004-019 

1 Servic io de mantenimiento a señ.il iz~ción, mediante m ódulos e n puerta(Clave AB-2 30 x 25 c m ), a base de 

! ~~ª~~ T;~~:~~:~~~~~:':'1~~1:~~~~:i~~ea~ i~:~o~~~~i;;;,n:i;~~noa ~t~:~.ª~~;:r~ e~~ 
serigrafia, de acuerdo al d iseño, tlpogra ffa y color especiticados. Incluye: materiales. mano de obra. flete. 
desperd icio, acarreos, trazo, fijación , limpieza y retiro de sobrantes fuera de obra, aquipo de segur idad, 
equipo, herramienta; y todo lo necesario para su cor rectil instolación. 

1 :Ji;~~~:JEiii:l::~¡~r~,;E!i~f~l~~!~~~Ei.~~;~};.1:/:;}:;;~i;:.~~I::~ii~ , 
! ~:~~:r~¡~~ :e:~~:; ::a~:~~j~·c~~~r~~:z~~~~=!fi~i~s~:~t~t:/a~~t~~~~~~:~: ~: ~~.,~e:~: r 
i equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 1 

SALUD INSABI ~Goblornodel 
~ EstadodeSonora 

CONVENIO: PM-E023-2022- SONORA 

----····-.J 
$ 1,078.52 Í 

1 

$ l 52064 
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SALUD INSABI ,~Gob;ernodet 
U~J EstadodeSoncn 

CONVENIO: PM·EOz:s=í:022- SONORA 

KIH-004-000 

-KIH-007-000 

~~d~!~~c~~e~:~:~n~r;:~7~:~o\~n~~~:~~z~::~!~:~~ªd::'c~i:en~: ,~1d~u;~~:;:'c,~ei~~~~~~6;u:~~~n~: [ 
cobre de 25 mm a 19 mm o~ a 3/4~). tubo de cobre tipo "m• de 19 mm {3/li) de diámetro y l m de longitud, 
"Tee" de 19 mm (3/"•) de diámetro, vá lvula de compuerta de cobre de 19 mm de diámetro, válvu la check 
cobre de 19 mm (3/4) , tuerca unión cobre a CPVC de 19 mm {3/4•), tubo de CPVC de 19 mm (3/tt) de 

; ~~!;e~~~fs :~~x~~~;;~~t~~~~;i:z~:~~:;o dnee~~:: :~·s~~ir:t~Pe~;c~~~ó~: ~~;,::n(~¡~~~~ 1 

1 ~~~=~~;~~~t{;ir~~~~g,t~Jr;;:;7;!f ~~1!~:t~~t t~1:W~~r:;Jt!:~-~~~!~~1~:i ; pza. 
' hasta 28 m . de altu ra. Incluye: de ser el caso, reti ro de bomba de desecho, limpieza y todo lo necesario ¡ 

para su correcta ejecución y funcionamiento ¡ 
5 - .--;·-d -- n·:--·:·-.. --- -- .- sta ·ac· . . - ·d .-· 1···-· ·ed-:-·- -- " --·:-n;-··-- ·-:-- ala --:- , -··--·· ca ---cf ---· .... - - ··pz;--
necesario, de tinaco 1100 1 trkapa filtro y acc. Rotoplas o equivalente e n calidad y/o costo. Incluye: de ser el 
caso, elevación, colocación, fijación, armado de válvulas y conexión a tuberías con tubo de 3/4• de CPVC, 

~j!~~~~~ny ~:.;~~~~~~~~ una altura de hasta 4.00 m. limpieza y todo lo necesario para su correcta j 

Servicio de manteniñiientO arecrh'ídíáúi1Cá-Pá"r"a e-i-asegü-r"irT'liento en e1 suministro de agua caliente en la l • -pza. 

! ~:i.:~~: e7's~~ci~,t~~ 
1:~~~t~l~~¡~e;: i!i~I~~:~~~~~ :;~o: ac~:s:~i~~:~. ~: ;~ ~~:~:~~\~:~~ !~¿!1~ ; 

G-10 STO LP marca Catorex o equlvalente en ca lidad y/o costQ, con soporte metálico o similar, tubería de i fi~:~~:~ri~,t~~nexiones, v.!tlvu!as. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su conecta ejecución y 

.. KIH-007-002 . ! ~=~~~~~:;:~i~:ñ~::~;:~JJ:~~;~~:i':~~~~::f;;~:·;~~.~~:J~;;~·:1'~:.:~i~~i:~~;~: ·;.':, ' -- pza 

¡ ~;~¡;~~ ~~ s~r;r~~s~~;~~s~a:ut~l~~~:~;~~~i~~~a;/~ ~~~:o~ :~~i~~;: ~~:;t:c~eoC:i:i~!~.ªt~;;~~~ i 
cobre de 3/4 ", conexiones vélvu las. ln'cluye: lirnpie:za y todo lo necesar io pa ra su correcto funcionamiento. ; 

Servicio 'de mantenimiento a cisterna, "mediante el sum1i,1strÓ .de electro n iveles. incluye: "suniln!Sl.ro, , 
conexión, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesa rio para su correcta ejecución e 1 

instalación ' 
Servicio de mantenimiento a cisterna, mediante reparación, limpieza y desinfección de cisterna de 12 rn3 ' pla. 
de capacidad. Incluye: sum inistro de materiales, acarreos, vaciado de cisterna, reparaciones de grietas, 

: fisu ras; a base de mezcla cemento.arena en proporción 1:4, aplanados con mezcla de mortero arena.en 

! ~~:'J~6;b~:.~~i::.u~:rr:~i=~~:r;~:e:1~~=~e:~~~1:~:~ª~/;i~~eJ~~:~~11;~~¡:~~~~~:;ªdo, 
MAN-TEN1"M1EN-TOA- INSTALACIÓN ELÉCTRICA ·-· ···-····-·--·-·-·--·------------------ -
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1.oci 

1.00 

$ · 2,467.90 

.$ 3,081.12 

$ 5,797.96 

$ 1,249.?Í 

$ 7,777.65 .. 

fflGobl.,no tlel 
D Estado deSonora 

CONVENIO: PM-E023-2022· SONORA 

KIE-0 02-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e Instalación de alimentación, desde el 1 

1 ;:i:~ ~::~~7 ~!~:;~~ d~~~~/~~~! :e~~~~ ::x!~~~~:~;· ;1~,\:~~!~~~~~.~I~~~~! :ti~~~~~: i 
1 del luga r del servicio de las conexiones y piezas de desecho, limpieza y lodo lo necesario para su correcta 
i ejecución y funcionamienlo. 

KIE·OO::~ _! ~!~~t t~Efüit?ªj1i~~1r;~~~~1i~1itfügg;:~fü~;t;:i}2~;~~~1;~1; ·1 · ______ ...... ! ___ 

1

: __ 

:::= 1 ~!~~1~L.~~~;~~~i1~ i - :: 
KIE-006-000 : t;ii~i~c~~ t7'~n~~ñ~~:~o ~~~!o~l!c~~~C:C~~i~En~;Ae~ ::~~::~~e :ni~!~~=~it?o ~~t~~::~~i:; Í 1.00 

! watlS. Incluye: retiro de conexiones y piezas de desecho y todo lo necesa rio pa ra .su correcta ejecución y 
' fu ncionamiento. 

KIE-OO?-OOO ! ~:;ii~~ci~~ t:,n~~~:~~o ~l;~r~:~~~i~~~a ~~~:nl~B;~ ~~~n~~l;nt: !~s~::r~!~ny/~:o~~~~;~~:n~: i , 
_ _ -· ._J;~i~~~;~~~:\~~!r~~~:~teria les, piezas y conexiones de de~cho y to~o lo. ~-ec~rio pa_r~ s_u_ c_orrecta 1. ______ ··-----J __ _ 

'"-O""-1111i1111f1,11a1 -· ,oc 

KtE-009:000 1 ru~~i~~1~;~~~~!~~~~~~~?~;~1~~~~f.~~i~~~};f:~r~:~iii~1f;:~~:~?.~ii,~~;~•~;~~u~: 1 pza. 1.06 

- -- ¡ _ ____ .. --·----------------·-·-·------------------------·--··----

4 0 

$ 1,179.49 

$ 1,279.69 

$ 10,:fao.9·;--· 

1 
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41 

. SALUD INSABI 
,~-..U.To.ll 

: Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléct ricas con placa del 

¡ ~:~o y;~:~: I~~~~:: ;:~~s~r~~~:o~:~~~.ª~~~~~. ~~1:rfai~r~!~oc~~~~~:~~~~~:~:r~~~~=n~; 
¡ y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

1 ~:~:~ :o~=l~t~~~~;~t~=-r~e: ¡~~~r~c~,;~~;l~~~!ª:~~:~~~~~6;:c~;a~~~: ~:~;~~:s :~¡!feC:t::~ 
i cal idad y p recio. Incluye: sumin istro, colocación, acarreos, mi:lteriales, mano de obra, equipo, herramienta 
l y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

lf~IG,blornodet 
~!ilJ EstadodaSonora 

CONVENIO: PM-E023·2022· SONORA 

KI E-0

2

S-00

4 

i ~~~t;;~I;]E~E~:r~;~~1St~~~:~E~{~~r~~:!i:~t:I~l:~Ii:!~~fri~:=~~ 1 pza . 

- -- - -$ ---- 65.63- ¡ 

$ 13,930.68 

\ 

. == Jilt:1tt:;;;:~:11:~ :~= __ ,_ ·,oo 

KIE-030-000 1 [~R;i~tJ~~;I~JJi~~;JÉ~~~~~?!tI;E:f f ef ~~t~}il~J}Jg~i~t ¡ m 100 $ 64903 I \ 

KIE-03

2

· 001 1 ªª:1g;rf ~f ~;~§l:gf ~ll~i~i~~~~;~:7;~;~1~Jfi~~f J.{:l~J~g~~°ª 1 pza. $ 

2009254 

j necesario para su correcta ej ecución y funclonamelnto i 
-·--·- ---~! MANTENIMIENTO A INSTALACIÓNSANITARIÁ - - ________ ; 

KIS-001-000 1 ~~~~~~l~:7m;;~:n~i~~t~~:r~~=~c~~;n~ªa~~a~ia~:~'!~~:: ~;~~:~=~rtfo ccc;::ci~~liy:~·;~~~~a~ ¡ 1.00 1 $ 2,176.82 

1 d escarga y alim entador con manguera flexible de acero inoxidable d e 13 x 13 mm y 40 cm, instalación de ¡ 
; ~~;~ª~a~~~~~~~~~a~i~~;;~ ~~~~C:~ºej_~~J~¡~~~ ~ºn°ci~~~~;~t.~l::::_:_:uebas de :~racló~_L __ _ ----.-~¡ 

42 
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SALUD INSABI 

¡ :~~i~:1: ::~~:n~~=r7:~nª ~~=~~=~:~ :::~:~:~::i:;~~=~s~:i~::~~ !o~~~c~óc~~~~:~~n~~~~=~ 1 

¡ flexible de acero inoxidable para alimentadón de 13 x 13 mm y 40 cm de longitud. Incluye: colocaci6n, ¡ conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

l
. Servicio de mantenim iento a instalación sanitaria, medi.ant~ el sUminis. tro e instalación de coladera PVC 

sanrtaria de 100 mm (4"). marca Rexolit o equivalente en ca ltdad y/o costo. Incluye: colocación, conexión y 1 
pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcto C?Jecución y func1onamiento. ! 

; t:itJf=?E:~'?i:rí~"i~~~~f ~1~~~,~~~;~i~~~:l~~?.~~~~~::¡1;c?~:~~~:~~ó~~ 1 

-·· KIS~oos:ooo I Servicio de maiitenimiento a inStataCión sanitaria, mediante ef sumin ist ro e fnstalación de cesi,o'i paÍa 
lavabo modelo 206L linea clásica, marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo. y contra TH-058. Incluye: 

-- K IS-006-0ÓO ~~~~:t~~~~~~~~~~i~:ae~¡i:%f~~-~a~~~!:t:~!~~~t:~:rn:~:1:~~~~;~~~eindividuat 
para lavabo, ABS, manera! h exagon al Basic Foset mp-142 o equiva lente en calidad y/o costo. Incluye: 

¡,ffl] Gol>lamo d81 
lmEsladodeSonona 

CONVENIO: PM-E023-2022- SONORA 

1.241.14 1 

829:14 

----·-·- __ c:on~x!ón y pruebas, limpieza y t~o lo l'.'ecesario para su correcta ejecu~ión y fu~cionamiento. _______ , _______ --· _____ . 

KIS-007-000 1 ~i~füj~f j~~~~~:,~;~ ~~~~~;~;:::~:~~i~:~~;~~;;J',;~~~~:'f~fi~~~E=~~1~i:!~i 
I 

pza. 1.00 $ 1~1430 

KIS-018-0Ó(,-

; Serv·c·ode manten·m·ento a ·nstalac·ón sanha(a, med'a nte la rev·s·ón de ·n stalac·onessan·tar"as, sondeo f nn:pieza .. lnclu.ye sondeo, revisión de fugas. limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y I 

. -:~::::~:::t=::l.::f5~~:~:;;:~f ::~::~::::::·:~;}~::f:: 1 
1 instalaciones especificas, equipo, he rramienta y todo lo· necesario para su correcta ejecución y 
1 íunc·onam·ento. 

1 ~~~~;:!:~r fEr·:~::~~r~~t;i~~ii~·,~~~~i~~:~~~;t ,:.~.:7~::. ::;~~~'·d~º~b:;~,;;~~;, 
KIS-020:001 ! Servicio ~e mantenimiento a salida sanítaria. mediante colocación" «:ie codo de 90°x 4~ dc-Pvc. 1ñc1uye: ¡ 

1 retiro de instalación dar"'lada, suministro, colocación, cortes, ranu ras, l iJa, pegamento, conexiones, pruebas, ! 
1 materiales, mano de obra, equ ipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación 1 

- pza. 

KIS:020-002 ~=~c~oe ~~:~~~~~T:it~~~~~\~~s~!~~~~:;a~~~-:~~t~~~:~~~~~l\T: ~~;,~=~~~~:;:~~::t~~3!:~:· r -- pza 
materiales, mano de obra, eq1,.1ipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación 

43 
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44 

$ - 7,895.21 

-- -,.oo -$ . 114.40 
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SALUD INSABI 

1 Servicio de m ant enimiento a fosa séptica, mediant e desazolve y limpleza. Incluye: d esazolve y limpieza de : 

; ~:~i;~~~=i~n~~?t~;~~Ii~~~~2~:;~~~~:~:~:i=1]K~i{~~1:~~~:3;~~:l~;n,;.i~~u;: 1 

1 MANTENIMIENTO A MOB1uAR1o' -··- · · ·· 

KM0-001-000 i ;E:?:1~ FuEi~;~t=~:~:~~~: :;:;~~;1=~~~~r;~J:.!~~;:~:~{2;,~;~ :vr.:~~~;¡:~~7i 1 . . . 1.cio . . $ 2.408.81 

. ::::\if iiii~ii i!f =-~':~ :: :: : \ 
KM0-005-0o"o j ":n;,~~~i~nr;::i~:c~~~~~;~~:1oc~c:°~osr:~ ~ "1/r7'~~=;~ec16~u~~n~;~?¡\ ~~~~~ci~~~~~:, :a~~{.cc~~~;i~ ~ 1 pza. 1.00 $ 1,652.46 

; =~r~:!{~~::: ~:, e:~~/~~~ ~¡~~~~¡\~~!~ 5;n~~~si~n~1:::rf~mp~~~aj:ud:~~t~e ~~~~~?oºn d~ i 
MANTENIMIENTO 

1 

i INSTALACIÓN ELÉCTRÍCA 
·1 

<==oo, i ~~f~ft~iii~~@~~~~i 1 ,~ . ,oo s •=~ 
d e desecho y todo lo necesario para su correct a ejecuc ión y funcionamien to. 1 

45 

SALUD INSABI 

K MA-002-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (seccionador en 4.16 kV.) mediante 1.- a- rcuprictc general de 
conexiones en bus y cables, b-l impieza y lubricación del mecanismo de operación. d- accionamfen:o y verificación 
del correcto funclonamiento del sccclonudor, c- verificación de las terminales de los cables de energía q ue 
ar mentan a los t ransf rmadores, d - ver1fcac16n de cone)C ·ones al s"stema de t 'erras, e- allneac'ón de las cámaras 
de extinción a los ganchos de arqueo, f- ajuste del mecanismo del seccionador y cuch!llasen caso de ser necesario, 
2· transform ador de 1500 KVAcn 4160 v, a- limpieza de boquillas de atta y baja tensión, b· reaprie:e de conexio,es 
en terminales de alta y baja tensión. c- pruebas eléctricas. d- relación de transformación ünkamente en el tap de 
operación, e- resistencia de aislamiento en deval"'ados, f. resistencia óhmica de devanados, g - factor de potencia 
de devanados, h- indice Uc ¡¡~rción y polarización, i- factor de potencia a boquillas ttap capacitivo),j - corriente 
de excitación, k - vcuficación de instrumentos. 1- indicador de nivel, m - vá lvu la de sobrepre~n. n- vcntilado1cs de · 
enfriamiento, o- verificación de indicador de temperatura de aceile, 3.- mc1nlenimiento a tablero de baja tensión, 1 

~ésfüfüg~?i:~~:?r;;~;~;~t~]:~:[~~;~i!:E;~~~:~i~:;1:,f::~~,~~J';~;É 1 

1 

KMA-003-000 ¡ ~1t~~i! ~en7~~~~~!~~e;~;e:·e~~.l:~~~r~~~J1~~~:~~\~~13~l~~;{~~-p,ez~u;:;!1 ~; =~ió~:i~~~f~-·:- - lote 

1 ~~re~~~~n:~=p~~p~~ªn~~~t~~ Y,:~a:::~e :~~~~~~~~6~ t~~iu~:~~~t:il ~<lebl~;e~a:~~l~~l=~-·~;~i:~ieJ: ' 

1 accionamiento m eci1n ico d e apertura, cierre y dis~ro, f- prueba de r-actor de potencia, g- prueba de 

1 ~~:!~;~;~~/t ::~~;!:?~~· :~p~~e~a d;er~~~!~~tª s~~~s~~~~s,i~s~;~~?~nd~!
0
:~;~:~;rra e~~~~~¡~;;: 

[ principales, 2.- banco d e capacitores, a- limpleza general del equipo, b - prueba de resistenc ia de 
¡ aislamiento, e- medición de capacitancia, 3.- mantenimiento d e tablero d úplex, a- l impieza de gabinete 

1 ;:~~~~~ ~~"~:~~:~ ~~~~J::tr::;e~~~~~~:i:6~ey ~u~i¡;~e:f~f!e~: ~n:,:~a:
1 ~:~~~r~~~~. si~~f,?st~ 

cro m atógrafo para d etectar gases d isueltos en aceite dieléctrico, 5.- aná lisis físico-q u im ico-eléctrico al 
aceite d ieléctrico. 6.- mantenim iento p reven tivo a celda principal de 4 .16 kV con seccionador en aire, a
limpieza general interior y exterior con solvente d ieléctrico, b - reapr iete gener.JI de conexiones en b us y 
cables, c- limpieza y lubricación del m ecanismo de operación, d- accionamiento y verificación del correcto 
funcionamiento del seccionador, e- ver íficact6n de las term inales de los cables de energla que alimentan 
a los t ransformadores, f- ve rificación de conexiones a t ierra, g- allneación de las cámaras de extinción a los 
ganchos de arqueo, h - ajuste del mecanismo del seccionador y cuc hillas en caso de ser necesario, 7 .
ma ntenímiento p reventivo a interruptor electromagnético, a- limpieza general, b- lubrlcación general, e -

l ~;~~e=::~~~;~;~~~r.~~='É~!~::2;:~:~~~~?~~:~1º~~~~~~~~.~~~~~l~~~~~i~:z~~~~~~; 

46 
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.SALUD INSABI 

~~\~~t:~-~i;~~~~~:7~0e ~l;~~-;~;~~~-l~~~t;~i~;a~:i~~~~~ e~~=~~~~ e~t=~~.c;_ ~!ri~~~~nk~j I 
estado físico de los aisladores, e- limpieza general de los aisladores cadena, d- l impieta di:! aisladores 
soporte t ipo pedestal, e- revi~ión reapriete de torn illerla de conectores, f- resistencia de los aisladores, 2.
apartar rayos instalados en 115-225 kVA, a- limpieza de aisladores de porcelan.:,, b- reapriete de conexiones, 
e- prueba de resistencia de aislamiento, d- p rueba de factor de potencia, e- revisión e inspccción de la 
potencia, 3.- transformadores de potencia en 115-225 kVA, a- limpieziJ de aisladores de porcelana, b- , 
reapriete de conexiones, e- prueba de resistencia de aislamiento, d- prueba de factor de potcnciil, e-

, i~i11=~~ti}g¡i:Eli~t:t~~Jf i{f r!J\~~~l;~Jf t~I11it~:t:lf l~:~ 1 

, ~~u~.,:~ ~¡~:,:~~;,e~~ ~~~:¡:~~e~i~~~b~~a~~:~:~~:~:~i~~c~~:~~sd~-f~~~e~: ~~~r~~~t 1 
revisión de las resistencias caletactoras, k- revisión de la correcta operación del mando mecánico, 1-
aplic3ci6n de compuesto antioxidante en conexiones, m- prueba de tiempo de apertura y cierre, 6.-

~~c,t~!~:u~:Sy :;~~~~~a]~~~:; '~~-;~!~¡~~· ~~i':::~~~01~: :i~l~r~~~:~: ~~av;~~i~a~~~o~~x~~~~~~ I 
terminales a tierra, e- prueba de resistencia de aislamiento. f- prueba de resistencia a contactos, g- prueba 
de factor de potencia, h- revisión de porcelana, i- l impieza de conlactos fijos y móviles, j- ajuste del 
mecanismo de apertura y cierre. 7 .- transformador de potencia triftlsico de 225 MVA en 225 KV, a- l impieza 
de boqulllas de alta y baja tensión, b - reapriete de conexiones en terminales de alta y baja tensión, e
pruebas eléctrlcas, d- relación de transformación únic.:imcr1tc en el tüp de operación, e- resistencia de 
aislamiento en devanados, f- resistencia óhmica de devanados, g- facto r de potenci.:i de devanados. h .
Indice de absorción y polarización, í.- factor de potencia a boquillas (tap capacitivo), j.- corriente de 
excitación, k.- verificación de instrumentos, 1.- indicador de n!vel, m.- válvula de sobrepresión, n .
ventiladores do enfriamiento, o.- relevador de buchholz, p.- hot spot, q.- verificación de indicador de 
temperatura de aceite, r.- verificación de componentes del gabinete de control, B.- interruptores en 1460 
v, a.- limpieza de gabinete. b.- limpiez.a y lubricación del mecanismo de operación, c.- prueba de 
accionamiento mecánico de ;:ipcrtura, cierre y disparo, d.- prueba de factor de potencia, e.- prueba de 
resistencia de aislamiento, f.- prueba de resistencia de contactos . g.- prueba de disparidad de polos o 
simultaneidad, h.- revisión e inspección de ;:iislam,ento, i.- apriete de conexiones, verificación por torque. 
j .- p rueba de inserción y extracción de interruptor, k.- verificación de botella de vacío 9.- verificación de !a 
lógica de señalización y disparo de las protecciones de la subestación principal de 115-225 kV, u- operación 
de los instrumentos de protección para su verificación en el panel de alarma, b.- simulaclón de corriente 
de fati as para la verificación del disparo de los interruptores d8 alta y baja tensión, 10.- medición del sistema 
de t ierras de las subestación eléctrka principal en 115-225 kV, a- l impicz..:i y reapriete de tornillerla y 
conectores mecánicos, b.- prueba de resistencia de aislamiento y continuidad, 11.- revisión y calibración de 
retevüdorcs 50/51, 50/Sln, 87, SOg27, etc., de un transformador en 115-225 kV, a cada relevador de tiempo 
se le revisar.:i la calibración en cuatro puntos de la curva de calibración especificada por el fabricante del 
relevador, se verificara la corriente 

47 
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a._n .. 

m ín ima de disparo {pickup), de cada relevador la u n idad Instantánea, previa a la calíbraclón será necesario 1 

=~~;~~ ~= l~~P~;~~adc~~~::~a~:~~i:~=6~:~~i:~f::i~:r~~o~a~;,~~:~ ~~s:p:~~;¿~o;a~d~~: 1: I 
ajustes de operación normal no serén cambiados d e su posición o riginal es decir este trabajo no incluye 
estudio de coordinación de protecciones. cuolquier ajust e de relevador se rea lizará solo con la autorización 
del responsable por parte del c liente, incluye: limpicz;J y ret iro fuera del lugar del servicio de los materiales 
de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 " ATENCIÓN A LA SALUD" , 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, EL 15 DE JUNIO 
DE 2022. 
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BOLETÍN OFICIAL 

SALUD INSABI 

Entidad Federativa: 

Fecha de Elaboración: 

ANEX04 

INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
PROGRAMA E023 

" INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACI N " 

~
; 

Goblernodel Jli_ EstadodoSon.,. 

CONVENIO: PM-E023-2022- SONORA 

Reporte: 

Nº- Nombre del Indicador Numerador/ Denom·nador Multiplicüdo 

1---+-,P~o_rcc_n_tos-j e_de_ r_ec_u,_so_es-je_rci_do-+-M_o_nt_o ~eje_,c_;d_o _____ _. _M_oh_to_t _ran_s_fer_ld_o ____ -1-_1_00 _ ___,f---------< 
Po rcentaj e de mantenimiento 
de Unidades Médicas 
Term inadas 

Unidades Medicas Con Mantcnmiento 
Concluido 

Unidades Médicas Con 
Mantenimient o Prog ramado 

Nombre y cargo 

Revisó 

Director Administrativo (o 
equivalente) 

Titular de la Unidad 
Ejecutora ( o su equivalente) 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN 

EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", 

CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, EL 15 DE JUNIO 

DE2022. 

SALUD INSABI 

Entidad Federativa: Q 

49 

ANEXOS 
REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

SECRETARIA DE FINANZAS 
(O EQUIVALENTEJ 

ffiGoblemo del 
l~ JEatadodeSonora 

CONVENIO: PM-E023-2022- SONORA 

Mes: G) 

No. DE CUENTA PRODUCTIVA Q No. DE CUENTA PRODUCTIVA Q 0 

\ 

MONTO T OTAL 
ACUMULABLE 

Elaboró 

G G G 
Nombre y cargo Dic~:o~:~:~:~~:ruvo Titular(~:~• E~~~:fe~~:;utora 

Revisó Autorizó \ 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN 

EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", 

CELEBRADO ENTRE EL INSTITU.TO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, EL 15 DE JUNIO 

DE 2022. 
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SALUD INSABI 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

ANEXOS 
REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO) 

2. Trimestre que reporta (TI. T2, T3 y T4 o, en su caso Ene-Mar, Abr-Jun, Ju l-Sep., y Oct-Dic). 
3. Registrar e l número de cuenta productiva de la Secretar ía de Fina nzas (o su equivalente). 

fffl]Goblemode( 
~ E.stadadeSonora 

CONVENIO: PM-E023-2022- SONORA 

4. Registrar e l número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecuto ra. 
S. Import e de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspond ientes a la cuen t a productiva de la Secreta ría de 
Finanzas (o su equ iva lente), por lo que, deberá anexa r e n el reporte m es en medio electrónico e l estado de cuenta mensualmente con 
todas las fojas que la integ ran. 
6. Importe d e los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspond ie n tes a la cuenta productiva d e los Servicios Est ata les 
de Salud y/o Unidad Ejecutora, por lo que, deberá anexar en e l reporte tr imestra l en medio electrónico los estados de cuenta 
mensualmente con todas las fojas que la integran. 
7. Registrar el importe que resulte de sumar los rendimientos fina ncieros de la Secretaría de Finanzas (o su equivale(1te) más los 
generados e n los Servic ios Estatal es de Salud y/o Unidad Ejecutora por el m es q ue se reporta. 
8. Regist rar el importe que resulte de la sumat o ria de los rendim ientos financieros generados durante e l p resente ejercicio fiscal, 
correspond ientes a la Secretaría de Finanzas (o su equ ivalente). 
9. Reg istrar e l importe que resulte de la sumatoria de los rendim ien t os financieros generados durante el presente ejerc icio fiscal , 
correspondientes a los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora . . 
10. Registrar e l importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Finanzas (o su equ ivalentei más los generados por 
los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. · 
11. Nombre y ca rgo del Responsable de la elaboración del formato. 
12. Nombre del Director de Admin istración o equiva lente. 
13. Nombre del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente) . 

Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato "Reporte de 
Rendimientos Financieros" ante el INSABI, acompañado de los estados de cuenta bancarios de la Secretaría de Finanzas 
(o su equivalente) y de la Unidad Ejecutora. 

51 

SALUD INSABI 

ANEX06 
FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Entidad Federativa: G) 

Q G) G) G) 

FecMdelaPóllu d e 

l~Goblemode( 
·~ EltadodeSonora 

CONVENIO: PM-EOU-2022- SONORA 

G) G) 

p k:1 d t CFDI N•de P611:utChequey/o Chequoy/o 

Ela 

Nombre y ca rgo 

G 
Director Adm inistrativo {o 

equivalente) 

52 

Ejecutora ( o su equivalente) 
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SALUD INSABI 
n -nu 

Se deberá anotar lo siguiente: 

ANEX06 
FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

Nombre de la Entidad Federativa. 
Fecha en que se elaboró en formato de certificación de gasto. 
Mes que reporta. 

4 Partida de gasto ejercida. 
5 Número del Comprobante Fisca l Digital por Internet (CFDI). 
6 Monto erogado por CFDI. 
7. Concepto específico del monto erogado. 

Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 
Fecha de e laboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10 Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

fflGobleroodel 
~J EstadodeSon0n1 

CONVENIO: PM-E023-2022· SONORA 

ll Nombre de la unidad médica en la que se eJerc1ó el concepto de gasto ~ 
12 Observaciones Aclaración o señalamiento por pa rte de la Entidad Federativa 
13 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaborac ió n del formato 
14 Nombre, cargo y f irma del Director de Adm1n1strac1ón (o equivalente) 
15 Nombre, ca rgo y f irma del Titu lar de la Unidad EJecutora 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO SONORA, EL lS DE JUNIO DE 
2022. 
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SALUD INSABI 

ANEX07 

l~~I Gobloroodel 
La E&tadodeSonorw 

CONVENIO: PM·E023-2022- SONORA 

REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Entida d Fe d e rativa: Q 

Elaboró 

G 
Nombre y cargo 

Progrilma:Q 

UNIDAD PRESUPUESTO 
MtDICA 

Revisó 

Director Administrativo 
(o Equivalente) 

54 

ACCIONES 
REALIZADAS 

(s) 

Autorizó 

Titular de la Unidad Ejecutom 
(o su Equivalente) \ 
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SALUD INSABI ffiGoblemodel 
llilj Estado de Sonota 

CONVENIO: PM-E023-2022- SONORA 
ANEX07 

REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

l. Nombre de la Entidad Federativa. 
2. Nombre del Programa que reporta. 
3. Mes que reporta. 
4. Nombre d e: 

- Entidad Federativa: ej. Aguascalientes 
- Mun icipio: ej. Aguascal ientes 
- Localidad: ej. Aguascalientes 

S. Clave de la CLUES 
6. Nombre de la u n idad médica 
7. Registrar e l presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reporta r 
8. Registrar la acción rea lizada por unidad médica. 
9. Registra r aclaraciones o señalamientos adiciona les por parte de la Entidad Federativa. 
10. Registrar el total del p resupuesto ejerc ido en la Entidad Federativa. 
11. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 
12. Nombre, cargo y firma del D irector d e Admin istración o equivalente. 
13. No mbre, ca rgo y firma del Titu lar de la Unidad Ejecuto ra (o su equ iva lente). 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARCO A LOS RECURSOS DEL PROCRAMA PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, EL 15 DE JUNIO 
DE2022. 
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SALUD INSABI 

. ANEXOS 

~ Goblernodel 
~ EstadodeSonora 

CONVENIO: PM -E023-2022- SONORA 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022 

Entidad Federativa: 

NOTAS: 

Partida da g asta 
E5pecfflca 

w 
Elaboró 

Nombre y cargo 

G) Fecha de Elaboración: dd / mes/ año (v 

1 Montomodifóc•do 
Monto ejercido 
(comprobado) 

Revisó 

Director Administrativo 
(o Equivalente) 

G) (s) 

Reinti¡groTESOFE(T) 

Autorizó 

Titular de la Unidad Ejecutora 
(o su Equivalente) 

(1) Deberi especificar el número d e línea de captura TESOFE de reintegro presupuesta! y anexar copia del recibo d e pago corros pondiente al monto rointogrado. 
Deb er6 especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo do pago con espondie nte a l monto reint egrad o , 
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SALUD INSABI 

Se deberá a notar lo siguiente: 

l . Nombre de la Entidad Federat iva. 

ANEXOS 
CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022 

- (INSTRUCTIVO) 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuesta rio de l ejercicio f iscal 2022 
3. Registra r la clave de lil partida de gasto autorizada para la operación del programa 
4. Registrar el importe tota l autorizado para ta operación del Programa E023. 

m~.~°'" 
CONVENIO: PM-E023-2022- SONORA 

S. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos 
entre partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por re integros a la Tesorería de la Fcdcrilción), por partida de gasto al cierre 
del ejercicio fisc~I 2022 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI IPDF y XML}, una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2022. por partida de gasto 

7 Registra r el importe de las prov1s1ones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E023 - 2022 (contratos d e 

servicios o cualquier otra figura que signifique una obhgac16n d e realizar una erogación}, siempre que se hub1eren contab1l1zado debida y oport unamente \ 
las operaciones correspond ientes y hayan sido contemplas en su p resupuesto 
Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, d erivad o de la t ransfe rencia de recursos federales que, al 31 
de d 1c1embre del eJerc1c10 fiscal p resente no fueron eJercldos y d evengados por ta Unidad EJecutora 

9 Registrar e l importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y relnt egro de recu rsos f1nanc1eros 
10 Nombre y cargo del Responsable de la e laborac ión d el form ato 
11 Nombre del Director Administrativo (o equivalente) 
12. Titular de la Unidad EJecutora (o su equivalente) 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES M~DICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 " ATENCIÓN A LA SALUD", 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, EL lS DE JUNIO 
DE 2022. 

SALUD INSABI 

Prop u esta 1 
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ANEX09 
PROPUESTAS DE FACHADAS 

Fachadas Interiores 
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CONVENIO: PM-EOU-2022· SONORA 
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SALUD INSABI 
,~ .. --

Fachadas Interiores 

Propuesta 3 
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SALUD INSABI 
,.-u, ... 

Fachadas Exteriores 

Propuesta 1 
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l~ jGoblernodi!I 
.J~ J EstadodeSonora 

CONVENIO: PM-E023-2022- SONORA 

i 

íffll GoblemO del 
L~ E5'adodeSono,a 

CONVENIO: PM-E023-2022- SONORA 

Propuesta 2 
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SALUD I NSABI 

Fachadas Exteriores 

Propuesta 3 
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SALUD INSABI 

Fachadas Exteriores 

Propuesta 5 
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mlGoblernodel 
l~ EstadodeSonora 

CONVENIO: PM-E023-2022· SONORA 

Propuesta 4 

~Goblernodel 
U J EstadodeSonora 

CONVENIO: PM-E023-2022- SONORA 

. P ropuesta 6 
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SALUD INSABI 1
; ', Gobiemodet m--~ 

l~ EstadodeSonora 

CONVENIO: PM -E023-2022- SONORA 

Fachadas Exteriores 

P ropuesta 7 

Propuesta 8 
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SALUD INSABI j~l Gob,~oodet 
... ~~ Estadode Sonora 

CONVENIO: PM -E023-2022- SONORA 

Fachadas Exteriores 

Propuesta 9 

Propuesta 10 \ 
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SALUD I INSABI ffl! Goonm>del 

l~ E'1allode5onor.1 

CONVENIO: PM·EOii-2022· SONORA 

Fact°' "'oas Exteriores 

Propuesta 11 Propuesta 12 

ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE.LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO SONORA, EL 15 DE JUNIO DE 
2022. 

4- ~ 
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SALUD INSABI 
1 U Cl • J~tl¡o. 11 · i ~~l/0 

Por el "INS\ 
. , A@ 

ffl Gobiemodel 
~ Estadod1Sonora 

CONVENIO: PM·E023-2022· SONORA 

Por "LA ENTIDAD" 

1 - <.._ 

MTRO. OMAR FRANCISCO DEL VALLE 
COLOSIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

DR. JOS<l~ \ OMÍA ZEGARRA 
SECRETAR~~ ALUD PÚBLICA V 

COORDINACIÓN NACIONAL DE PRESIDENTE ECUTIVO DE LOS 
INFRAESTRUCTURA Y REHABILITACIÓN SERVICIOS SALUD DE SONORA 

DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 'rJl 
\ 

HOJA DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 1 A 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA 
EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA 
SALUD", CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

SONORA, EL 15 DE JUNIO DE 2022, . 
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SALUD INSABI ~ C'(lfJ!emodel l!;~JEsladode5oncn 

CONVENIO: PM-E023-2022· SONORA 

C. Juan Antonio Ferrer Aguilar, 
l'n.·scJ1I<!. 

Andrés Manuel López Obrador, l'rc'.l'Íd!'11h· 

de tos E~rados l"11i.:lo,"f Mái~·a11n.t . co,J {umlumcnto en d 

arlkuln r¡ hi.~ 35 G el~ la J,ey Ge11i!ral de S,1/ud. he: fenido a 

hfon di:.,ignar/11 Diredur Gt•ncriil Jd lnst1ít1ro d,· Sahld ¡xwa 

dBientsuw. 
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(iÍf~J 1· • ' ' ~ ¡• • 
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SALUD INSABI 

1/ 
l

. 
Goblernodel 
EstldodeSonora 

CONVENIO: PM-E023-2022- SONORA 

i.;~ co"'lbr•11,~J~c! ~~r; lo <.J ,:2u,·,1.;i v~· lu~ 
a·:1~1 ,1--..:;, ?.7 1-,K,:l<.i"> XX de J., ley O•ga.n·:a de 
L ,;,:•r·,i•·i•,1 nr"fri Pública feder.ll; y 12 
f,:,r··:ic·w:, ll11 :,, Xhl, i 15 "•acc:l5r, ,:-:¡, 
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,oe,c11NOOE1.E,rAD00f$0NOl!A 

EJECUTIVO ~TATAl 

03.01-1-D006/'Zl 

Hermosillo, Sonora a 13 de septiembre de 2021 

C. JOSÉ LUIS ALOMIA ZEGARRA 
PRESENTE 

'\ 

E! Ejecutivo e mi cargo. a:n apo~o En el eje1'cicio de las facuttades previstas por los art:culos 79 

fracoones XI y XXIV de la Cons:tución Polttica del Estado Libre y Sober,ino de Sonora y 7" de la 

ley O,ganica det Poder EJea..1iva del Estado, he detenninado designar,e como SECRETARIO DE 

SALUD PUBLICA, para fungir con 1al C3rádet a partir de esta fee/1.a .. 

El presente nomblamiertc se ir,!;1/\lye para que en su actuaaón se su¡ele al tenor de todas tas 

<l-Sp0Sici0l1eS !eg.sleS eo<npetentes, así ml,mo para que efl SU proa,der y lnO de sus faculiades 

se apegue a los . prlncipios dE lege!idad objetivida<l, eficiencia, profesionalismo. honrodez, 

austelid2d y respete a los derechos humanos que deb'i!n cara,cteriz.ar a las y los integrantes de 

esie Golliemo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECOON 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIOf'olAl DEL 

ESTAD°'°{ SONORA. 

: / - ' 
---. ' ' 1, Z.,-u.._ ¡ \ 

. c. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO 

, 
& 
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SALUD I INSABI 
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GOlltRNO otll5lAOO DE SONORA 

Goolernodel 
EsladodeSonora 

CONVENIO: PM-E023-2022· SONORA 

EJECUTIVO ESTATAL 

03,01-1· ~02/21 

Hermos1llo, Sooora a 13 de septiembre de 2021 

C. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO 
PRESENTE 

El Ejecul/llo a mi cargo, con apoyo en el eíarciGÍQ de las facultades previstaS por IOs anlcutos 79 

fracciones XI y XXIV cte la Constitución Política del Estado Ubre y Sobetano de Sonora; y 7' de la 

Ley Orgánica clel Poder EjectJtívo del ESlado, ha delerminado designarle como SECRETARIO DE 

HACIENDA para fungir con tal carácter a partir de esta fecha. 

El presenie nombramiento se ins1!11ye para que en su actuación se sujeti: al tenor de todas las 

disposiciones legales competentes. uí mismo pare que en su proceder y uso de sus facultades 

se apegue a los principios de legalidad, oll¡etiv,dad, e11cienc1a, profesionalismo; honradez, 

austeridad y respeto a lo$ derechos humanos que deben caractenzar a las y los lntegran1es de 

este Gobierno. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECOON 

EL GOBERj,NDO CONSTITUOONAL DEL 
ESTADO DE SONORA. · 

C FRANCISCO ON~ M~NTAllO r 
~ 

m Sf!CltETARfADESALUDPÚBU 
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